
Sesión 2 0 . a Extraordinaria, en Martes 2 de Enero de 1 9 4 5 
(Serión de 16 a 19 horas) 

P R E S I D E N C I A DE LOS SEÑORES & A N T A N D R E U Y B A R R E N E C H E A 

3ND1CE GENERAL DE LA SESION 

I.—Sumarie del Debate 
II.—Mamario de Documentos 

III.—Actas de las Sesiones Anteriores 
IV.—Documentos de la Cuenta 
V .—Texto del Debate 

!. — SUMARIO DEL DEBATE 
1 —A petición del señor Gaete, se hace una 

rectificación al acta de la Sesión 19.a or-
dinaria. 

2.—Se califica la urgencia de varios proyec-
tos de ley. 

3. —tos señores Sepúlveda Rondanelli, De la 
Jara, Gaete, Echavarri, Venegas y Mar-
cktaez, en nombre de sus respectivos par-
tidos, rinden homenaje a la memoria del 
señor Senador don Darío Barrueto Moli-
net, recientemente fallecido. El señor 
Vargas Molinare, como Diputado indepen-
diente de la provincia de Cautín, adhiere 
al homenaje tributado al señor Barrueto 
Molinet. 

4.—Los señores Godoy, Tapia y Rodríguez 
Quezada, en nombre de sus respectivos 
partidos, rinden homenaje a la memoria 
cfel escritor Romain Rolland, fallecido re-
cientemente en Francia. 

—Se concede tiempo para que usen de la 
palabra, al término de la sesión, a los 

señorea Gaete, Uribe, don Damián y To 
mie 

6.—Se ponen en discusión las modificaciones 
del Senado al proyecto sobre fomento de 
la producción de leche en el país', y son 
aprobadas. 

1.—Se pone en discusión, en segundo infor 
me, el proyecto sobre nuevas rentas mu-
nicipales, y queda pendiente el debate. 

8.—-Se ponen en discusión las modificaciones 
del Senado al proyecto sobre reliquida-
ción de pensiones de los jubilados del Mi 
nisterio de Educación Pública y de la Di 
rección de Educación Primaria, y queda 
pendiente el debate. 

9.—El señor Olave se refiere al problema de 
los incendios de bosques en Chile, y soli-
cita que sus observaciones sean transmi-
tidas al señor Ministro de Agricultura. 

10.—El señor Arias propicia una ayuda eco-
nómica a la Federación de Fútbol de Chi-
le para la realización del próximo campeo-
nato sudamericano, y solicita se reiteren 
diferentes oficios que Su Señoría pidió se 
enviaran a varios señores Ministros so-
bre el particular. 

11.—El señor Cañas Flores recomienda a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 
el pronto despacho del proyecto sobre 
creación de la Caja Sanearía de Pensio-
nes. 



12.—El señor Pinedo formula observaciones 
acerca de los Partidos Políticos de Izquier-
da y del Gobierno de la República. 

13.—El señor. Smitmans se refiere a la difícil si-
tuación de los agricultores de la zona de 
Traiguén, y solicita que sus observacio-
nes se transcriban a los señores Minis-
tros de Agricultura y de Economía y Co-
mercio. 

14.—El señor Troncoso formula observaciones 
sobre las deficiencias del actual régimen 
presidencial de Gobierno y las ventajas 
del régimen parlamentarlo. 

15.—Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

16.—Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

17.—Se entra a la discusión y votación de un 
proyecto de acuerdo en trámite de segun-
da discusión. 

18 —El señor Troncoso continúa sus observa-
ciones sobre las deficiencias del actual 
régimen presidencial de Gobierno y las 
ventajas del régimen parlamentario. 

19.—El señor Uribe, don Damián, se refiere a 
la deficiente atención de los parlamenta-
rios en las oficinas del Comisariato Ge-
neral de Subsistencias y Precios, y solici-
ta que sus observaciones sean transmiti-
das a S. E. el Presidente de la Repúbli-
ca. ( 

20.—El señor Uribe, don Damián, se refiere 
a una actuación funcionaría del Comisario 
Departamental de Subsistencias y Precios 
de Santiago. 

21.—El señor Núñez se ocupa de la inminente 
cesantía de los obreros de nuestras in-
dustrias extractivas. 

22.—El señor Tomic rinde homenaje a los rea-
lizadores de la moderna planta salitrera 
"Victoria". 

23.—El señor Barrenechea, Vicepresidente, por 
encargo del Presidente de la Cámara, cita 
a los Comités a reunión en la Sala de la 
Presidencia. 

ti. — SUMARIO DE DOCUMENTOS 
1.—Mensaje con que S. E. el Presidente de 

la República somete a la consideración del 

Congreso Nacional un proyecto de ley que au 
menta los sueldos de los funcionarios del Po 
der Judicial. 

2.—Mensaje con que S. E. el Presidente de la 
República somete a la consideración del Con-
greso Nacional un proyecto de ley en que pide 
se le faculte para transigir el juicio interpuesto 
por la Caja de Crédito Hipotecario contra el 
Fisco, sobre cobro de impuestos. 

3.—Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley que fija 
el derecho específico que grava a la bencina. 

4.—Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto dé ley en que 
pide se le faculte para transigir el juicio in-
terpuesto por el Fisco contra los señores Fuchi 
y Heisse, sobre posesión de tierras en la zona 
sur. 

5.—Oficio de S. E. el Presidente de la Re-
pública, con el que incluye en la Convocatoria 
el proyecto de ley por el cual se autoriza a las 
Municipalidades para transferir terrenos al 
Fisco con el objeto de que sean destinados » 
la construcción de establecimientos o a la eje-
cución de obras sanitarias. 

6.—Oficio de S. E. el Presidente de la Re-
pública, con el que expresa haber resuelto re-
tirar de la Convocatoria el proyecto de ley eo-
bre cesión de terrenos a favor de la Gota de 
Leche de Valparaíso. 

7 al 11.—Oficios del señor Ministro del In-
terior, con los que da respuesta a los que se 
le dirigieron a norubre de la Cámara, sobre in-
clusión de diversos proyectos en la Convoca 
toria. 

12.—Oficio ¿leí señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al que se le dirigió a 
nombre de la Cámara, sobre ayuda a los dam 
nificados por el incendio ocurrido últimamente 
en la ciudad de Rengo. 

13.—Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al que se le dirigió a 
nombre del señor Yrarrázaval, referente a di-
versas necesidades <fe la ciudad de Constitu-
ción. 

14.—Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le dirigió a nom-
bre del señor Gaete, referente a la inversión 
dada a los fondos autorizados para conmemo-
rar el bicentenario de la ciudad de Rancagua. 



15.—Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le remitió a nom-
bre del señor Rodríguez Mazer, referente a la 
necesidad de prestar ayuda a los indígenas del 
fundo "Pomaire" en sus peticiones sobre vali-
dez de títulos de dominio. 

16 . Oficio del señor Ministro del Interior, 
c o r el que contesta el que se le dirigió a nom-
bre de varios señores Diputados, sobre inclu-
sión en la Convocatoria del proyecto que pro-
rroga la vigencia de la ley 6606. 

17.—Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le dirigió a nom-
bre del señor Correa Letelier, referente a la 
conveniencia de efectuar reparaciones en el 
local de la oficina de Correos de Puqueldón. 

18.—Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le dirigió a nom-
bre del señor Garrido, referente a la inclusión 
en la Convocatoria del proyecto sobre prórro-
ga del fuero de los empleados particulares. 

19.—Oficio del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, con el que da respuesta al que se 
le dirigió a nombre de la Cámara, sobre en-
vío de una copia del Memorándum entregado 
por el Gobierno de Chile al Gobierno de los 
Estados^ Unidos de Norteamérica, referente a 
los acuerdos de la Conferencia de Paz de Dum-
barton Oaks. 

20.—Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública, con el que contesta el que se le diri-
gió a nombre del señor León Echaíz, sobre 
reapertura de la escuela N.o 23 del departa-
mento de Mataquito. 

21.—Oficio del señor Subcontralor General 
de la República, con el que comunica la desig-
nación de funcionarios de esa repartición para 
que se constituyan en visita en el Departa-
mento de Puertos, dependiente del Ministerio 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

22. —Comunicación. 

23.—Presentación. 

24.—Telegramas. 

25.—Peticiones de oficios. 

III.—ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 16.a, celebrada el mar-
tes 26 de diciembre, de 16 a 19 horas, se de-
claró aprobada por ¡no haber merecido ob-
servaciones. , 

Las actas de las sesiones 17.a, 18.a y 19.a, 

celebradas el miércoles 27 de diciembre, de 
16 a 19 horas; el jueves 28, de 16 a 20 ho-
ras, y el viernes 29, de 11.30 a 13 horas, res-
pectivamente, quedaron a disposición de los 
señores Diputado" 

—Dicen así: 

Sesión 17.a Extraordinaria, en miércoles 
27 de diciembre de 1944. 

Presidencia de los señores Santandreu y Ur-
zúa. 

Se abrió la sesión a las 16 horas 15 minu-
tos, y asistieron los señores 

Abarca C., Humberto Gardeweg V., Arturo 
Aicevedo B., José Garretón W., Manuel 
Acharan A., Carlos Garrido S., Dionisio 
Agurto M., Teodoro Godoy U., Cesar 
Alcalde C., Enrique Gómez P., Roberto 
Aldunate E., Fernando González M., Exequiel 
Alessandri R., Eduardo González O., Luis 

Arias B., Hugo González V., Manuel 
Atienza P., Carlos González von M., Jorge 
Baraona P., Jorge Guerra G., Juan 
Bart H., Manuel Holzapfel A., Armando 
Barrientos V., Quintín Ibáñéz A., Bernardo 
Barros T., Roberto Imable Y., Cecilio 
Barrueto H., Héctor Izquierdo E., Carlos 
Bórquez O., Pedro Labbé, Feo. Javier 
Rossay L., Luis León E., René 
Brañes F., Raúl Madrid O., Enrique 
Brito S., Federico Maira C., Fernando 
Cabrera F., Luis Marín B., Raúl 
Campos M., Alfonso Matus Ch., Alberto 
Cañas F., Enrique Martínez, Carlos R 
Cárdenas N., Pedro Mejías C., Eliecer 
Carrasco R., Ismael Mele j N., Carlos 
Ceardi F., Jorge Mesa C., Estenio 
Cerda J., Alfredo Meza L., Pelegrín A. 
Cifuentes L., Rafael Montt L., Manuel 
Cisterna O., Fernando Moreno E., Rafael 
Coloma M., J. Antonio Muñoz A., Isidoro 
Concha M., Lucio Muñoz A., Héctor 
Correa L., Héctor Núñez A., Reinaldo 
Chacón C., Juan Olavarría A., Simón 
Chiorrini A., Amílcar Olave A., Ramón 
Del Canto M., Rafael Opaso C., Pedro 
Del Pedregal A., Al- Opitz V., Pedro 

berto Palma S., Francisco 
Delgado E., José Cruz Pereira L., Julio 
Díaz I., José Pinedo, José María 
Diez G., Manuel Pinto R., Julio 
Donoso V., Guillermo Pizarro H., Abelardo 
Edwards A., Lionel Poklepovic, Pedro 
Escobar D., Andrés Prieto C., Camilo 
Escobar Z., Alfretfo Rivas R., Eudocio 
Echavarrl E., Julián Rivera V., Jorge 
Fonseca A., Ricardo Rodríguez Q., Armande* 
Fuentealba, Lisandro Rojas R., Narciso 
Gaete G., Carlos Rozas L., Carlos 
García de la Huerta Ruiz M., Vicente 

M., Pedro Salazar R., Alfonso 



Sepúlveda A., Ramiro 
Sepúlveda R., Julio 
Silva C., Alfredo 
Tapia M.f Astolfo 
Tomic R., Radomiro 
Troncoso I., Belisario 
Uri be B., Manuel 
ÍJribe C.» Damián 

Urrotia I., Zenón 
Valdebenito, Vasco 
Valdés R., Juan 
Vargas M„ Gustavo 
Videla S., Luis 
Yáñez V., Humberto 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zamora R., Justo 

El señor Ministro de Salubridad, doctor So-
lero del Rio. 

El Secretario señor Montt Pinto, y el Pro-
secretario, señor Astaburuaga. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

l.o.— Un oficio con el que S. E. el Presiden-
te de la República comunica haber resuelto 
incluir entre los asuntos de que puede ocupar 
se el Congreso Nacional en la actual legislatu-
ra extraordinaria de sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

El que concede pensión a doña Elvira An-
guita Contreras, y 

El que concede pensión a doña Emilia Rosa 
Ruiz Poblete. 

—Se mandaron tener presente y agregar a 
ios antecedentes de los proyectos respectivos 
en Comisión Especial de Solicitudes Particu-
lares: 

2.o.— Nueve oficios del señor Ministro de 
Educación Pública: 

Con los cuatro primeros, contesta los que se 
Je dirigieran a nombre de la Cámara, acerca 
de los siguientes asuntos: 

Sobre permiso a los alumnos del Colegio 
"Matilde J. Salamanca", para rendir sus exá-
menes en el Liceo de Ovalle; 

Sobre deficiencias en la Escuela "México" 
de Chillán; 

Sobre tramitación de la ley N o 7.562, y 
Sobre adquisición de un terreno y construc-

ción de un edificio para el Instituto de Ciegos 
y Sordo-Mudos, de esta ciudad. 

Con los cinco siguientes, contesta los que se 
1c dirigieran a nombre de los señores Dipu-
tados que se indican, relacionados con las ma-
terias que se señalan: 

Del señor Correa Letelier, sobre construc-
ción de la Escuela N.o 60 de Castro; 

Del mismo señor Diputado, sobre inversión 
de fondos para reparaciones escolares en Chl 
loé; 

Del mismo señor Diputado, sobre asignación 
del personal primario de la Comuna de Queilén; 

De los señores Yrarrázaval y'Diez, sobre ins 
trucciones enviadas a los colegios secundarios 
del país, relacionadas cotí nuevas modalidades 
en los exámenes, y 

Del señor Ojeda, sobre construcción de UA 
local escolar en Coyhaique. 

3.o.— Un oficio del señor Ministro de Jus-
ticia con el que da respuesta al que se le en-
viara a nombre de esta H. Cámara, acerca da 
la inclusión en el Plan de Construcciones Car 
celarías a la Cárcel de Nueva Imperial. 

4.o.— Ui. oficio del señor Contralor General 
de la República con el que remite una nómi-
na de los sueldos pagados por las Corporacio-
nes de Reconstrucción y Auxilio y de Fomento 
de la Producción, durante el mes de noviembre 

—Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

5.o— Once oficios del H. Senado: 
Con los nueve primeros comunica haber des-

echado las observaciones formuladas por S. E 
el Presidente de la República, a los siguientes 
proyectos de ley despachados por el Congreso 
Nacional y que conceden los beneficios que 
se señalan a las personas que se indican y ha-
ber insistido en la aprobación de los proyec-
íos primitivos: 

Don Leopoldo Jaque Lagos, aumento de pen-
sión ; 

Doña Elena Doberti Almirante, pensión; 
Don Florindo Concha Rojas, aumento de pen 

sión; 
Doña AmeKa Lanas Barbé, pensión; 
Doña Ana Montt vda. de Jiménez, aumento 

de pensión; 
Doña Irene y María Mercedes Eguiluz Bra-

vo, aumento de pensión; 
Don José Santiago Zurita, aumento de pen-

sión; 
Don Andrónico Carrasco, diversos benefi-

cios, y 
Doña Ana Alvarez vda. de Marín y doña 

María Antonieta María Alvarez, pensión. 
Con el siguiente, comunica haber desecha-

do la observación formulada al proyecto do 
ley despachado por el Congreso Nacional, que 
aumenta la pensión de que actualmente disfru-
ta doña Enriqueta Chaigneau de Ferrari. 

Con el último, comunica haber aprobado la 
observación formulada al proyecto de ley, 
despachado por el Congreso Nacional, que abo 
na tiempo a don Humberto Gamboa Núñez. 

6.o.— Un informe de la Comisión de Tra-
bajo y Legislación Social recaído en el proyec 
to de ley que autoriza al Presidente de la Re-
pública para refundir en un solo texto las mo-
dificaciones hechas al Código del Trabajo. 

7.0.— Un informe de la Comisión de Ha-
cienda, recaído en el proyecto originado en un 
Mensaje del Ejecutivo, que modifica la ley 
7.874, que creó la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios. 

8.o.— Un informe de la Comisión de Agri-
cultura y Colonización y otro de la de Hacien-
da, recaídos en el proyecto que modifica los 
artículos 4.o y. 5.o transitorios de la ley de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, sobre Coope-
rativas Vitivinícolas. 

9.o.— Un informe de la Comisión Especial 



d e Rentas Municipales, recaído en el proyecto 
de ley que crea nuevas rentas en favor de Jas 
Municipalidades. , 

!0 o — tres informes de la Comision Espe-
cial de Solicitudes Particulares: 

Con el primero, recomienda el rechazo de 
las observaciones de S. E. el Presidente de la 
República en los proyectos originados en el H. 
Senado, que favorecen a las personas que se 
señalan, y la insistencia en la aprobación de 
los proyectos primitivos: 

Cabrera Ferrada, Aníbal, derecho a jubilar 
con sueldo íntegro; Pérez Lavín Galo, dere-
cho a jubilar con sueldo íntegro; Góngora 
Morán, Julia, Cristina y Elia, pensión; Abba 
Antonietti, Carlos, pensión; Valdés vda. de 
Darr igrandi , Ana, pensión; Espinoza Lafuente, 
Adolfo, pensión; Ramos vda. de Alamos, Ame 
lia, pensión; Solano Illanes, Fernando, pensión: 
Plaza vda. de Gatica, Hortensia, aumento de 
pensión; Godoy Nieto, Osvaldo, aumento de 
pensión; Hevia Labbé, Horacio, aumento de 
jubilación; Herrera vda. de Sotomayor, Lau-
ra, aumento de pensión; Valenzuela Meza, Joi 
ge L . , aumento de pensión; Villegas Echiburú, 
Pedro Luis, abono de tiempo; Yrarrázaval Ja-
raquemada, Eduardo, abono de servicios; Man-
terola Avila, Luis, abono de tiempo; De la 
Fuente, Medardo Segundo, abono de tiempo; 
Vivanco Costa, Miguel, reconocimiento de ser-
vicios; Román Mellafe, Ramón, abono de ser-
vicios y derecho a obtener nueva cédula de 
retiro; Burr Vidal, Roberto, abono de servi-
cios; Vega, Carlos, Hidalgo, Reynaldo y Alar-
cón, Arturo, inclusión en los beneficios de la ley 
6,220, para los efectos de la ley 5,561; Her-
nández Pino, Exequiel, derecho a acogerse a 
las leyes 6,651 y 6,880; Arángulz Ravanal, Ade 
la, derecho a jubilar en determinadas condi-
ciones, y Fontecilla Varas, Mariano, derecho 
s jubilar en determinadas condiciones y otros 
beneficios. 

Con el segundo, propone el rechazo de las 
observaciones formuladas por S. E. el Presi-
dente de la República a los proyectos origi-
nados en esta Cámara, que benefician a las 
siguientes personas, y la insistencia en la apro 
bación de los proyectos primitivos: 

Santelices vda. de Córdova, Elena, aumento 
oe pensión; Rebolledo, Corina, pensión; Avila 
Muñoz, Margarita, pensión; Candía Contreras 
Antonio, pensión; Oyarzún Suárez, hermanas 
aumento de pensión; Oliva Aránguiz, Merce 
oes, derecho a montepío; Muñoz, Mauricio au-
mento d e pensión; Moriamez, Martha Rosa, pen 
«on; Manríquez León, Bonifacio, abono de 
J^mpo; Humeres viuda de Del Pedregal, Hor-
tensia, aclaración de la ley 7,622; Guerra. Ju-
-jo. pensión, Gómez Briceño, Luis Felipe, abono 

tiempo; Gil Pedro E., pensión a su viuda 
ri S S solteras; Dueñas, Berta, pensión; Cés 

z á W ' A r t u r o > abono de tiempo, Castro Gon-
Humberto, aumento de pensión Astorga 

Solari, Violeta, aumento de pensión; Alvarez 
de Ahumada, Lastenia, pensión; Latorre Villa -
lón, hermanos, derecho a disfrutar de la pen-
sión de que gozaba don Lisandro Torres Aran 
cibia; Parra Saavedra, Zacarías, derecho a acó 
gerse a la ley 5,311; Pino, Reinalda, abono de 
tiempo; Quiroga Pantoja, Carlos, pensión; Ro-
sales, Eloy, pensión a su viuda e hijos; Saave-
dra, Guillermo, abono de tiempo; Sandoval, E¡ -
resto, abono de tiempo; Toledo, Auristela, pen 
sión; Vargas Fernández Guillermo, aumento 
de pensión; Yáñez Velasco, Estela, aumento 
de pensión. 

Con el tercero, pVopone el rechazo de las 
enmiendas contenidas en las observaciones foi 
muladas por S. E. el Presidente de la Repú-
blica en los proyectos que se señalan y que 
benefician a las siguientes personas: 

Poblete, Isaac, abono de servicios; Kirsten 
viuda de Strutz, Margarita, pensión; Castro 
Nordenflycht, Humberto, abono de servicios; 
Navas Martín, Arturo, abono de servicios, y 
Aguirre viuda de Pérez, Rosa e hijos. 

—Quedaron en tabla. 

l l . o . — Una moción de los señores González 
Vilches, Ceardi y Meza, don Pelegrín, con la 
que inician un proyecto de ley que incorpora 
en los beneficios de la ley 7,998 al personal 
ferroviario jubilado con posterioridad al l . o de 
enero de 1927. 

—Se mandó a Comisión de Trabajo y Le-
gislación Social. 

Una presentación del señor Domingo Villa-
nueva en la que se refiere a la denuncia for-
mulada por el H. Diputado don Vasco Valde-
benito, acerca de algunas actuaciones de un ciu 
dsdano de nacionalidad italiana, señor Giovan 
ni Brigñola. 

13. o— Una comunicación de la Sociedad. 
"Obras de Construcción" del puerto de San An 
ionio, en la que se refiere a una notificación 
recibida del Director General del Departamen 

cto de Puertos, en la que hace presente que a 
contar desde el l . o de enero de 1945 serán en-
tregadas a contratistas la explotación de 
canteras. 

—La primera, se mandó tener presente y ar-
chivar, y la segunda, se mandó a la Comisiór. 
Especial Investigadora de las irregularidades 
habidas en los Servicios de Aduana. 

El señor Valdebenito, con la venia de la 
Cámara, usó de la palabra, para referirse a 
una presentación que f igura en la cuenta de 
la presente sesión, hecha por don Domingo 
Villanueva, en la que se refiere a actuacio-
nes del ciudadano italiano residente en Qui-
llota, Giovanni Brignola. 

Usaron de la palabra para referirse a este 
particular, los señores Yáñez y Palma. 



FACIL DESPACHO 

La Cámara entró a ocuparse del proyecto 
originado en una moción, e informado por 
lg, Comisión de Asistencia Médico Social e 
Higiene, por el cual se autoriza la expropia-
ción <ie un terreno en Ancud para construir 
un Hospital. < 

Usaron de la palabra durante la discusión 
del proyecto, los señores González Madaria-
ga (Diputado Informante), Del Canto, Correa 
Letelier, Valdebenito, y Brañes. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
proyecto, fué aprobado por la unanimidad de 
los votos, en general y en particular. 

Quedó en consecuencia terminada la dis-
cusión del proyecto, en su primer trámite 
constitucional, y en virtud de los acuerdos 
adoptados a su respecto, se comunicó al H. 
¡Senado concebido en los siguientes térmi-
nos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o— Declárase de utilidad públi-
ca y autorízase a la H. Junta de Beneficen-
cia de Ancud para expropiar una superficie 
de 18.875 metros cuadrados de terreno, per-
teneciente a la sucesión del señor Vicente Al-
varado, que se destinará a la construcción 
ciel Hospital de Ancud. 

Los deslindes de este terreno son los si-
guientes: al norte, calle Guaiguen; al sur. 
calle Almirante Latorre; al oriente, propie-
dades de los señores Günther y Ortloff ; y al 
poniente, calle Maipú. 

Artículo 2.o— La expropiación se hará de 
acuerdo con lo dispuesto en el Título XV del 
Libro IV del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 3.o— Los gastos que demande el 
pago de la expropiación a que se refiere ei 
artículo l.o serán de cargo de la H. Junta # 

dle Beneficencia de Ancud. 
Artículo 4.0— La presente ley empezará a 

regir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Se puso en discusión, á continuación, el 
proyecto, en segundo trámite constitucional, 
por el cual se modifica la ley N.o 7,367, so-
bre fijación de un nuevo plazo para la en 
trega de las abras literarias sobre biografía 
de don Bernardo/O'Higgins. 

Usaron de la palabra para referirse a este 
proyecto los señores Muñoz Ayling, Pinedo y 
González von Marées. . 

Por haber llegado el término de la hora des-
tinada a discutir y tratar asuntos de Fá-
cil Despacho, quedó pendiente la éfíscuslón 
del proyecto y con la palabra M señor Gon-
zález, don Jorge. 

ORDEN DEL DIA 

Como el proyecto que figuraba en el pri-
mer lugar de la tabla, sobre creación de nue-
vas rentas Municipales, no estaba aún in-
formado, la Cámara continuó la discusión de! 
proyecto sobre modificación a la ley sobre 
nombramiento, reclutamiento y ascenso de 
las Fuerzas Armadas. 

Usaron de la palabra los señores Garde-
weg, Vargas, quienes solicitaron se transcri-
bieran sus observaciones al señor Ministro 
de Defensa Nacional, y Godoy. 

Como durante el tiempo en que el señor 
Godoy hacía uso de la palabra, los señores 
Vargas e Yrarrázaval faltaran reiteradamen 
te al reglamento, el señor Santandreu (Pre-
sidente) los sancionó con las medidas de 
•'llamado al orden y amonestación". 

El señor Santandreu (Presidente) suspen-
dió la sesión por 15 minutos. 

INCIDENTES 

El primer turno correspondía al Comité 
Socialista. 

El señor González Olivares formuló diver-
sas observaciones encaminadas a demostrar 
el enorme costo a que ha alcanzado la vida, 
especialmente el arrendamiento de propie-
dades para habitaciones de bajo precio. Pro-
testó el señor Diputado por el hecho de que 
muchos propietarios a espaldas del Comisa-
riato y haciendo caso omiso de las disposi 
clones de la ley sobre arriendos, han subido 
e! alquiler de sus propiedades. 

El segundo turno correspondía ai Comité 
Democrático. 

El señor Agurto se refirió primeramente al 
hecho de que no se haya dado cumplimiento 
a un acuerdo tomado algún tiempo atrás por 
el Consejo de la Caja de Seguro Obrero, so-
bre pago de una gratificación al personal su-
balterno de ella." 

Se refirió el señor Diputado a continuación, 
a diversas peticiones hechas por los obreros 
de Qpinta Normal, en las que piden se mejo-
ren sus salarios. . 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Minis-
tro de Agricultura, con el objeto de que se 
sirva remediar la situación de este personal. 

El señor Cárdenas, en el tiempo del Comi-
té de su Partido, se refirió a la gratificación 
que el Ejecutivo piensa dar al personal de Ad-
ministración Pública, formulando sobre es-
te particular diversos comentarios. Criticó 
el señor Diputado el proyecto aprobado el año 
recién pasado sobre reforma de la Constitu-
ción, pues a su juicio, ha dejado al Parlamen 
te despojado de muchas de sus atribuciones. 

El tercer turno correspondía al Comité 
Independiente; 

El señor Vargas usó de la palabra para re-



r^rirse a la política seguida por nuestra Can-
cillería en materia Internacional, criticando 
especialmente la forma en que se procedio 
nara establecer relaciones diplomáticas y 
consulares con la Unión Soviética 

El cuarto turno correspondía al Comité 
Kadical. 

El señor Godoy, con la venia de este Co-
mité usó de la palabra pará explicar a la 
Cámara los motivos que lo habían impulsado 
a ingresar al Partido Comunista, haciéndose 
cargo al mismo tiempo de algunas alusiones 
oue en la presente sesión se habian hecho a 
su persona y a algunas de sus actuaciones 

El señor Arias, en el resto del tiempo del 
Comité de su Partido se refirió a la forma 
en que se realiza la distribución de neumáti-
oos, criticándola. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Ministre 
de Economía y Comercio, a f in de que se 
sirva Intervenir, procurando se dé preferen-
cia en la distribución de este artículo, a los 
vehículos de movilización colectiva. 

EÜ señor Santandreu (Presidente) anunció 
para la Tabla de Fácil Despacho de las pró-
ximas sesiones, el proyecto sobre reliquida-
c¡ón de pensiones de jubilados del Ministe-
rio de Educación. ~ 

" Sin debate y por asentimiento unánime se 
realizaron los siguientes cambios/en el perso-
nal de las Comisiones que se indican: 

TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL: 

Renuncia el señor Campos; se nombra en 
su reemplazo al señor Barros Torres. 

ASISTENCIA SOCIAL E HIGIENE,: 
Renuncia el señor Campos; se nombra en 

su reemplazo al señor De la Jara. 

POLICIA INTERIOR Y REGLAMENTO: 

Renuncia el señor De la Jara; se nombra 
fn su reemplazo al señor Atienza. 

VOTACIONES 

Se presentaron a la consideración de la 
Cámara los siguientes proyectos de acuerdo, 
los que, a indicación de la Mesa, y por asen-
timiento unánime, se declararon sin discu-
sión, por ser obvios y sencillos, y puestos en 
votación, sucesivamente, se dieron por apro-
bados. 

El señor Rojas, apoyado por el Comité De-
mocrático 

"CONSIDERANDO: 

a).— Que el Ferrocarril en construcción 
^ i r e a Toltén en la provincia de Cau-

tín, ha traído como lógica consecuencia, la 
creación de varias poblaciones a través de 
este ramal ferroviario, siendo éstas las de 
Martínez de Rozas, Barros Arana, Teodoro 
Schmidt, Trehuaco y Toltén; 

b ) .— Que en atención a que el citado ra-
mal atraviesa una rica zona agrícola, made-
rera y ganadera y cuya producción llega a los 
centros poblados por pésimos caminos y tras 
grandes sacrificios, significando esto un re-
cargo apreciable en los precios de los artícu-
los de subsistencia en general; por lo que se 
hace necesario que el Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación, ordene al De-
partamento de Ferrocalriles y Empresa de 
los FF. CC. del Estado reunir los rieles ne-
cesarios de los muchos que están arrumbados 
en las estaciones ferroviarias del país; fal-
tando sólo un poco de buena voluntad para 
que una inmensa zona aporte a la economía, 
del país sus productos. 

c ) .— Que en lo relacionado a poblaciones, 
ha habido un verdadero abuso por parte de 
los particulares, ya que algunos de ellos, an-
ticipándose a la creación legal de éstas por 
el Fisco, han adquirido la hectárea a razón de 
dos y tres mil pesos y hoy cobran por un sitio 
hasta diez mil pesos, significando esto un 
verdadero abuso. 

Que por estas consideraciones, solicitamos 
que se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, para 
que por todos los medios a su alcance pro-
cure reunir los rieles para el ferrocarril de 
Freire a Toltén. 

Por otra parte, se dirija oficio al señor Mi-
nistro de Tierras y Colonización, para que a 
la brevedad se vaya a la creación legal de 
las poblaciones que he citado, con lo cual 
se procurará la tranquilidad de una impor-
tante zona de la provincia de Cautín". 

El señor Yrarrázaval, apoyado por el Co-
mité Conservador: 

"CONSIDERANDO: 

l . o— La concurrencia creciente del públi-
co a los baños termales denominados "Pu-
quios de Tanhuao" y el difícil acceso a ellos 
debido a la falta de caminos adecuados y es-
casez de bencina; 

2.o— La circunstancia de que el ramal de 
Talca a Constitución pasa sólo a 3 1|2 kiló-
metros de los baños y pueda habilitarse un 
paradero en el lugar denominado "El Peu-
mo" que daría fácil acceso a los baños 

"LA CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación rogándole 
solicite de la Dirección General de los FF. 
CC. del Estado, se detengan los trenes de 



pasajeros durante la presente temporada de 
verano en el lugar denominado ,lEi Peumo" 
en el Ferrocarril de Talca a Constitución, a 
f in de facilitar el acceso a los Baños Terma-
les de Tanhuao". 

El señor Maira, apoyado por el Comité 
Progresista Nacional. 

"La ¡H. Cámara acuerda dirigir oficio al 
señor Ministro del Trabajo, a fin de que, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 11 de la 
ley N .o 7,600, se sirva ordenar, a quien co-
rrespanda, la constitución del Consejo Pro-
vincial de Concepción, a f in de que asesore 
al Consejo Superior y a la Vicepresidencia de 
la Caja de la Habitación Popular". 

El señor Valdebenito (Comité Socialista). 

'HONORABLE CAMARA: 

En vista de los antecedentes conocidos por 
la H. Cámara, más la comunicación enviada 
al señor Presidente de la Corporación, la cual 
fué dada a conocer en la cuenta de la pre-
sente sesión, relacionadas con el ciudadano 
italiano señor Juan Brignola Antola; 

Pido se envíe todos estos antecedentes al 
señor Ministro del Interior para su conoci-
miento e investigación y al mismo tiempo 
sean todos ellos insertados en la versión ofi-
cial y boletines de sesiones". 

El señor Marín, apoyado por el Comité Li-
beral: 

•'CONSIDERANDO: 
i 

1.0— Que el servicio de la red norte de los 
FF. CC. del Estado es por demás deficiente 
y costoso, no justificándose de manera aL 
guna el alza de los precios de pasajes y f le-
tes, y 

2.o.— Que dicha alza contribuirá también 
directamente a subir el costo de la vida y, 
así, al mayor empobrecimiento de las pobla-
ciones afectadas; 

La H. Cámara acuerda dirigirse al Presi. 
dente de la República, a f in de que tenga a 
bien dejar sin efecto el alza de los fletes y 
tarifas de la Red Norte de los FF. CC. del 
Estado, acordada para regir a contar desde 
ei l.o de enero de 1945". 

El señor Vargas Molinare (Comité Inde-
pendiente). 

"La H. Cámara acuerda dirigir oficio en 
su nombre al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, a f in de que se sirva enviar a la 
H. Corporación todos los antecedentes y las 
notas cambiadas con anterioridad y poste-
rioridad a la reanudación de relaciones di-
plomáticas con la Unión Soviética, cambia, 
das entre S. E. el Presidente de la Repúbli-
ca, don Juan Antonio Ríos Morales y el Go-
bierno del señor Stalin". 

El » ñ o r Presidente consultó a la Sala 
acero» de si se consideraba este proyecto de 
acuerdo como obvio y sencillo. 

Por 27 votos contra 11, la Cámara acordó 
declararlo sin discusión, y en la misma for. 
ma aprobarlo. 

El señor Holzapfel, apoyado por el Comité 
Radical: 

"La H. Cámara acuerda dirigir oficio al 
señor Ministro del Interior, con el objeto que 
ce sirva recabar de S. E. el Presidente de la 
República la inclusión entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Congreso Nacional en 
la actual legislatura extraordinaria de se-
siones, del Mensaje enviado a esta Cámara 
con fecha 21 del mes en curso, que autoriza 
la transferencia a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales de la pla-
za "Gregorio Urrutia", de Nueva Imperial, 
proyecto que no puede ser tratado por la 
Comisión de Gobierno, porque no indica ex-
presamente que puede ser tratado en esta 
legislatura". 

El señor Matus, apoyado por el Ortmité 
Democrático: 

"CONSIDERANDO: 

l.o.—Que en las ciudades de Los Angeles y 
Mulchén se hallan paralizadas desde el mes 
de octubre las construcciones de edificios y 
otras obra« de adelanto local, por falta de 
cemento; 

2.0.— Que tal situación mantiene en t e , 
santía obligada por espacio de varias sema-
nas a centenares de obreros de la construc-
ción, que no tienen otra fuente de entradas 
para el sostenimiento de sus familia«, que só-
lo el fruto de su trabajo honesto, del cual se 
hallan privados, y 

3.0.— Que es un deber ineludible del Go-
bierno y de los legisladores fomentar la cons-
trucción de obras de progreso de iniciativa 
privada, porque ellas contribuyen a aumen-
tar la riqueza pública, dando trabajo y bien-
estar a las clases trabajadoras como un me. 
dio de alcanzar la paz y la tranquilidad so-
cial: 

La H. Cámara acuerda: dirigir oficio al se-
ñor Ministro de Economía y Comercio, soli-
citándole, se digne, si lo tiene a bien, im-
partir las instrucciones necesarias para que 
se despachen a Los Angeles y Mulchén con 
la mayor urgencia las cantidades de carros 
de cemento que tienen solicitadas las firmas 
distribuidoras del artículo en ambas locali-
dades". 

El señor Gaete, con la venia de la Sala, 
se refirió a la situación producida en el Juz-
gado de Peumo debido a la prolongada au-
sencia del Juez titular por causa de enfer-
medad. Por este motivo, los juicios allí pen-



dientes demoran mucho tiempo en fallarse, 
Ton evidente perjuicio de los litigantes. 

solicitó se dirigiera oficio al señor Minis-
tro de Justicia, transcribiéndole sus obser-
vaciones. _ 

Se refirió a continuación el señor Diputa-
do a la situación de inquilinos y empleados 
del fundo "Codao" de doña Sara Ossa, los 
cue ganarían a juicio de Sus Señorías bajos 
salaries. Hizo presente el señor Diputado que 
g6 hacía un deber en reconocer la constan-
te preocupación de la dueña del fundo por 
el bienestar de sus inquilinos, culpando de 
esta situación al actual administrador. 

Finalmente se refirió al incumplimiento de 
Mgunas leyes sociales en los establecimien-
tos que en Peumo posee la Sociedad Anóni-
ma "Sofruco", tales como falta de contratos 
de trabajo, incumplimiento de la ley de fe-
riado de empleados particulares y obstaculi-
zación a la construcción de la organización 
sindical. Atribuyó el señor Diputado estas 
deficiencias, no a la directiva de esta socie-
dad, en la cual reconoció un amplio espíri-
tu progresista, sino al administrador de esta 
firma en la localidad indicada. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Minis-
tro del Trabajo, a fin de que se sirva dispo-
ner que un Inspector se traslade tanto al 
fundo "Codao" como a los establecimientos 
que en Peumo posee la Sociedad "Sofruco", 
a fin de que investigue estas denuncias. 

El señor Chacón, con la venia de la Sala, 
se refirió a algunos abusos que se habrían 
cometido con los inquilinos de los fundos 
"Trinidad" y "Lliu-Lliu", en el departamen-
to de Limaohe, haciendo presente las difi-
cultades que ha experimentado la tramita-
ción del juicio que actualmente se sigue an-
te los Tribunales del Trabajo de Valparaíso. 

Terminó el señor Diputado solicitando se 
transcribieran sus observaciones a los seño-
res Ministros del Trabajo y Justicia. 

PETICIONES DE OFICIOS 

K! señor Diputado que se indica, solicitó el 
envío del siguiente oficio: 

El señor Matus, al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, c\>n el ob-
jeto de que se sirva dar instrucciones a la 
Dirección General de los Ferrocarriles del 
Estado, para que active el despacho de la 
Planilla inicial de jubilación del ex operario 
de la Sección Vías y Obras de la Tercera Zo-
na, señor Marcelino Altamirano Nove», que 
fué juhilado por Decreto Supremo N.o 1,228, 
de 14 de julio del año en curso. 

Sesión 18.a extraordinaria en jueves M d< 
diciembre de 1944. 

Presidencia de los señores Santandieu y 
Brañes 

Se abrió la sesión a las 16 horas 15 minu-
tos, y asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto González voa M,„ ito^e 
Acharan A., Carlos Guerra G., Juan 
Agurlo M., Peodoro Holzapfel A., Anmaaud» 
Alessandri R„ Eduardofbáñez {Remeurifo 
Arias B., Hugo Izquierdo E., Garios 
Atienza P., Carlos Jara del V., Pcdrs» 
Bart II., Manuel Labbé, Feo Javier 
Barrientes V., QuintínMadrid O., Enrique 
Barros T., Roberto Matns C., Alberto 
fVarrueto H„ Héctor Martínez, Carlos R. 
Berman B., Natalio Mejías C., Eliecet 
Bernales N., José Melej N., Carloe 
Bórquez O., Pedro Mesa C., Estenio 
Bossay L., Luis Montt I/., Manatí 
Cabrera F., Lnis Muñoz A., Héctor 
Cañas F„ Enrique Núñar A., Reinjaldu 
Cárdenas N., Pedro Olavarria A., Símmw» 
Carrasco K., Ismael O lave A., Ramón* 
Cisterna O., Fernando Opaso C., Pedro 
Coloma M., J. Antonio Opitz V., Pedro 
Concha M., Lacio Pereira L., Jato 
Chacón C., Juan Pinedo, José M a m 
Chiorrini A., Amílcar Pinto R., Julia 
Del Canto M.,« Rafael Poklepovic, Pedm 
Del Pedregal, Alberto Rivera V., Jorge 
Delgado E., José Cruz Rodríguez Q., Ara»¿md« 
Díaz I., José Rojas R., Nards» 
Diez G., Manuel Ruiz M., Vicente 
Domínguez E., GermánSalazar R., Aliona» 
Edwards A., ¡Lionel Sepúlveda A., Ramiro 
Escobar Z., Alfredo Sepúlveda R-, Jaliu 
Fonseca A., Ricardo Tapia M„ Astolf* 
Fuentealba, Lisandro Troncoso I., Belisario 
García de la H., Pedro Uribe C., Damiáa 
Gardeweg V., Arturo TJrrutia I , 
Garretón W., Manuel Valdebenito, Vase» 
Garrido S., Dionisio Valdés R., Joan 
Godoy U., César Vargas M,, Gustar« 
Gómez P., Roberto Videla S., Luis 
González M., Exequiel Yáñez V., H o m k r t » 
González O., Luis Zamora K.. Jnaft» 

González V., Mjanuel 

El señor Ministro de Salubridad. Dtr Bote-
ro del Río. 

El Secretario señor Montt Pinto y ft Pro 
secretario señor Astaburuaga. 

CUENTA 

Se dio" cuenta de: 

l.o.—Tres oficios de S- E. el Presidente .íe la 
República: 

Con el primero, retira la urgencia para ei 
despacho del proyecto que crea nuevas rentas 
municipales. 



—Se mandó tener presente y archivar. 
Con el segundo, renueva la urgencia para e! 

despacho del proyecto antes referido. 
. Con el último, hace presente la urgencia pa-
ra 61 despacho del proyecto sobre fomento de 
la producción de leclie. 

Quedaron en Tabla para los efectos de cali-
ficar las urgencias. Posteriormente, calificadas 
¿tetas de "simple" la primera, y de "suma", !a 
segunda, se mandaron tener presente y agregar 
a lo »antecedentes de los respectivos proyectos 
en tabla. 

2.o.—Cuatro oficios del señor Ministro de Ha-
cieeda: 

Con los tres primeros contesta los que se le 
enviaran a nombre de esta H. Cámara, acerca 
cíe los siguientes asuntos: 

Sobre eliminación del té, el café, la yerba 
y los tejidos de uso popular del alza de dere-
chos aduaneros proveniente de la nueva fija 
ción del recargo del oro; 

Sobre construcción de los edificios en que fuá 
ciunan las sucursales de la Caja Nacional de 
AtvMTOE de Cauquenes y San Carlos; y 

Sobre copia del informe evacuado por los 
Inspectores de la Contralorla, relacionado con 
los Servicios eje Restaurantes del Estado. 

Con el último, contesta el que se le enviara 
• a nombre del señor Gaete, sobre inversión do 
los fondos autorizados con ocasión de] bicen 
tenario de Bancagua. 

3.».—Un oficio de] señor Ministro de Educa-
cía Pública con el que contesta el que se le en-
viara a nombre del señor Loyola, sobre cons-
truceiftn de un edificio para el Liceo de Niñajs 
de Temuco. 

—Quedaron a disposición de los señores Di-
putados. 

4.«.—Dos o/icios del H. Senado: 
Con el primero comunica haber aprobado en 

los mismos términos en que lo hizo esta H. Cá 
mara, el proyecto de ley que aprueba el Con 
venio celebrado entre el Director General dP 
Obras Públicas y las Compañías "The Lautaro 
Nitrate Co." y "Salitrera Anglo-Chilena". para 
la construcción de obras de agua potable en e1 

se**Í0r de Toconce a Calama. 
—-Se mandó comunicar el proyecto respecti-

vo a S. E. el Presidente de la República y ar-
chivar los antecedentes. 

Con el siguiente, comunica haber aprobado 
con modificaciones el proyecto de ley que es-
tablece diversas medidas para el fomento de 
la producción y consumo de la leche. 

—Quedó en tabla. 
5.0.—Una transcripción del oficio N.o 2099!», 

de 35 de diciembre del año en curso, de la Cor-
poración de Fomento de la Producción, en e! 
que comunica que han cumplido más de dos 
año* como representantes de esta H. Cámara 
ante í.'! Consejo de la Corporación de Fomento 
de Ja Producción, los señores Emiliano Bustos 
León y Gustavo Loyola Vásquez. 

—Qwrdó en tabla. 

Correspondía calificar la urgencia hecha pre-
sente por el Ejecutivo, para el despacho del pro-
yecto sobre fomento de la producción lechera. 

A indicación de varios señores Diputados, y por 
27 votos contra 5, se calificó de "suma'» la ur-
gencia solicitada. 

El señor Secretario dió lectura a los siguientes 
acuerdos a que habían llegado los Comités Par-
lamentarios en la reunión celebrada en la ma-
ñana de hoy para la discusión y votación del pro-
yecto sobre nuevas rentas municipales. 

El texto del acuerdo es el siguiente: 
l.o—Que se altere el orden de la discusión de 

los proyectos de ley que componen la tabla de la 
sesión que debe celebrarse el día de hoy, de 16 a 
20 horas (4 a 8 P. M.) , en forma de que ocupe 
el segundo lugar el que fija un nuevo plazo para 
la entrega de las obras literarias sobre biografía 
de don Bernardo O'Higgins, y el tercero el que 
crea nuevas rentas municipales, y 

2.o—Que el proyecto sobre rentas municipales 
se discuta en la sesión cíe hoy, se continúe en la 
del martes próximo y se vote en la sesión del 
miércoles de la semana que viene, en la hora del 
Orden del Día. 

El señor González von Marées usó de la pala-
bra para referirse al acuerdo de los Comités. 

Por asentimiento unánime se acordó comenzar 
la votación del proyecto en el Orden del Día de 
la sesión del martes y continuarla en la del miér-
coles, debiendo terminarse ese día la votación de 
la totalidad de los artículos de que consta el pro-
yecto . 

ORDEN DEL DIA 

La Cámara entró a ocuparse del proyecto ori-
ginado en un Mensaje e informado por la Comi-

m ^ , H a c í . e n d a > p o r e l c u a l se modifica la ley 
N.o 7,894, sobre Soc. Constructora de Estableci-
mientos ¡Hospitalarios. 

Usaron de la palabra durante la discusión del 
proyecto los señores Alessandri, Pinedo, Rulz, Del 
Río (Ministro efe Salubridad), Bart, González von 
Marées, Troncoso, Edwards y González Madaria* 
ga. 

El señor Ministro formuló la siguiente indica-
ción: 

"El impuesto establecido en el articulo 25 de la 
ley N.o 7,750, de 6 de enero de 1944, se destina-
rá al servicio de los empréstitos de que trata esta 
ley. Con este objeto el Banco Central da Chile 
integrará a la Caja Autónoma de Amortización 
el producto de dicha contribución". 

Puesta en votación esta indicación, fué aproba-
da por 37 votos contra 7. 

El señor Brafies formuló indicación para agre-
gar el siguiente artículo transitorio: 

"Autorízase al Presidente de la RepúbUca pa-
ra refundir en un texto las disposiciones de la ley 
que creó la Soc. Constructora de Establecimien-
tos Hospitalarios con los de la presente ley". 

Sin debate y por asentimiento unánime ae dió 
por aprobada esta irftMcación. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 
del proyecto, en su primer trámite constitucional, 



eii virtud de los acuerdos adoptados a su res-7 

i^cto Be comuni-có al H. Senado concebido en los 
siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.—Substituyese el articulo 19 cíe 
la ley 7,874, de 23 de septiembre de 1944, por el 
siguiente: 

"Artículo 19.— Para servir los empréstitos a 
que se refiere el artículo 18 de esta ley, aumén-
tase en un cuarto por ciento la comisión que pa-
cán jos nersonas naturales o jurídica« one trami-
ten solicitudes de cambios ante el Consejo Na-
cional de Comercio Exterior.. Este aumento de la 
Comisión será percibido por dioho organismo, y 
puesto a disposición de la Caja Autónoma de 
Amortización, en la forma y condiciones que am-
bas instituciones determinen. Estarán exentos de 
esta contribución los cambios a que se refiere el 
articulo 6.o, inciso 2.o, de la ley 5,107 y el de-
creto-íey 646, que deben entregarse al Banco Cen-
tral <fe Chile a un tipo especial de cambio. 

El impuesto establecido en el artículo 25 de la 
ley N.o 7,750, de 6 de enero de 1944, se destina-
rá al servicio de los empréstitos de que trata es-
ta ley. Con este objeto el Banco Central de Chi-
le entregará a la Caja Autónoma de Amortiza-
ción el producto de dicha contribución". 

La presente ley empezará a regir a contar des-
de la fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

Artícnlo transitorio.— Autorízase al Presidente 
de 3a República para refundir en un solo texto 
la ley N.o 7,874, de 23 de septiembre de 1944, y 
í«s modificaciones que se le introducen en virtud 
de la presente ley y para proceder a darle la nu-
meración correspondiente. 

9e pasó a considerar el proyecto, en segundo 
trámite constitucional, por el cual se modifica la 
íey Vx) 3,367, sobre fijación de un nuevo plazo pa-
ra la entrega de las obras literarias sobre biogra-
fía de don Bernardo OUlggins. 

Puesto en discusión el proyecto, usaron de la 
palaftra los señores Muñoz Ayling y Cañas Plo-
res-, 

Cefrado el debate y sometido a votación gene-
ral el proyecto, fué aprobado por la unanimidad 
de los votos. 

El señor Muñoz Ayling, formuló la siguiente 
indicación': 

"Para prorrogar el plazo hasta el il.o de marzo 
del año 1945". 

Puesta en votación esta indicación, fué recha-
zada por 19 votos contra 11. 

Por asentimiento unánime se dio por aprobado 
i«l proyecto ne los mismos términos en que lo ha-
bía hecho el H. Senado. 

Quedó, e n consecuencia, terminada la discusión 
del proyecto, comunicándole al H. Senado los 
Acuerdos adoptados a su respecto, y quedando él 

en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtSwalo l . o _ Substituyese, en el inciso tense-
10 artículo 7.o de la ley N.o 7,367, de 20 de 

noviembre de 1942, la fecha " l . o de julio de 
por esta otra: "30 de junio de 1945". 

Artículo 2.o— La presente ley regirá desde el 
l . o de julio de 1944". 

Se levanto la sesión a las 17 horas y, 20 minutos. 

Sesión 19.a Extraordinaria, en viernes 20 <Je di-
ciembre de 1944. 

Presidencia, del señor Santandreo 
Se abrió a las 11 horas 45 minutos y asistieron 

los señores: 

Abarca C., Humberto González V., Manuel 
Acharan A., Carlos Holzapfel A., Armando 
Barrientos V„ Quintín Maira C., Fernando 
Barros T., Roberto Martínez, Carlos B. 
Berma« B., Natalio Montt L., Manuel 
Bórquez O., Pedro Moreno E., Rafael 
Brañes F., Raúl Núñe/, A., Reinaldo 
Cabrera F1., Luis O lave A., Ramón 
Cañas F., Enrique Opitz V., Pedro 
Cisterna O., Fernando Pinedo, José M 
Coloma H., J. Antonio Pinto R., Julio 
Concha M., Mielo Rivas R., Eudocio 
Chacón C., Juan Ruiz M., Vicente 
Chiorrini A., Amllcar Salaiar R., Alfonso 
Del Canto M., Rafael Sepúlveda A., Ramiro 
Del Pedregal A., Alberto Sepúlveda R., Jallo 
Delgado E., José Cruz Tomic R., Radomiro 
Díaz I.. José Uribe C., Damián 
Edwards A., Lionel Urrutia I., Zenm 
escobar D., Andrés Valdebenito, Vasco 
Fonseca A., Ricardo Valdés R-, Juan 
Gaete G., Carlos Vargas M., Gusten 
Garretón W., Manuel Veas A., Angel 
Garrido S., Dionisio Videla S., Luis 
Godoy U., César Zamora R., Jusio 

El secretario señor Montt Wnto y el Prosecreta-
rio señor Astaburuaga. 

C U E N T A 

Se dió cuenta de : ' 

l .o Cinco oficios del señor Ministro de Obra« 
Públicas y Vías de Comunicación: 

Con el primero contesta el JW se le enviara a 
nombre de esta H. Cámara, relacionado con el 
envío de una nómina acerca del ex personal de 
la Empresa de los FF. OC. del 'Estado. 

Con los cuatro restantes contesta los qwe se le 
dirigieran a nombre de los señores Diputados que 
se indican, relacionados con ios asuntos que se 
señalan: 

Del señor Acevedo, sobre obras de riego en el 
país; 

Del señor Acharán, sobre destinación de I03 
fondos para la construcción de la Escuela In. 
dustrial cíe Valdivia, del Liceo Técnico Mixto de 
Rio Bueno y de la Escuela Vocacional de La 
Unión; 

Del señor Valdebenito, acerca de ios trabajos de 
defensa en el río Aconcagua, y 

Del señor Correa Letelier, acerca de la ni re,si. 
dad dfi dragar la bahia de Ancud. 

--Quecfaron a disposición d? los señores Dipu-
tados. 



2.o Diez y rrueve oficios del H. Senado, 
Con los diez y seis primeros comunica haber 

aprobado, en los mismos términos en qus lo hizo 
esta H. Cámara, el Cálculo de Entradas Ordina. 
«ras para, el año 1945 y las siguientes Partidas 
del Presupuesto de Gastos para el afio próximo: 

Presidencia de la República; 

Congreso Nacional: 
Servicios Independientes; 
Ministerio del Interior; 
Ministerio de Relaciones Exteriores: 
Ministerio de Justicia; 
Ministerio de Obras Públicas y Vías de Comnnl. 

cación; 
Ministerio de Agricultura; 

Ministerio cié Tierras y Colonización, 
Ministerio del Trabajo; 
Ministerio de Salubridad. Previsión y Asisten, 

cía Social; 
Ministerio de Economía y Comercio. 
Ministerio de Hacienda; 
Subsecretaría de Marina, y 
Subsecretaría de Aviación. 

—Se mandaron comunicar los acuerdos respec-
tivos a S. E. el Presidente de la República V 
archivar sus antecedentes. 

Con los dos últimos manifiesta haber aprobado 
con modificaciones el proyecto de ley que aprue. 
ba el Cálculo de Entradas y el Presupuesto efe 
Gastos de la Nación para el año 1S45: la Parti. 
da 07 "Ministerio de Educación Pública" y 09 
"Subsecretaría de Guerra", del Presupuesto de 
Gastos para el año próximo. , 

3.o Un informe de la Comisión de Gobierno 
Interior y otro de la de Hacienda, recaídos en el 
proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad 
de Los Vilos para contratar un empréstito. 

—Quedaron en tabla. 

Institución el actual Consejero don Emlltone 
Bustos León. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la presente se-
sión, a que había citado el señor Presidente de la 
Corporación, haciendo uso de la facultad que le 
confiere el articulp 81, letra b) del Reglamento, 
la Cámara* entró a ocuparse de las modificaciones 
introducidas por el H. Senado al proyecto sotiw 
Presupuesto de Gastos de la Nación para el año 
1945. v 

Se puso en votación la modificación recaba en 
la Partida 07| "Ministerio de Educación". 

El Senada ihaibía elevado de $ 70.000 a $ 180.000, 
la suma consultada en el N.o 3.o de la letra s) 
del ítem 07¡01|08 (Página 11 del impreso); y ha 
acordado agregar al final de la letra v) del ítem 
07|02|04 (Página 24 del impreso), el siguiente nú-
mero nuevo: "Para elevar la Escuela Vocaciona 1 
N.o 3 de Santiago a la categoría de Escuela Téc-
nica, $ 77.000". 

Puesta en votación esta modificación, fué apro-
bada por la unanimidad de los votos. 

Se puso en votación la ¡modificación introducida 
por el Senado a la Partida 09| "Subsecretaría de 
Guerra", y que consistían en lo siguiente: Agre-
gar en la glosa del ítem 09101|08 (Página 23 dei 
impreso) a conitnuación de la frase "de 31 de di-
ciembre de 1941", esta otra: "debiendo efectuar« 
los gastos por Decreto Supremo visado por ta Con-
traloría General de la República". 

Por asentimiento unánime se dió por aprobada 
esta modificación. 

En consecuencia, el total de los Gastos del pó -
culo de Entradas, quedó fijado en $ 4.743.038 89b-

Las modificaciones introducidas por el •9e««d'o 
al artículo 2.o, eran las siguientes: 

4.o Una moción con la que el H. señor del 
Can o, inicia un proyecto de ley que autoriza al 
Presidente de la República para hacer concesio. 
nes en las playas del Archipiélago de Chiloé. 

—Se irían cío a Comisión de Defensa Nacional. 

5.o Dos telegramas: 
Con el primero el señor Intendente y demás' 

autoridades de Ancud, se refieren al proyecto que 
declara de utilidad pública y autoriza la expro-
piación de terrenos para la construcción del Hos-
pital de esa ciudad. 

Con el siguiente, la Asociación de Empleados 
Ferroviarios de Magallanes, se refiere al proyec 
to que otorga una gratificación al personal de la 
Administración Civil del Estado. 

—Se mandaron tener presente y archivar. 

Artículo i. o 

El inciso priínero ha sido reemplazad»»- ¿wr el 
siguiente: 
i 

"Articulo 2.o— Los Servicios Públicos, excepto 
los que sirvan específicamente propósitos de in-
formación o propaganda, no podrán efectuar gas-
tos e ihipresiones o subscripciones a revista^ si-
no dentro de las cantidades que ia Ley de Pre-
supuestos concede expresamente para tales fines'"-

El inciso sgundo no ha tenido modificación 
El inciso tercero ha sido suprimido. 
Por asentimiento unánime se dieron por abo-

badas estas modificaciones. 
Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 

del proyecto, y en virtud de los acuel-dos adopta-
dos a su respecto, se mandó comunicar a S. E, el 
Presidente de la República, concebido en to si-
guientes términos: 

A indicación del señor Presidente y por asenti-
miento unánime, «e acordó fijar la sesión del pró-
ximo miércoles 3 de enero, después de la Cuenta, 
para eíegir el representante de la Cámara, ante el 
Consejo de la Corporación de Fomento de la Pro-
docoién, por haber sido designado Gerente de esa 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo l.o— Apruébase el Cálculo de Entra-
das y el Presupuesto de Gastos de la Naciáq, pa-
ra el año 1945, según el siguiente detalle: 



* 4 149.03?.8W> 

„no "A". Bienes Nacionales $ 53.521 ü 0 0 
™roo Servicios Nacionales 267.000.727 

"C". Impuestos directos e indirectos .. . 3.426.511.296 
"£)". Entradas varias 1.002.004.777 

$ 4.749.038.896 

presidencia de la República $ 3.844.180 
corigreso Nacional 27.528.629 
X-iieios Independientes •• •• 11.594.390 
Ministerio del Interior 731.520.442 

«misterio de Relaciones Exteriores: 
"¿ifiOhecla corriente $ 5.870.800 

$ 8.965.724 a $ 4 mlc. 
p¿, $ oro 35.862.896 41.733.696 

Ministerio de Hacienda 688.493.658 
Miniateríp de Educación Pública - . . . . 776.350.171 
Ministerio de Justicia 137.759.478 
Ministerio de Defensa Nacional: 
' 3iÁsecretaría de Guerra 690.048.093 

Subsecretaría de Marina 439.042.166 
sÜáBeeretarla de Aviación . . . 126.018.971 

Ministerio de Obras Públicas y Vías de Comunl-
[ ' cacito 507.461.572 

Ministerio de Agricultura , 34.847.440 
Ministerio de Tierras y Colonización 17.873.486 
Ministerio del Trabajo 81.936.267 
Ministerio de Salubridad, Previsión y Asistencia 

t Social 398.939.690 
Ministerio de Economía y Comercio 34.054.566 

y gas", no podrán ser disminuidas mediante tras-
pasos. Los Servicios radicados en Santiago debe-
rán poner a disposición de la Dirección de Apro-
visionamiento del Estado las cantidades consul-
tadas para el pago de electricidad y gas en la 
provincia. 

Artícalo 7.o— No podrá autorizarse la instala-
ción y uso de teléfonos con cargo a fondos fisca-
les en los domicilios particulares de los funcio-
narios públicos, con excepción de los servicios de 
Gobierno Interior, de Carabineros, de Investiga-
ciones, de Juzgados del Crimen y de los depen-
dientes del Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo 8.0— No se podrán aumentar las plan-
tas de empleados de la Administración Pública 
fijadas de acuerdo con la Ley número 7,200, con-
tratando personal con cargo a la letra d) "Jorna-
les", para servicios que no sean trabajos de otare-
ros, o sea, de personal en que prevalezca el tra-
bajo físico. Los jefes que contravengan esta pro-
hibición responderán civilmente del gasto indebi-
do, y la Contraloría General hará efectiva admi-
nistrativamente su responsabilidad, sin perjuicio 
fie que en caso de reincidencia, a petición del Con-
tralor, se' proceda a la separación del Jefe In-
fractor. 

Artículo 9.0— Del producto del impuesto extra-
ordinario creado por el artículo l.o de la Ley 
N.o 7,160, de 20 de enero de 1942, se enterará o d 
1945, en arcas fiscales, la cantidad de $ 300.000.000. 

Artículo 2.0— Los Servicios Públicos, excepto 
los que sirvan específicamente propósitos de in-
formación o propaganda, no podrán efectuar gas-
tos en impresiones o suscripciones a revistas, si-
no dentro de las cantidades que la Ley de Pre-
supuestos concede expresamente para tales fines. 

Los Servicios Públicos tampoco podrán conceder 
autorizaciones para la publicación de revistas por 
particulares, con la denominación de éstos o cual-
quiera otro. 

Artículo 3.0— Las comisiones que se confieran 
a los empleados de la Administración Pública, no 
darán lugar al pago de remuneraciones, honora-
rios asignaciones por trabajos extraordinarios ni 
]>tros emolumentos, que no sean los viáticos, pasa-
jes, fletes y gastos'inherentes al desempeño de la 
comisión. 

Artículo 4.0— Las reparticiones públicas sólo 
podrán pagar honorarios por servicios técnicos 
Que no pueda realizar su propio personal, por me-
dio de Decreto Supremo dictado en cada caso y 
"efrendado por el Ministerio de Hacienda. 

ArtíenJo 5.0— Sólo podrán darse órdenes de pa-
sajes y fletes , p a r a i o s Ferrocarriles del Estado v 
p * Efrtfiresas privadas, hasta la concurrencia de 

fondos de que disponga la resnectiva reparti-
5 1 'as letras f-1) y f-2) del ítem 04) "Gastos 

ambles" de sus presupuestos. 
I r r t 'enIo 6.0— Las sumas consultadas en la le-
1 4 r» "Consumos de electricidad, agua, teléfono 



como nuevo recurso presupuestario para finan-
ciar la construcción de obras incluidas en la Ley 
N.o 7,434, de 15 de julio de 1943. 1 

El señor Santandreu (Presidente), anunció 
para la Tabla de Fácil Despacho de las próximas 
sesiones el proyecto sobre empréstito a la Muni-
cipalidad de Los Vilos. 

El señor Del Canto solicitó se diera lectura a 
un telegrama del señor Intendente de Ancud, que 
figuraba en la cuenta de la presente sesión, en el 
cual solicitaba se despachara el proyecto que ex-
propia unos sitios en Ancud en beneficio del Hos-
pital de esa localidad. Por asentimiento unánime 
se acordó acceder a lo solicitado. 

Se levantó la sesión a las 11 horas y 58 minu-
tos 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o 1.—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"Santiago, 29 de diciembre de 1944. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Una de las funciones originarias del Esta-
do, cualquiera que sea la forma política oue 
este adopte a través de la historia ha sido 
la de administrar justicia. 

El cumplimiento de esta alta misión social 
la realiza el Estado por medio de los Tribu-
nales de Justicia, a quienes la Constitución 
y las leyes han dado la autonomía, libertad 
e imperio necesarios hasta llegar a consti-
tuir uno de los Poderes Públicos consagra-
dos en la Carta Fundamental. 

Al Poder Judicial le está entregada en 
forma exclusiva la facultad de conocer y 
juzgar las causas civiles y criminales y le 
corresponde, en consecuencia, a sus miem-
bros, definir los conflictos entre derechos 
individuales, avocarse el conocimiento de los 
actos contra los bienes y las personas y, en 
fin, aplicar las sanciones a quienes que-
brantan las normas jurídicas de convivencia 
social. 

6on, pues, los Jueces los árbitros de nues-
tros derechos, de nuestros bienes y de nues-
tras libertades, y esto sólo da la medida de 
su importancia funcionaría. 

Al desempeño de la judicatura no deben 
llegar sino los hombres dotados de una vo-
cación especial y que estén premunidos de 
condiciones de moralidad e idoneidad califi-
cadas. 

Nuestra Administración de Justicia, a lo 
largo de los años, se destaca entre los servi-
cios mejor organizados y más bien concep-
tuados del país. 

Es necesario, sin embargo, velar por el 

mantenimiento de esta tradición y evitar 
que circunstancias de orden material des-
animen a las juventudes para iniciarse en 
la carrera y de que lleven el desaliento a 
sus componentes actuales. 

El Magistrado no debe ver entrabada su 
acción por preocupaciones personales de or-
den económico. Aun más, su remuneración 
debe ser suficiente para atender aquella.« 
necesidades propias de la dignidad del r a * 
ge de su elevado cargo. Sin embargo, lejos 
está la realidad de responder a estos deseos 
y la remuneración de los funcionarios judi-
ciales se ha visto disminuir en su valor real 
por el aumento que ha experimentado el 
costo de la vida en los cinco años que me-
dian desde la última ley que los benefició. 

Es un hecho notorio que el excesivo au. 
mentó que ha experimentado en los últimos 
años el costo de la vida, derivado principal-
mente por la actual guerra mundial, be. 
afectado en forma pronunciada a todos lo» 
individuos que tienen como medio de subsis-
tencia un sueldo o remuneración determi 
nados. 

Más sensible ha sido este efecto en fun-
cionarios que, óomo los del Poder Judicial, 
deben consagrar en forma absoluta todas 
sus actividades y facultades al desempeño 
de sus labores y que dada su m'sión no pue 
den recurrir a actividades extraordinarias 
que íes proporcionen recursos también ex-
traordinarios. 

La última ley que benefició a la Mag'stra 
tura fué la N .o 6,417, de 15 de septiembre 
de 1939, dictada en tina época en que las 
condiciones de la vida eran muy diferente* 
a la actual. En esta circunstancia la carre-
ra judicial no ofrece hoy expestatlvas ha-
lagadoras que compensen la gran responsa 
bilidad que exigen sus labores y la amplia 
preparación jurídica que suponen. Cabe re-
cordar que para ingreiar a ella hay que ha 
cerlo en las últimas categorías del Escala-
fón, categorías que tienen asignadas exigua« 
remuneraciones. Finalmente, no existes pa 
ra el personal mayores expectativas de as-
censos, porque los quinquenios concedidos a 
los funcionarios judiciales por Ley K-.o 7,288, 
de 22 de septiembre de 1942, no ^son válidos 
para los efectos de la jubilación, lo que im-
posibilita a los funcionarios cargados de 
años de servicios que puedan acogerse al 
retiro a que son acreedores, ya que no es. 
tán dispuestos a perder tan apreciable par-
te de su remuneración. 

Como queda dicho, los profesionales más 
idóneos se abstienen, hoy por hoy, de in-
gresar a la magistratura y ya es frecuente 
el caso de que no hayan abogados interesa 

t dos en ocupar cargos judiciales que han 
quedado vacante. A part'r de 1939, por 
ejemplo, ha habido necesidad de nombrar 
a personas sin el título de abogado para des-



empeñar los cargos de Secretarios Judiciales 
de Illapel, Castro, Talagante, Maullín, Cha-
ñaral, Valonar, Plsagua, Arauco, Villarrica 
y Freirina. Además, no ha habido abogados 
interesados en ocupar los cargos de Jueces 
de Letras de Menor Cuantía de Villarrica, 
Puerto Saavedra y Santa Juana. 

No es dable, pues, que los cuadros se es-
tén lormando con elementos extraños a la 
profesión o con abogados fracasados. 

No basta tampoco considerar únicamente 
la situación económica de los funcionarios 
judiciales; es de necesidad absoluta velar 
por la de sus inmediatos colaboradores, los 
empleados jud. cíales. Estos empleados de-
ben disfrutar de una situación económica 
que los aleje de toda preocupación ajena 
a sus labores y que permitan exigírseles el 
máximo de dedicación a ellas. Es verdad 
que por Ley N.o 7,459, de 30 de julio de 
1943, se aumentaron sus remuneraciones, 
pero no es menos cierto que éstas no han 
resultado, en la práctica, adecuadas a las 
necesidades actuales de la vida. 

El Gobierno no puede, por esta razón, des-
entenderse por más tiempo de esta situa-
ción, y con el fin de darle una justa so-
luc:ón. ha elaborado un proyecto de ley 
que consulta adecuadas remuneraciones pa-
ra los funcionarios y empleados del Poder 
Judicial. El financiamiento que se propone 
es sencillo y no contribuirá al encarecimien 
to de la vida, porque los aumentos de im-
puestos que establece gravarán exclusiva-
mente cieitos documentos y actos jurídicos 
afectos a la Ley de Papel Sellado, .Timbres 
y Estampidas y que no dicen relación con 
las partidas que componen el costo de la 
vida. 

En este proyecto se suprimen los quin-
quenios o trienios de que gozan actualmen-
te los funcionarios y empleados judic'ales, 
y se fi jan nuevos sueldos en los que se con-
sideran las remuneraciones que les habría 
correspondido con estos beneficios. 

En consideración a lo anter'ormente ex-
puesto. sorr.e'to a vuestra consideración, pa-
ra q.ue podáis tratarlo, en -el carácter de 
urgente, en el actual periodo extraordinario 
de sesiones, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l .o .— Los funcionarios y em-
pleados judiciales rozarán de los sueldos 
anuales que se indican: 

Ministros y Fiscal de la Corte 
Suprema .. $ 144.000.— 

Ministros y Fiscales de las Cor-
tes de Apelaciones; Relatores 

y Secretario de la Corte Su-
prema - 120.00» — 

Jueces Letrados de Mayor 
Cuantía de asiento de Cor-
te de Apelaciones; Relato-
res y Secretarios de Cortes de 
Apelaciones 108.000 — 

Jueces Letrados de Mayor 
Cuantía de capital de'provin-
cia y Defensores Públicos de 
Santiago y Valparaíso .. .. 90.000.— 

Jueces Letrados de Mayor 
Cuantía de departamento 81.009.— 

Jueces Letrados de Menor 
Cuantía de Santiago y Val-
paraíso y Secretarios de los 
Juzgados de Letras ' de Mayor 
Cuantía de asiento de Corte 
de Apelaciones 72.008— 

Secretarios de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de 
cabecera de provincia .. .. 60.000 — 

Jueces Letrados de Menor 
Cuantía de Viña del Mar, 
Temuco y Valdivia; Secreta-
rios de los Juzgados de Le-
tras de Mayor Cuantía de de-
partamento, y Secretarios de 
los Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía de Santiago 
y Valparaíso 54.000— 

Demás Jueces Letrados de Me-
nor Cuantía 48.000 — 

Deimás Secretarios de los Juzga-
de de Letras de Menor Cuan-
tía 42.000.— 

Archivero Judicial de Santiago 4Í.OOO.— 
Oficial l.o de la Corte Suprema, $ 72.000 — 

Oficiales 2os de la Corte Supre-
ma; Oficiales l.os de las Cor-
'tes de Apelaciones, y Oficiales 
l.os Estadísticos de los mis-
mos Tribunales 66.000 — 

Oficiales 3,os de la Corte Supre 
ma; Secretario del Presidente 
del mismo Tribunal; Oficiales 
2.os de .as Cortes de Apelacio-
nes; Secretario-Abogado del 
Fiscal de la Corte Suprema; Bi-
bliotecario Estadístico de la 
Corte de Apelaciones de San 
tiago, y Oficiales l.os de los 
Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía, de asiento de Corte .. 54.000.— 

Oficiales 4.0s de la Corte Supre-
ma; Oficiales 3.os de las Cortes 
de Apelaciones y Oficiales 2.os 
de los Juzgados de Letras de Ma-
yor Cuamía, de asiento de Cor-
te 48 000 — 



Oficiait'ü 4.os de las Cortes de 
Apelaciones; demás Oficiales de 
)ós Fiscales de estos mismos 
Tribunales; Estadístico de la 
Corte de Apelaciones de Con 
repelón; Oficiales 3.os de los 
Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía, de asiento de Corte, y 
O f i c í a la 1 .os de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía, de ca-
pital de provincia 42.000.— 

Oficia les 4.os de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía, de 
asiento de Corte; Oficiales de los 
defensores Públicos de Santia-
go y Valparaíso; Oficiales 2.os 
de los Juzgados de Letras de 
Máyor Cuantía, de capital de 
provincia: Oficiales l.os de los 
Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de departamento y Of i -
cíales l.os de los Juzgados de Le-
tras de Menor Cuantía, de 
arfertfco de Corte 39 000 — 

Oficiales Auxiliare» de la Corte 
Suprema; Oficiales 3.os de los 
•Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía, de capital de provin-
cia; Oficiales 2.os de los Juz 
gados de Letras de Mayor Cuan 
tía, de departamento; Oficia-
les 2.os de los Juzgados de Le-
tras de Menor Cuantía, de asien 
to de Corte, y Oficiales l.os de 
las demás Juzgados de Letras 
de Menor Cuantía: 

Con más de quince años 36.000.— 
Con xnenoü de quince años y más 

de diez 30.000 — 
Con menos de diez años y más 

de ¡anco 25.200.— 
Con menos de cinco años y más 

de dos 21.600.— 
Con menos de dos años 19.800.— 

Oficiales 3.os de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía, de 
departamento; Oficial Intérpre-
te de los Juzgados de Temuco 
y Oficiales 2.os ds los demás 
Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía: 

Con más de quince años 33.000.— 
Con menos de quince años y más 

de diez 27.000 — 
Con menos de diez años y más 

de cinco .. 23.400.— 
Con menos de cinco años y más 

de dos 21.600 — 

Con menos de dos años 18.006. 
Mayordomo del Palacio de los 

Tribunales de Santiago 33.000 

Oficiales de Sala de la Corte Su-
prema; Mayordomo de los Tri-
bunales de Justicia de Valpa-
raíso; Mayordomo de la Corte 
de Apelaciones de La Serena; 
Oficiales de Sala de las Cortes 
de Apelaciones; Oficial de Sala 
die la Presidencia de la CJOrte 
de Apelaciones de Santiago; 
Oficiales de Sala de los Juzga-
dos de Letras de Mayor Cuan-
tía, de aliento de Corte; Oficial 
de Sala del Archivo Judicial de 
Santiago, y Chofer para los Juz-
gados del Crimen de Santia-
go: 

Con más de quince años 30.080 -
Con menos de quince años y más 

de diez 28.200-
Con menos de diez años y más 

de cinco 23.400-
Con menos de cinco años y más 

de dos . 21.80»-
Con menos de dos años 19.200.-

Oficiales de Sala de los Juagados 
de Letras de Mayor Cuantía, de 
capital de provincia y de depar-
tamento, y Oficiales de Sala de 
los Juzgados de Letras de Me-
nor Cuantía: 

Con más de quince años 21.600 -
Con menos de quince años y más 

de diez 18 000.-
Oon menos de diez años y más 

de cinco 15.600 -
Con menos de cinco años y más 

de d03 14.400.-
Con menos de dos años 12 900.-

Ascensorista para los Palacios de 
los Tribunales de Santiago y 
Valparaí&o; Mozos para el aseo -
del Palacio de los Tribunales de 
Santiago y Mozos-Fogoneros pa-
ra los Palacios de los Tribuna-
les de Santiago y Valparaíso: 

Con más de quince años 18.000. 
Con menos de quince años y más 

de diez 16.800. 
Con menos de diez años y más 

de cinco 15.600. 
Con menos de cinco años y más 

de dos .. 14.400. 
Con menos de dos años 12.900. 



, — El personal subalterno de 
A r S a 0 d o s Espec ia les de Menores, gozarán 

^ ¿ sueldos anuales que se indican: 

Oficiales de los Juzgados de San-
tiaso y Valparaíso . . •• y ' * 

Escribientes y Receptores-Visita 
dores de los de Santia- ^ ^ _ 

so y V a l p a r a í s o 
Escribientes del Juzgado de Me-

ñores de Valparaíso^ - • • ^ 3 9 • 0 0 0 ' 
Tn r e c t o r e s para tunos de los 

Juzgados de Santiago, Porte-
ros de los Juzgados de San-
tiago. y Oficial de Sala del 
juzgado de Valparaíso 21.600— 

Artículo 3.0— Deróganse las leyes N.os 
7 288 de 22 de septiembre de 1942, y 7 459, 
de 30 de julio de 1943, en lo que se refiere 
al beneficio de quinquenios establecidos en 
favor de los funcionarios y empleados judi-

C1Derógase, igualmente, lo dispuesto en el ar-
tículo 46 de la Ley N.o 4,447, de 18 de octu 
bre de 1923, y en la. Ley N.o 5,918, de 24 de 
septiembre de 1936, en lo que se refieren al 
beneficio de trienios concedido a los Jueces 
Especiales de Menores y sus respectivos Se-
cretarios. 

Artículo l o — Deróganse las asignaciones y 
gratificaciones contempladas en los artículos 
2.o y 3.o de la Ley N.o 6,417, y establécense 
las siguientes para los funcionarios que se in-
dican, a título de gastos de representación: 

Al Presidente de la Corte Supre-
ma $ 18.000 — 

A los Presidentes de las Cortes 
de Apelaciones de Santiago y 
Valparaíso •• 12.000— 

A ios Presidentes de las demás 
Cortes de Apelaciones 6.000.— 

Artículo 5.0— El escribiente del Juzgado de 
Letras de Menor Cuantía de Quillota, y el 
Oficial 4.0 del Juzgado de Letras de Mayor 
Cuantía de Santa Cruz, se denominarán en 
lo sucesivo "Ofic ial l.o del Juzgado de Le-
tras de Menor Cuantía de Quillota" y "O f i -
cial 3.0 del Juzgado de Letras de Mayor 
Cuantía de Santa Cruz", respectivamente, y 
percibirán los sueldos que esta ley asigna a 
los empleados de sus categorías. 

Asimismo, el actual portero de los Tribu-
nales de Justicia de Valparaíso se denomi-
nará en lo sucesivo "Mayordomo de los Tr i -
bunales de Justicia de Valparaíso", y los ac-
tuales porteros de los Juagados Especiales de 
Menores de Santiago, se denominarán en lo 
sucesivo "Oficiales de Sala", debiendo perci-
bir los sueldos que esta ley asigna a los em-
pleados de sus categorías. 

Artículo 6.o— Sustituyese el artículo 221 
del Código Orgánico de Tribunales, modifica-
do por el artículo 18 de la ley N.o 7.439, de 
30 de julio de 1943, por el siguiente: 

"Los abogados que fueren llamados a inte-
grar la Corte Suprema percibirán de fondos 
fiscales una remuneración de tresciéntos .cin-
cuenta pesos por cada audiencia a que con-
curran. 

"Esta remuneración será de doscientos cin-
cuenta pesos para los que integren las Cortes 
de Apelaciones". 

Artículo — Reemplázase el artículo 292 
del mismo Código, modificado por el artículo 
1.7 de la ley N.o 7,459, por el siguiente: 

"El escalafón del personal subalterno se 
compondrá de las siguientes categorías: 

"Primera Categoría: Oficiales l.o y 2.0 de 
la Corte Suprema, Secretario-Abogado del 
Fiscal de la Corte Suprema, Oficiales l.os de 
las Cortes de Apelaciones; 

"Segunda Categoría: Oficiales 3.os de la 
Corte Suprema, Secretario del Presidente del 
mismo Tribunal, Oficiales 2.os de las Cortes 
de Apelaciones, Bibliotecario Estadístico de 
la Corte de Apelaciones de Santiago, y Of i -
ciales l.os de los Juzgados de Letras de Ma-
yor Cuantía de asiento en Santiago; 

"Tercera caiegoría: Oficiales 4.os de la 
Corte Suprema, Oficiales S.os de las Corte» 
de Apelaciones, Oficiales 2.os de los Juzga-
dos de Letras de Mayor Cuantía de asiento 
de Corte, Oficiales 4.os de las Cortes de Ape-
laciones, Oficiales de los Fiscales de estos 
mismos Tribunales, Estadístico de la Corte 
de Apelaciones de Concepción, Oficiales 3.os 
de los Juzgados de Letras de Mayor Cuantía, 
de asiento de Corte, y Oficiales l.os de los 
Juzgados de Letras de Mayor Cuantía de ca-
pital de provincia; 

"Cuarta Categoría: Oficiales 4.os de los 
Juzgados de Letras de Mayor Cuantía de 
asiento de Corte, Oficiales de los Defensores 
Públicos de Santiago y Valparaíso, Oficiales 
2.os de los Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de capital de provincia, Oficiales 
l.os de los Juzgados de ¡Letras de Mayor 
Cuantía ds departamento, y Oficiales l.os 
de los Juzgados de Letras de Menor Cuantía 
de asiento de Corte; 

"Quinta /categoría: Oficiales Auxiliares de 
la Corte Suprema, Oficiales 3.os de los Jun-
gados de Letras de Mayor Cuantía de capi-
tal de provincia; Oficiales 2.os de los Juzga-
dos de Letras de Mayor Cuantía de departa-
mento; Oficiales 2 os de los Juzgados de Le-
tras de Menor Cuantía de asiento de Corte; 
Oficiales l.os de los demás Juzgados de Le-
tras de Menor Cuantía; o f ic ia les 3.os de los 
Jungados de Letras de Mayor Cuantía de de-
partamento; Oficial Intérprete de los Juz-



gados de Temuco, y Oficiales 2.os de los de-
más Juzgados de Letras <!e Menor Cuantía". 

Artículo 8.0— Substitúyesé el inciso 3.0 del 
artículo 301 del mismo Código Orgánico de 
Tribunales, por el siguiente: 

"Después de haber servido tres años en el 
cargO; se le considerará, para los efectos de 
su ascenso, como figurando en el Escalafón 
Judicial en la misma categoría que los Se-
cretarios de los Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de asiento de Cortes de Apelaciones". 

Artículo 9.o— Introd'úcense las siguientes 
modificaciones en el artículo 7.o del Decreto 
de Hacienda N.o 400, de 27 de enero de 1943, 
que f i ja el texto de la Ley de Timbres, Es-
tampillas y Papel Sellado: 

a) Reempláizase el N.o 60 por el siguiente: 
"Cuentas, facturas, planillas de venta, no-

tas de débito u otros documentos semejan-
tes, distintos de los dados por los Bancos en 
su giro bancario, en el original, cuando el 
monto exceda de diez pesos, y no pase de 
doscientos pesos, timbre f i jo de cuarenta cen-
tavos; de más de doscientos pesos, y hasta 
quinientos pesos, timbre f i jo de un peso; su-
periores a quinientos pesos y hasta un mil 
pesos, timbre f i jo de dos pesos y, además, un 
peso por cada mil pesos o fracción, que se 
agregará en estampillas". 

b) En el N.o 96 se reemplazan las pala-
bras: "cincuenta centavos" por "un peso"; 
"un peso" por "dos pesos"; "tres pesos" por 
"cinco pesos"; "cuatro pesos" por "seis pe-
sos"; "seis pesos" por "ocho pesos", y "ocho 
pesos" por "diez pesos". 

c ) Reemplázase el N.o 164 por el siguiente: 
"Recibos de dinero distintos de los dados 

por los Bancos en su giro bancario, y siem-
pre que no se contengan en títulos de obli-
gaciones que hayan pagado impuesto, supe-
riores a diez pesos hasta doscientos pesos, 
cuarenta centavos; de más de doscientos pe-
sos hasta quinientos pesos, un peso; supe-
riores a quinientos pesos hasta un mil pesos, 
dos pesos, y superiores a un imil pesos, dos 
pesos, y, además, un peso por cada mil pe-
sos o fracción".. 

Artículo 10.— El mayor gasto que deman-
de la aplicación de la presente ley, se carga-
rá a los mayores ingresos que produzcan los 
aumentos de impuestos que se establecen en 
el artículo 9.o cíe esta misma ley. 

Artículo 11.— La presente ley regirá des-
de su publicación en el "Diario Oficial". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Primero.— La Caja Nacional de Emplea-
dos Públicos y Periodistas hará el descuen-
to a que tiene derecho según el artículo 14, 
letra c), del decreto N.o 1.340 bis, de 6 de 
agosto de 1930, sobre la primera diferencia 
mensual del sueldo de los funcionarios y em-

pleados a que se refiere la presente ley, en 
cinco mensualidades iguales y sucesivas; 

Segundo.— Dentro del plazo de tres me-
ses, contado desde la vigencia de esta ley, 
los actuales funcionarios y empleados judi-
ciales, a que se refiere el artículo l.o, que 
tengan más de treinta años de servicios ju-
diciales o treinta y cinco de servicios públi-
cos, tendrán derecho a jubilar con el total 
del sueldo que se le asigna en la presente 
ley, siendo en este caso de cargo del Estado 
la diferencia que resulte entre el monto de 
la jubilación así obtenida y el monto de lo 
que habrían obtenido liquidadas con relación 
al promedio de las remuneraciones percibi-
das durante los últimos treinta y seis meses. 

Tercero.— Los Defensores Públicos de San-
tiago y Valparaíso en actual servicio, goza-
rán del sueldo, rango y categoría de Jueces 
de asiento de Corte, de acuerdo con el artícu-
lo 5.0 transitorio de la ley N.o 6.070, de 9 de 
septiembre de 1937. 

Cuarto.— Lo dispuesto en el artículo 6.0 
de la presente ley, sólo entrará en vigencia 
cuando se produzca la vacante del cargo por 
promoción u otra causa de la persona que 
actualmente la sirva. 

Quinto.— Suprímense para cuando vaquen 
los cargos respectivos, los sueldos asignados 
al Archivero Judicial de Santiago y al Oficial 
de Sala de la misma oficina. 

Sexto.— Los empleos a contrata de ascen-
soristas para el Palacio de los Tribunales de 
Santiago y Oficiales 3.os para los Juzgados 
de Letras de Mayor Cuantía de Rancagua, 
Los Andes y Maipo, que figuran en el Presu-
puesto en vigencia, pasarán a formar parte 
de la planta permanente del respectivo Tri-
bunal, con los sueldos que esta ley f i ja a sus 
correspondientes categorías. Las persona» 
que actualmente desempeñen estos empleos 
continuarán en ellos sin necesidad de nuevo 
decreto de nombramiento. 

Santiago, 29 <le diciembre de 1944. 
J. A . Ríos M.— Eugenio Puga F .— S. La» 

barca L 

N.o 2 — MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. " 

"Santiago, 39 d e diciembre de 1944. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y IDE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Ley 5,580 determinó la reanudación del ser-
vicio de la deuda externa consolidada por interme-
dio de la Caja de Amortización de la ¡Deuda Pú-
blica, destinó los recursos necesarios para ese ser-
vicio y estableció que sus disposiciones regirían 
también respecto de la deuda indirecta, esto es, 
1a, que afectaba a I03; Municipios, a la caja de 
Crédito Hipotecario y otras instituciones estata. 
les. Sus disposiciones fueron complementadas por 



la Ley 6,601 que, en la parte que Interesa para las 
observaciones que en seguida formularé, estableció 
que la Caja de Crédito Hipotecario formarla un 
fondo de reserva equivalente a las responsabili-
dades contraídas por esta institución para el fo-
mento de la habitación barata y otras finalidades 
de interés social y económico. 

Cuando la fe serva excediera a las responsabili-
dades de la Caja, los excedentes deberían depo. 
sitarse en arcas fiscalesl para los objetivos que en 
la misima ley se señala. 

1X3S fondos correspondientes a esta reserva han 
sido considerados por la Dirección General de 
impuestos Internos como utilidades sujeta? a 
tributación, que ocasionaron un pago de contribu-
ciones por valor de $ 54.801.839.40. 

La Caja, por su parte, estima que esos fondos 
no constituyen utilidades y, en este concepto, re-
clamó a la Dirección de impuestos Internos, que 
desestimó su petición. La respectiva sentencia fué 
apelada ante la I. Corte de Apelaciones de 
Santiago y se encuentra pendiente de su reso-
lución. 

Sin entrar a considerar los fundamentos que 
puedan tener la sentencia de la Dirección Gene-
ral de Impuestos Internos © las reclamaciones de 
la Caja de crédito Hipotecario, no puede perderse 
de vista la circunstancia de que las deuda? con-
traídas por esta institución en el exteripr lo fue-
ron para satisfacer finalidades perseguidas por el 
Estado, como las habitaciones baratas y los cré-
ditos agrarios, y necesidades propias de la Caja; 
ni puede desconocerse la inconveniencia de que los 
organismos del Estado, directo el uno e indirecto 
el otro, destinados a realizar objetivos de utilidad 
general, aparezcan litigando ante los Tribunales 
de Justicia. 

Para la más amplia satisfacción de aquellos oto. 
jetivos, y para evitar este litigio, es de utilidad que 
un entendimiento directo del Pisco y la Caja cu-
bran todas las dificultades. 

Con tal propósito, tengo el honor de someter a 
vuestra consideración, incluido entre los asuntos 
de que podéis ocuparos en este período extraordi-
nario de sesiones, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o— Facúltase al Presidente de la ¡Re-
pública para transigir el Juicio interpuesto por la 
Caja de Crédito Hipotecario contra el Fisco, pen_ 
diente de la resolución de la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de Santiago, y que Se refiere al co-
bro de los impuestos de tercera categoría y global 
complementario determinados por la Dirección 
General de Impuestos internos, como tributo de 
esa institución para los años 1940 y 1941. 

En virtud de esta transacción, la Caja de Cré-
dito Hipotecario se desistirá de las reclamaciones 
y recursos interpuestos, renunciando ai reintegro 
de la mitad de las sumas consignadas para la ini-
ciación del juicio, y, el Fisco, por su parte, acep_ 
tará el desistimiento y renuncia indicadas y, en 
compensación, reconocerá que dicha institución 
tiene derecho a que se le reintegre la otra ¡mitad 
del valor de la consignación. 

Artículo 2.0— La Caja dé Crédito Hipotecario se 
reembolsará- de las cantidades que le queden adeu-
dando el Fisco como resultado de la transacción 

autorizada en el artículo precedente, reteniendo en 
su poder, hasta concurrencia d» lo debido, la re-
galía que corresponde percibir anualmente al Fis-
co, de acuerdo con el N.o 5.o del artículo 27 de 
la Ley Orgánica de la Caja. 

Las sumas que por este concepto reciba la Ca_ 
ja de Crédito Hipotecario no se considerarán pa-
ra 7os efectos del citad0 artículo 27 y se harán 
ingresar directamente al Fondo de Reserva. 

Artículo 3.o— La transacción que se celebre con 
arreglo a las disposiciones anteriores, se reduci-
rá a escritura pública, la que será suscrita, en re. 
presentación del Fisco, por el Tesorer0 General 
de la República. 

Artículo 4.a— La presente Ley comenzará , a 
regir desde la fecha de su publicación en el Dia-
rio Oficial. 

(Fdos.)— J A. Ríos.—. 8. Labarca L." 

N.o 3 — MENSAJE © E S . E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"Santiago, 29 de diciembre de 1944. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO V DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Con motivo del aumento del recargo del or0 a 
540 por ciento, cuya aplicación regirá desde el 
l . o de enero próximo, para el cobro de los dere-
chos de internación y demás que se perciben por 
las Aduanas, medida que se ha adoptado para 
relacionar este nuevo recargo con el actual pre-
cio del dólar de $ 31, el Gobierno se ha com-
prometido a exceptuar de dicha alza los derecho» 
de internación de la bencina. 

Como la facultad para rebajar los derechos de 
aduana, concedida al Ejecutivo por el artículo 9.o 
de la ¡Ley Arancelaria modificado por el inciso 
2.o del articulo '16 de la ley N o 5,107, de 1932, 
está limitada al 50% de. los derechos es-
pecíficos y adicionales, no se consigue con el ejer-
cicio de esta facultad la reducción necesaria para 
mantener el actual gravamen de la bencina. En 
esta situación, el Gobierno se ve en el caso de soli-
citar del H. Congreso la fijación de un derecho 
específico que permita establecer una tasa que, 
en moneda corriente, equivalga a la que este com-
bustible paga e n la actualidad. 

La partida 1070 del Arancel Aduanero grava 
la bencina con un derecho específico de $ 15.70 
por hectolitro y con uno adicional de $ 20 por 
hectolitro, actualmente reducido en un 50 ojo, 
o sea, a $ 10. Por lo tanto, sólo cabría aplicar la 
facultad de rebajar en un 50 ojo el derecho espe-
cífico de $ 15.70. Reducido este último a $ 7,85, 
más el derecho adicional, resultaría la bencina 
gravada con $ 0,1456! más en moneda corriénté por 
litro, o sea, que en lugar de pagar un derecho de 
$ 1,2393, pagaría $ 1,3849 por litro, en virtud del 
nuev0 recargo. 

En mérito de lo expuesto, el Gobierno estima 
conveniente e Indispensable fijar en $ 10.— por 
hectólttro el derecho específico de la bencina, 
atendiendo a la finalidad de mantener un mar-
gen sobre el cual poder aplicar la facultad de al-
terar los derechos y de evitar en esta forma que 
en el futuro se puedan producir fluctuaciones en 
los precios de este combustible. 



Ai mismo tiempo, como el Gobierno carece de 
autorización para dar efecto retroactivo a los de-
cretos que se dicten en uso de dicha facultad, de 
la cual sólo podría hacer uso una vez promulgado 
el presente proyecto de ley, necesita por esta vez 
disponer de una autorización especial que le per-
mita retrotraer la aplicación del derecho que debe 
fijarse al l .o de enero del próximo año. 

Por tanto, vengo en someter a vuestra consi-
deración para ser tratado en el actual período 
extraordinario de sesiones, con el carácter de ur-
gente en todo? sus trámites constitucionales y re-
glamentarios, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o— Fíjase en $ 10 por hectolitro 
el derecho específico que grava a la bencina, éte-
res de petróleo y banceno, que se aforan por la 
partida 1079 del Arancel Aduanero. 

Artículo 2.o— Autorízase al Presidente de la 
República para poner en vigencia desde el l .o de 
enero de 1045 «1 decreto en que haga uso, res-
pecto de la partida 1079, de la facultad que le 
confiere el artículo 9.o de la ley arancelaria. 

Artículo 3.a— La presente ley regirá desde el 
l .o de enero de 1945. 

(Fdos.).— J. A. Ríos M.— S. Labarca L . " 

N o 4.—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"Santiago, 29 de diciembre de 1944. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Desde hace muchos años se ventila ante los 
Tribunales un juicio que interesa al Fisco y afec-
ta a una considerable extensión de tierras de la 
zona austral. 

Fué iniciado en 1901 con una demanda que e! 
representante fiscal decfujo contra don Adeodato 
Puchi, en la que se pide la nulidad de diversos 
contratos de venta del fundo "Loncoche", cele-
brados entre particulares en los años 1881 y 1894; 
la declaración de que dicho fundo es de propie-
dad del Estado, y la cancelación de las inscrip-
ciones de los referidos contratos. 

El fundo "Loncoche", objeto del litigio, tiene 
una extensión aproximada de 45,000 hectáreas, 
está situado en los departamentos de Pitrufquén 
y Villarrica, y sus deslindes son los siguientes: 
NORTE: el río Dongil con los diversos nombres 
que toma hacia su nacimiento; ESTE: en vértice 
formado por el estero Huiscapi, en su nacimien-
to con el estero Cahuinhue, el curso de este este-
ro hacia el sur y los terrenos de Suto, hasta la 
desembocadura del C'ahuinhue en el río Lonco-
che o Cruces; SUR: el río Cruces o Loncoche, 
frente a la población de este nombre, y OESTE: 
un estero que entra al rio Loncoche, cerca del 
pueblo de este nombre, estero que se encuentra al 
poniente del de Ellocoyán y que separa los cam-
pos de Ellocoyán de los Inalcura, en donde oeu-
pan los señores Arrau y Wood y en donde se ins-
taló parte de la ex concesión Schmidt. 

Quedan actualmente dentro del fundo las po-

blaciones de Quitratué, Lastarria y Loncoche y 
un total de dos mil quinientos noventa y siete 
predios, de Jos cuales mil setecientos cincuenta y 
dos son urbanos y • ochocientos cuarenta y cinco 
rurales; el avalúo <ie los primeros, según las ta-
saciones de Impuestos Internos, es de más de 
dieciséis millones de pesos, y el de los rurales al-
canza a treinta y nueve millones (Pimientos mil 
pesos, lo que da para todo el fundo un valor to-
tal superior a cincuenta y cinco millones de pe-
sos. 

La sentencia de primera instancia, dictada en 
1935, por uno de los Juzgados de Letras de Te-
muco, rechazó la demanda fiscal, pero la Corte 
de Apelaciones cíe Santiago revocó ese fallo y aco-
gió la demanda en todas sus partes. 

Antes del juicio, don Adeodato Puchi vendió 
sus derechos a don Carlos Heisse, y este último 
ha figurado también como parte litigante. Fa-
lleció el señor Heisse, y actualmente el Fisco li-
tiga sólo contra su hija doña Elena Heisse de 
Martín, pues la viuda y demás herederos del se-
ñor Heisse como, asimismo los cesionarios de par-
te de sus derechos se conformaron con la senten-
cia adversa de segunda instancia y no adhirieron 
al recurso de casación de fondo, que únicamente 
interpuso la primera. 

Doña Elena Heisse ha pedido al Supremo Go-
bierno que se ponga término al pleito mediante 
una transacción, sobre la base de que renunciaría 
a todos sus derechos eventuales, y de que en cam-
bio el Fisco le abonaría una suma que, después 
de dilatadas gestiones tendientes a establecer el 
mínimum, ella ha aceptado en dos millonee de 
pesos. 

Ha dictaminado sobre el particular el H. Con-
sejo de Defensa Fiscal, estimando aconsejable la 
transacción que propone la señora Heisse, y equi-
tativo el monto de la suma que en cambio le pa-
garía el Fisco. 

¡Los hechos invocados por la señora Heisse con-
sisten en que su padre, don Carlos Heisse, me-
diante su actividad y sus capitales transformó en 
veinte años de trabajo el fundo "Loncoche" en un 
poderoso centro de actividad agropecuario; aten-
dió a la creación de numerosas faenas, entre las 
que figuran tres grandes aserraderos, una leche-
ría y sus instalaciones, la construcción de nume-
rosas casas, galpones, cierros y caminos en los 
cuales invistió valores por varios millones de pe-
sos, y que a la muerte del señor Heisse, en 1913, 
el fundo "Loncoche" estaba formado y en plena 
producción, abastecía de durmientes a los Ferro-
carriles del Estado, proveía de leche y de otros 
productos a las poblaciones de Loncoche, La Paz 
y Lanco, y llevaba sus cosechas a los diversos 
mercados de Consumo. 

Considera el Gobierno que los importantes tra-
bajos realizados y las cuantiosas inversiones efec-
tuadas por don Carlos Heisse, años atrás, en par-
te del fundo "Loncoche" constituyen poderosas 
razones que aconsejan poner término al juicio 
pendiente por medio de la transacción en refe-
rencia, sobre la base de que doña Elena Heisse 
de Marín se desista del recurso de casación que 
ha interpuesto ante la Excma. Corte Suprema y 
renuncie a todas las acciones y derechos que tu-
viere sobre el fundo ''Loncoche", y de que el Fis-



abone en cambio la cantidad de dos mi-
C° <Te pesos acordada. 

mérito de las consideraciones expuestas, ten-
1 honor de someter a vuestra consideración, 

g ° fin de que sea tratado en el actual período 
e x t r a o r d i n a r i o de sesiones de esa H. Corporación, 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o Autorízase al Presidente de la Re-
nara que transija el juicio caratulado 

« X o con Puchi y Heisse" que lleva el N.o 13931 
del Rol de la Excma. Corte Suprema, Tribunal 

ha de conocer del recurso de casación en el 
fondo deducido exclusivamente por doña Elena 
Heisse de Martín. 

Artículo 2 o—La transacción que se autoriza en 
el artículo anterior deberá, sujetarse a las siguien-
tes bases: 

l.o Doña Elena Heisse de Martin se desistirá 
del recurso de casación de fondo deducido por 
ella contra la sentencia pronunciada por la Cor-
te de Apelaciones de Santiago, el 11 de noviembre 
de 1936. 

2.o Renunciará definitiva e irrevocablemente a 
todas las acciones y derechos que ha invocado en 
dicho juicio, y que pudieran corresponderá a cual-
quier título, sobre el fundo "Loncoche", ubicado 
en los departamentos de Pitrufquén y de Villa-
rrica, dentro de los deslindes señalados en el con-
siderando 14 de la referida sentencia de la Corte 
de Apelaciones. 

3.o La señora Heisse de Martín deberá obte-
ner la cancelación de las inscripciones impugna-
das por el Pisco y de las demás que pudieran fa>-
vorecerle. 

El Fisco, en cambio, pagará a doña Elena Heis-
se de Martín, una vez cumplidas las condiciones 
indicadas en los tres números anteriores del in-
ciso precedente, la suma de dos millones de pesos 
($ 2.000,000). 

Artículo 3.0—El gasto que ocasione el cumpli-
miento de esta ley se imputará a la ley N.o 7,872, 
de 16 de septiembre de 1944. 

Artículo 4.0—Esta ley comenzará a regir des-
de la fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

(Fdos.): 3. A. Ríos M —J. Manuel Casano-
va R." 

N.o 5.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

8,174.—Santiago, 29 de diciembre de 1944. 
iie í g 0 e l h o n o r d e comunicar a V. E. que, en 
uso de la atribución que me confiere el artículo 

d e l a Constitución Política del Estado, he re-
suelto incluir entre los asuntos de que puede ocu-
parse el H. congreso Nacional en el actual pe-

odo de sesiones extraordinarias el proyecto de 
n7 r oq"e autoriza a las Municipalidades del país 
liu™ ™ e r i r a l F l s c o- a t I t u l ° bienes 
bifri,! Atinados a la construcción de esta-

Ssi Í fn u o b r a s sanitarias. 
A »|Ía lentamente a V. E.— (Fdos,): Juan 

• »'os.—a. Quintana Burgos". 

N.o 6 —OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"No 8213—Santiago, 29 de diciembre de 1944 
Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V E. que he resuelto retirar el proyecto de ley so-
bre cesión de terrenos a la Gota de Leche de Val-
paraíso, de entre los asuntes de que puede ocupar-
se el H. Congreso Nacional, en el actual período 
de sesiones extraordinarias. 

Saluda a V. E.— (Fdos). J. A. Ríos.— A Quin-
tana Burgos". 

N.o 7 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"No 8165.—Santiago, 29 de diciembre de 1944. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.o 

179, de 6 de actual, en el que V. E. se sirve po-
ner en conocimiento de S. E. el Presidente de la 
República el acuerdo adoptado por esa ,H. Corpo-
ración en el sentido de que se incluya entre los 
asuntos de que puede ocuparse el H. Congreso Na-
cional en el actual período de sesiones extraordi-
narias el proyecto de ley que libera de derechos de 
internación a un ch&ssis destinado al Cuerpo de 
Bomberos de Santiago. 

Sobre el particular, me permito manifestar a V. 
E. que, con esta misma fecha, dicho oficio ha sido 
remitido al señor Ministro de Hacienda, para su 
consideración, en atención a que la materia de que 
trata es de la competencia de esa Secretaria de Es-
tado. 

Saluda atentamente a V.E.— (Fdo).— A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 8 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"No 8183.—Santiago, 29 de diciembre de 1944. 
Tengo el agredo de acusar recibo del .oficio N.o 

223, de 13 del actual, en el que V. E. se sirve poner 
en conocimiento de este Ministerio el acuerdo de 
esa H. Corporación en el sentido de que se inclu-
yan en la Convocatoria numerosos proyectos de 
leyes. 

Sobre el particular, tengo el agrado de manifes-
tar a V. E. que en cuanto respecta al proyecto de 
ley que rebaja las rentas de arrendamiento, por 
oficio No 7,961, de 20 del actual, se puso en cono-
cimiento de esa H. Corporación la resolución de 
S. E. el Presidente de la República de Incluirlo en 
la Convocatoria. En cuanto a los otros proyectos 
mencionados per V. E., me permito manifestar que, 
con esta misma fecha, se ha enviado el oficio al 
H. Comité Económico de Ministros a fin de que 
considere la posibilidad de incluirlos entre los asun 
tos de que puede ocuparse el H. Congreso en la 
a,ctual legislatura extraordinaria 

Saluda atentamente a V.E.— (Fdo).— A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 9.—OFICIO DEL SEftOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 8179.—Santiago, 29 de diciembre de 1944. 
Por oficio N.o 246, de 14 del actual, V. E. se sir-

ve poner en conocimiento de este Ministerio el 
acuerdo de es^ H. Corporación en el sentido de 



que se incluya entre los asuntos de que puede ocu-
parse el H. Congreso Nacional en la actual legis-
latura extraordinaria, el proyecto de ley que esta-
blece el carnet profesional para el gremio de Pe-
luqueros 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que, por oficio N.o 7,429, de 29 de noviembre 
ppdo., este Departamento de Estado comunicó aná-
loga petición £'] H. Comité Económico de Minis-
tros. Tan pronto como se reciba una respuesta 
al respecto, tendré el agrado de ponerla en co-
nocimiento de V. E. 

Saluda atentamente a V.E.— (Fdo).— A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 10 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"No 8177.—Santiago, 29 de diciembre de 1944. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.o 

225, de 14 del actual, en el que V. E. se sirve poner 
en conocimiento de este Ministerio el acuerdo de 
esa H. Corporación en el sentido de que se inclu-
ya entre los asuntos de que puede ocuparse el H. 
Congreso Nacional en la actual legislatura extra-
ordinaria los proyectos de leyes que autorizan a 
las Municipalidades de Curinilahue, La Unión y 
Doñihue para contratar empréstitos. 

Al respecto, me permito manifestar a V. E. que 
por oficios Nos. 7,862 y 8,037, de 7 y 21 del mes 
en curso, este Ministerio comunicó 8.1 H. Comité 
Económico de Ministros respecto de las Municipa-
lidades de La Unión y Curanilahue, respectiva-
mente. En cuanto al proyecto que se refiere a la 
Municipalidad de Doñihue, me permito manifestar 
a V. E. que; con esta misma fecha, dicha petición 
he. sido comunicada al mencionado Comité Econó-
mico de Ministros. 

Saluda atentamente a V.E.— (Fdo).— A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 11.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEI, 
INTERIOR. 

"N.o 8178—Santiago, 29 de diciembre de 1944. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.o 

243, de 14 del actual, en el que V. E. se sirve poner 
en conocimiento de este Ministerio el acuerdo de 
esa H. Corporación en el sentido de que se inclu-
ya entre los asuntos de que puede ocuparse el E 
Congreso Nacional en la actual legislatura extra-
ordinaria el proyecto de ley que concede una sub-
vención cíe un millón de pesos al Ferrocarril Mi-
litar de Puente Alto al Volcán. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E que, con esta misma feche., se ha Temitido 
oficio al Comité Económico de Ministros, a fin de 
que se pronuncie al respecto. 

Saluda atentamente a V.E.— (Fdo).— A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 12.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 8176.—Santiago, 29 de diciembre de 1944. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.o 

224, de 13 del actual, en el que V. E se sirve po-
ner en conocimiento de este Ministerio el acuerdo 
de esa H. Corporación en el sentido de que se 
adopten medidas a fin de indemnizar a los damni-

ficados del incendio ocurrido últimamente en la 
ciudad de Rengo. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que, con esta misma fecha, se ha pedido ta. 
formes a la Dirección General de Auxilio Social, 
a fin de establecer el número de damnificados 
por dicho incendio y adoptar la resolución que 
proceda) en relación con la petición de vuestra 
referencia. 

Saluda atentamente a V.E.— (Fdo).— A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 13.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DET, 
INTERIOR. 

"N.o 8148.—Santiago, 29 de diciembre de 1944, 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio de 

V. E. N.o 169, de 7 del actual, en el que V. E. se sii 
ve poner en conocimiento de este Ministerio laa 
observaciones formuladas por el H. Diputado, don 
Raúl Trarrázaval, acerca de diversas necesidades 
de la ciudad de Constitución, que acaba de cele-
brar los 150 años de su fundación. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que, con esta misma fecha, se ha. pedido in-
forme al Gobernador de Constitución y que, tan 
pronto se reúnan los antecedentes del caso, me se-
rá gra.to comunicar a V. E. la resolución que e3te 
Departamento de Estado adopte al respecto. 

Saluda atentamente a V.E.— (Fdo).— A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 14 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEl 
INTERIOR. 

"N.o 8151.—Santiago, 29 de diciembre de 1944. 
Por oficio N.o 11, de 10 del actual, V. E. se sirvió 

poner en conocimiento de este Ministerio las ob-
servaciones formuladas por el H. Diputado, den 
Carlos Gaete acerca de la inversión de los fondos 
concedidos por la ley N.o 7,529 con ocasión de la 
celebración del bi-centenario de la fundación de la 
ciudad de Rancagua. 

Al respecto, me permito manifestar a V. E. que 
la misma ley 7,529 dispuso el nombramiento de 
una Comisión encargada de fiscalizar la inversión 
de los fondos y que por la unanimidad' de sus 
miembros se acordó invertir la suma de cien mil 
pesos en el arreglo de las poblaciones Cuadra y 
Centenario de dichas ciudad, destinándose una ma 
yer cantidad a la primera de ellas, sin que, al ha-
cerlo, se hubiera estimado que se contravenían dts 
posiciones de la citada ley, pues esta no establee' 
que la inversión debe hacerse por partes iguales 
en ambas poblaciones. 

La Comisión Fiscalizadora a que me he referido 
está integrada por las siguientes personas. Obispo 
de Rancagua, Monseñor Hduardo Larrain C.; Rec-
tor del Liceo de Hombres, don Aníbal Hidalgo S.; 
Alcalde de Rancagua, don Luis Nelson O.; Direc-
tor del Hospital, doctor don Jorge Grimberg V.; 
don Guillermo Pérez de Arce, Agricultor; don Emi-' 
lio Vithar, comerciante; don Antonio Jerez, In-
dustrial; don Aliro Parga, Notario; y Secretario 
de la Comisión y don Avelino Muñoz Morega, In-
tendente de O'Higgins, que actúa como presidente. 

Saluda atentamente a V.E.— (Fdo).— A. Quin-
tana Burgos". 



__ OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR-

"Nx> 8180.—Santiago, 29 de diciembre de 1954. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.o 

240 de 15 del actual, en el que V. E. se sirve po-
ner' en conocimiento de este Ministerio, las obser-
vaciones formuladas por el H. Diputado don Eduar 
do Rodríguez en el sentido de que se requiera al 
Gobernador de La Unión que facilite ayuda en 
favor de los indígenas que reclaman legítimos de-
rechos en el fundo "Pomaire". 

gobre el particular me permito manifestar & 
V. E. que, con esta misma'fecha, dichas observa-
clones han sido transmitidas al señor Gobernador 
de La Unión a fin de que informe a este Depar-
tamento de Estado lo que proceda al respecto. 

' Saluda atentamente a V.E.— (Fdo).— A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 16.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 8166.—Santiago, 29 de diciembre cíe 1944. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.o 

190, de 11 del actual, en el que V. E. se sirve 
poner en conocimiento de este Ministerio la pe-
tición formulada por los HH. Diputados señores 
Pedro Cárdenas, Teodoro Agurto, Máximo Vene-
gas, Vasco Valdebenito y Narciso Rojas, en el 
sentido de que se incluya entre los asuntos de 
que puede ocuparse el H. Congreso Nacional en 
el actual período extraordinario de sesiones, el 
proyecto-que prorroga la vigencia de la ley N.o 
6,606, de 2 de Agosto de 1940. 

Al respecto, me permito manifestar a V. E. que. 
con esta misma fecha dicho oficio ha sido remi-
tido al señor Ministro de Hacienda, en atención 
a que la materia de que trata es de la competen-
cia de esa Secretaría de Estado. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdos.):—A. Quin-
tana Burgos!'. 

N.o 17.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 8181.—Santiago, 29 de diciembre de 1944. 
Por ofició N.o 1603, de 6 de noviembre último, 

V- E. se sirvió poner en conocimiento de este Mi-
nisterio las observaciones formuladas por el H. 
Diputado don Héctor Correa Letelier, en el sen-
tido de que se efectúen algunas reparaciones indis-
pensables en la Oficina de Correos y Telégrafos 
de Puqueldón, departamento de Castro. 

Al respecto, me permito manifestar a V. E. que 
año 1934, según consta de la nota adjunta, la 

dirección General de Correos y Telégrafos hizo 
Gestiones en el sentido señalado por el H. señor 
jorrea Letelier; pero no obtuvo buen éxito debi-
ao a que el edificio en que funcionan los Servi-
Daiw Puq»eWón es de propiedad de la Munici-
pai-daci de esa comuna y el terreno en que está 
construido pertenece a don Luis Cantín Bórquez. 

Municipalidad de Puqueldón no ha podido 
esnrtt™1' d e q u e e l s e ñ o r C a n t i n suscriba una 

s u r a Pública a su favor, con lo cual la pro-

piedad cíe que se trata quedaría total y definiti-
vamente adjudicada a la Corporación aludida. 
Sin embargo, el señor Alcalde de esa comuna ha 
expresado que en caso de que esta situación se 
regularice, con posterioridad, el refericío predio 
no será cedido al Fisco por ninguna circunstancia. 

En consecuencia, como V. E. puede apreciarlo, 
este Departamento de Estado se ve, por ahora, en 
La imposibilidad de realizar las reparaciones que 
<?1 edificio necesita para el desenvolvimiento de 
los servicios de Correos y Telégrafos, hasta que 
nn se regularice la situación que dejo anotada. 

Saluda atentamente a V. E.—(Fdo.i:—A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 18.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"No 8182.— Santiago, 29 de diciembre de 1944. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.o 

222, de 13 del actual, en el que V. E. se sirve po-
ner eir conocimiento de este Ministerio la peti-
ción formulada por el H. Diputado don Dionisio 
Garrido, en el sentido de que se incluya entre los 
asuntos de que puede ocuparse el H. Congreso 
Nacional en la actual legislatura extraordinaria 
el proyecto de ley que prorroga el fuero o estabi-
lidad de los Empleados Particulares. 

Al respecto, me permito manifestar a V. E. que 
con esta misma fecha, se ha remitido oficio al H. Co-
mité Económico d? Ministros, a fin de que con-
sidere la posibilidad de incluir en la Convocato-
ria el proyecto de vuestra referencia. 

Saluda atentamente a V. E.—(Fdo.) :—A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 19.—OFICIO DEI, SEÑOR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

"N.o 007149.— Santiago, 28 de diciembre de 1944. 
Tengo a honra acusar recibo a V. E. de su co-

municación N.o 247, de 13 de! presente, por la 
cual se sirve manifestarme que 'la Honorable Cá-
rama de Diputados, en sesión ordinaria celebrada 

. el día anterior, acordó solicitarme copia del Me-
morándum que el Gobierno de Chile entregó, el 
12 de este mismo mes, al Departamento de Esta-
do en Wàshington, referente a los acuerdos da 
La Conferencia de Paz de Dumbarton Oaks. 

No obstante que la Constitución Política del Es-
tado entrega a S. E. el Presidente de la Repúbli 
ca, como atribución especial suya, el manejo de 
las relaciones políticas del Estado con las poten-
cias extranjeras y la conducción de las negocia-
ciones que llevan a la conclusión y firma de los 
tratadlos y convenciones de toda índole con ellas, 
me es grato poder dar satisfacción ahora al pe-
dido cíe esa H. Corporación, remitiendo a US, 
adjunta, una copia del referido documento. 

Cábeme agregar a V. S., para su conocimiento ' 
que el Memorándum que me ocupa ha sido dado 
ya a la publicidad, en sus principales acápites, al 
igual que algunos más sobre la misma materia, 
procedentes de varios otros países americanos. 

Dios guarde a V. S — (Fdo.-;— Joaquín Fernán-
dez", 



N.o 20.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"N.o 1522—Santiago, 28 de diciembre de 1944. 
Este Ministerio ha tomado conocimiento del ofi-

cio N.o 36, de 15 del mes próximo pasado, de esa 
Honorable Corporación, referente a la petición tTel 
H. Diputado señor René León Echaiz, para que 
se reabra la Escuela N.o 23 de Rärin, comuna de 
Víchuquén, departamento de Mataquito. 

Sobre el particular, se pidió informes a la Direc-
ción General de Educación Primaria, la que, en 
nota de fecha 18 del actual, expresa lo siguiente: 

"l.o Se han iniciado las gestiones para reubi-
car la Escuela N.o 23 de Mataquito, buscando el 
lugar atí'ecuado para su instalación. 

2.o Existe promesa del señor Alfonso Verregas, 
vecino de Rarín. de arrendar un local que reúne 
comodidades para los alumnos y personal. Dicho 
local será refaccionado en estos meses que restan 
para la iniciación del próximo año escolar. 

3.o Se eipera sólo la formalización del ofreci-
miento del propietario del local para completar el 
legajo de antecedentes necesarios para solicitar la 
creación de dicha escuela. 

En esta forma, pues, se da satisfacción al Ho-
norable señor Diputado don René León Echaiz". 

Saluda atentamente a US.—(Fdo.):— Enrique 
Marshall". 

N.o 21.—OFICIO DEL SEÑOR SUBCONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"Santiago, 30 de diciembre de 1944. 

Tengo el honor de manifestar a V. E. que esta 
Contraloría ha designado al Inspector de Servicios 
don Enrique Pérez de Arce para que se constitu- . 
ya en visita en el Departamento de Puertos, de-
pendiente del Ministerio de Obras Públicas, y SP 
aboque al conocimiento de los hechos a que se 
rsf'.ere V. E. en su oficio N.o 305 que contesto. 

Dios guarde a V. E.—(Fdo.):— Bruno Krume-
nak?r". 

N.o 22.— Comunicación de la Sociedad de Fo-
mento Fabril, en que transmita los acuerdos y 
resoluciones adoptados en la Convención de In-
dustriales de Cliile, efectuada recientemente. 

de Obreros Mineros de Tocopilla, en que se re-
fiere a la renovación cíe los contratos de las Com-
pañías Mineras con la Metal Reserve Co. 

N.ó 24.— Dos telegramas: 

Con el primero el Sindicato Obrero de la Plan-
ta Cristal, se refiere a la paralización de dicha 
Compañía. 1 ' < 

Con el segundo, la Asociación de Empleados Mu-
nicipales de Magallanes hace referencia al proyec-
to que crea nuevas rentas en favor de las Mtini-
cipalidadea. 

N.o 25.—Peticiones de oficios. 

El señor Vargas Molinare, al señor Ministro de 
Agricultura, con el objeto cíe que se sirva ordenar 4 

los estudios de un proyecto de leí/ sobre creación 
de la Caja de Reforestación, con sede en la ciu-
dad de Temuco, que es el centro más importante 
para el desarrollo de las finalidades que persegui-
ría dicha Caja. 

V. — TEXTO DEL DEBATE 
1 — RECTIFICACION AL ACTA DE LA SE-

SION 19.a ORDINARIA. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. — Pi-
do la palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
El Honorable señor Gaete había pedido la pa-
labra sobre el Acta, Honorable Diputado. 

El señor GAETE.— Señor Presidente, voy 
a hablar sobre el Acta. 

En la sesión 19.a Extraordinaria, de fecha 
29 de diciembre de 1944, se adoptó un acuer-
do en relación con un oficio enviado por la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
sobre nombramiento de representantes de la 
H. Cámara ante el Consejo de aquélla. 

Parece que la Honorable Cámara, por la 
redacción de ese oficio, a mi juicio defectuo-
sa, entendió que debían designarse dos re-
presentantes ante la Corporación de Fomen-
to, cuando en realidad debe nombrarse sólo 
uno, en reemplazo del Consejero señor Bus-
tos León, quien renunció por haber pasado 
a ser empleado de la Corporación de Fomen-
to, y a quien yo reemplazo desde hace más o 
menos dos años, en el carácter de suplente. 

Por estafe razones, señor Presidente, deseo 
que se rectifique el Acta en la parte que he 
señalado, a f in de que no quede estampado 
en ella este error, y de que la Honorable Cá-
mara no incurra de nuevo en él al hacer la 
designación. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.— Pi-
do la palabra. 

El señor SANTANDREU (Píesidente) — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se ha-
rá la rectificación correspondiente al Acta, 
que ha señalado el Honorable señor Gaete. 

El señor ATIENZA.— ¿Cuál?* 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

En realidad, la Mesa incurrió en el error de 
decir que se procedería a la elección de dos 
Consejeros, en atención a la nota que recibió 
de la Corporación de Fomento; pero, como 
dice muy bien el Honorable señor Gaete, só-
lo corresponde ahora elegir uno solo, en re-
emplazo del Honorable señor Bustos León, 
porque el otro ya fué elegido en su oportu-
nidad. 

El señor BORQUEZ.— ¿Por qué no se lee 
la nota a que se refiere el señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Se va a dar lectura a la nota 



El señor S E C R E T A R I O — Dice así: 
"Señor Presidente: 
- c u mpl imiento a lo establecido por el ar-

. ,„„10 3 o transitorio del decreto N.o 5.224, de 
9f) de septiembre de 1942, sobre Composición 
j , o s consejos de las Instituciones Semifis-

les me permito poner en su conocimiento 
c a ¿an cumplido más de dos años como re-
presentantes de la H. Cámara de Diputados 

nte el Consejo de la Corporación de Fomen-
to de la Producción, los señores Emiliano 
Bustos León y Gustavo Loyola Vásquez. 

Respecto del señor Bustos, hacemos pre-
sente a US. que dejó de concurrir al Conse-
jo en representación de la H. Cámara, des-
de el momento que fué designado Gerente 
Administrativo de esta Corporación, por 
acuerdo de Consejo tomado en sesión N.o 116 
de 23 de abril de 1941. En esta circunstan-
cia, concurrió como representante suplente el 
señor Roberto Gutiérrez y, posteriormente, el 
señor Carlos Gaete, quien hasta la fecha 
asiste en este carácter. 

Saluda atentamente a US. 
CORPORACION DE FOMENTO DE LA 

PRODUCCION 

Desiderio García A., Vicepresidente Ejecu-
tivo". 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Con anterioridad, Honorable Cámara, la Co-
misión de Constitución, Legislación y Justi-
cia «mitió un informe sobre la duración de 
los períodos de los Consejeros de la Corpo-
ración de Fomento de la Producción que re-
presentan a esta Honorable Cámara. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará lectura a este informe. 

El señor ATIENZA Que se lea, señor 
Presidente. 

El señor P INEDO.— Muy bien. 
El señor M O N T T . — Muy bien. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Se va a dar lectura al informe. 
El señor S E C R E T A R I O — En sesión ordi-

naria del martes 7 de diciembre de 1943, se 
dió a conocer un informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, que ter-
minaba con el siguiente proyecto de acuer-
do: 

"PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados declara que no 
Procede renovar a sus representantes en el 
^onsejo de la Caja de Crédito Minero, por-
gue los señores Roberto Gutiérrez Prieto y 
cinSrt Z e p e d a Barrios, están en pleno ejerci-
no vT S U m a n d a t o - Pues el decreto 13-5,224, 
la r i p o d i d o modificar la Ley Orgánica de 

a J a de Crédito Minero en cuanto a la du-

ración del cargo de Consejero de dicha Ins-
titución, porque la ley 7.200 sólo facultó al 
Presidente de la República para determinar 
la composición de los Consejeros encargados 
de la administración de instituciones semi-
fiscales y de administración autónoma". 

El señor GAETE.— Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor G A E T E — Por lo demás, si hu-

biera alguna duda, existe el precedente del 
Honorable Senado sobre un caso semejante: 
cuando se trató de nombrar al reemplazan-
te del señor Schnake, que había renunciado 
con motivo de su designación de Minis-
tro, primero, y después de Embajador. Se 
suscitó entonces un largo debate y se lle-
gó a la conclusión de que solamente habia 
que nombrar reemplazante al señor Schnake 
y no al señor Videla, que era también repre-
sentante del Honorable Senado. 

Creo que puede aplicarse este precedente, 
fuera del informe de nuestra Comisión de 
Legislación y Justicia, ya que no conviene 
innovar ni hacer una modificación que al-
tere un plazo f i jado por ley. 

Si así no se hiciera barrenaríamos una ley 
que todos los Diputados debemos resguardar. 

Tengo aquí todo el debate del Honorable 
Senado sobre el particular, que terminó con 
la elección por unanimidad del H . señor 
Martínez, porque así se aceptaba efectiva-
mente el espíritu y la letra de la ley. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Si a la Honorable Cámara le parece, se recti-
ficará el Acta en el sentido expuesto por el 
Honorable señor Gaete, es decir, que debe 
elegirse solamente un representante. 

El señor G A R R I D O . — Como la Mesa ha-
bía manifestado que la elección se llevaría 
a efecto hoy . . . 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Mañana, señor Diputado. 

En consecuencia, se acordará elegir un 
sólo representante. 

Acordado. 

2 —CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor URIBE (don Damián) — Pido la 
palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
La Cámara debe entrar a calificar 'algunas 
urgencias. A continuación se concederá la 
palabra. 

El Supremo Gobierno no ha hecho presen-
te la urgencia respecto al proyecto que au-
menta los sueldos al Poder Judicial. 

El señor V A L D E B E N I T O — Debe acordar 
se la suma urgencia, señor Presidente. 



El señor SAKTANDREU (Presidente) — 
Se propone la suma urgencia. 

El señor VARGAS MOLINAJE. — ¿Para 
aué? ¿Para el proyecto relativo al Poder Ju-
dicial? 

El señor SAKTANDREU (Presidente). — 
SI, Honorable Diputado; para el Poder Pudi-
clal. 

El señor GAETE.— Podríamos aprobar la 
suma urgencia, dada la situación en que se 
encuentra el personal del Poder Judicial, que 
constituye verdaderamente una vergüenza. 

El señor SAKTANDREU (Presidente) . — 
En votación la petición de suma urgencia. 

—Practicada la votación en forma econó-
mica, dió el siguiente resultado: por la afir-
mativa, 12 votos; por la negativa, 33 votos. 

El señor SAKTANDREU (Presidente). — 
Rechazada la suma urgencia; en consecuen-
cia, propongo que se declare la simple urgen-
cia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asi se 
acordará. 

Acordado. 
El señor SAKTANDREU (Presidente). — 

Corresponde calificar la urgencia hecha pre-
sente por el Ejecutivo respecto del proyecto 
que f i ja derechos específicos a la bencina 

Sí le parece a la Honorable Cámara, se de-
clararía la simple urgencia. 

Acordado. 

3 —HOMENAJE A LA MEMORIA DEL H 
SENADOR DARIO BARRUETO MOLI-
NET, RECIENTEMENTE FALLECIDO. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI — Pi-
do la palabra, señor Presidente. 

El señor SAKTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. — 
Señor Presidente, Honorable Cámara: 

En nombre de los Diputados Radicales trai-
go hasta este recinto la expresión del dolor 
que nos aflige con motivo del fallecimiento 
de nuestro correligionario el senador de la 
República don Darío Barrueto Molinet. 

Nacido en Arauco en 1874, contrajo matri-
monio con una distinguida dama, descen-
diente de las más antiguas familias de Los 
Angeles, donde formó su hogar y fué un efi-
ciente propulsor del progreso de toda la re-
gión. 

Alcalde de Los Angeles, organizador y Pre-
sidente de la Cooperativa Lechera Bio-Bío, 
miembro de las Juntas de Beneficencia y do 
Caminos, Presidente del Club de la Unión, 
dejó en todas partes la profunda huella de 
su clara inteligencia, de su elevado criterio, 
de su honradez acrisolada y, sobre todo, de 

su dinamismo y de su profundo espíritu de 
trabajo. 

Militó durante más de cuarenta años en 
las filas de) Partido Radical, donde siempre 
dió demostraciones de cariño por la causa y 
de sometimiento a nuestra disciplina interna. 
Elegido Senador por las Provincias de Bío-
Bío, Malleco y Cautín en 1932, volvió a ser 
reelegido en los comicios de 1941. Miembro 
del Comité Parlamentario del Senado, Conse-
jero de la Caja Nacional de Ahorros y Presi-
dente en ejercicio de la antigua Junta Cen-
tral Radical, obró siempre de acuerdo con 
sus convicciones doctrinarias e inspirado en 
propósito superiores. 

Más que las preocupaciones de la política 
parecían atraer su espíritu las duras disci-
plinas del trabajo. Y era en la agricultura, 
que acaso fué una de las más grandes pa-
siones de su vida, donde don Darío Barrue-
to aparecía en la plenitud de sus caracterís-
ticas. 

Forjado en el duro yunque de sus propios 
esfuerzos, a diferencia de la mayoría de núes 
tros grandes agricultores, dirigía personal-
mente la explotación de sus fundos, perso-
nalmente los cultivos de la tierra, personal-
mente la selección de su ganado lechero, que 
llegó a ser uno de ios mejores del país. 

Era en la que Jorge Washington denominó 
"la más sana, la más útil y la más noble 
ocupación del hombre", donde el meritorio 
Senador mejor lucía su dilatada experiencia 
y sus condiciones de varón justo y bueno. 
No sin razón se imponía siempre su autori-
zada opinión en la Comisión de Agricultura 
del Honorable Senado; ni en vano se ha per-
petuado su nombre en la Escuela Agrícola 
levantada en el suelo que generosamente do-
nara 

El flechazo que hirió su corazón y que lo 
postró en cama, de la que no volvió a le-
vantarse, lo sorprendió en plena faena cam-
pesina, cuando gozoso admiraba los frutos 
de su perseverante acción. Más que la do-
lencia física que lo aquejaba, fué la angustia 
espiritual de su inmovilidad'' que lo privó de 
contemplar la espiga espléndidamente grana-
da en sus ubérrimas tierras de BíoBio. la 
que apresuró el fatal desenlace. 

Los que lo acompañamos en más de una 
jornada cívica, los que estuvimos junto a 
él en muchas ocasiones y logramos conocer-
lo íntimamente, admirábamos todas sus vir-
tudes, entre las cuales su dedicación al tra-
bajo y su habitual modestia merecen ser 
subrayadas porque no encuentran fácil pa-
rangón en el ambiente político nacional NI 
Ja gran fortuna que logró formar con su 
continuado esfuerzo i ni las altas situaciones 
a que lo condujo la política, pudieron ja-



m ás atenuar su'magnif ica sencillez de siem-

PlC>omo correligionario, sentimos hondo des-
consuelo al considerar que la muerte nos 
a-rebata- en plena actividad todavía, a un 
luchador infatigable; como amigos, reitera 
mos a su señora esposa y a sus hijos, en-
tre los cuales se encuentra nuestro colega 
Héctor Daño. la expresión de nuestra sen-
tida condolencia; y como ciudadanos de un 
país democrático, señalamos a la considera-
cién de toda0 la conducta ejemplar del has-
ta ayer Senador de la República, don Darío 
Barrueto Molinet 

He dicho. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Tiene la palabra el Honorable señor De la 
Jara-

El señor DE LA JARA. — Señor Presiden-
te, Honorable Cámara: 

El Senado de la República ha experimen-
tado estos días una dolorosa pérdida con 
la muerte del que fuera uno de sus miem-
bros más prominentes, el Honorable Sena 
dor radical por Bío-Bío, Malleco y Cautín, 
don Darío Barrueto Molinet Y en función 
de esa alta Corporación, hoy de duelo, el 
país también pierde a uno de sus hombres 
que por sus esforzadas actividades, aportó 
contingente valioso en su progreso. 

Don Darío Barrueto Molinet, que desde 
muy joven se radicó en la provincia que 
yo represento en esta Cámara, siempre (pu-
so su esfuerzo decidido a toda obra que ten-
diera a colocar a la región a la cabeza del 
progreso. Fué un agricultor de vocación que 
marchó a tono con la realidad de la épo-
ca y dió acogida a cuanto adelanto permi-
tiera el auge de las actividades agropecua-
rias. ' ' •»iíjíjfl 

Fué fundador de la Cooperativa Lechera 
de Bío-Bío, y organizador de la primera ex-
posición agr íco la y ganadera celebrada en 
Los Angeles 

Antes de llegar al Senado había tenido re-
presentación política en la Municipalidad de 
Santa Bárbara y en la de Los Angeles, de 
la cual fué Alcalde. 

Formó en esa ciudad un hogar respetable, 
y como jefe de él, le imprimió ese sello ca-
racterístico, que sólo torgan la caballerosi-
dad y distinción. Hospitalario, conciliador, 
respetuoso, supo captarse la voluntad de to-
dos. 

Llevaba la mitad de su segundo período 
Por las provincias que representó con sin-
gular brillo en el Parlamento, cuando la muer-
te privó al país y a la colectividad política 
a que perteneciera, de una vida útilísima. 

Los diputados liberales adhieren también 
a este homenaje por mi intermedio, y pre-
sentan al H. colega, Diputado don Héctor Da-

río Barrueto, la más sentida demostración 
de pesar, como igualmente a los Diputados 
radicales. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Zamora. 

El señor ZAMOEA. — Los Diputados co-
munistas, por mi intermedio, se asocian al 
homenaje que se rinde en estos momentos 
al Senador recientemente fallecido, señor Da-
río Barrueto. 

El Senado ha perdido a uno de sus hom-
bres que, por dos períodos, se había desta-
cado era las labores parlamentarias. Los Di-
putados comunistas adherimos muy sincera-
mente a este homenaje y damos nuestro más 
sentido pésame a la familia del extinto, a 
nuestro Honorable colega don Darío Barrue-
to y a] Partido Radical. 

El señor SANTANDREU íPresidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 

El señor GAETE. — Honorable Cámara' 
en nombre del Partido Socialista y de 1« 
Falange Nacional, quiero adherir al due 
lo que afl ige a la familia radical. Ha muer-
to uno de sus personeros que. como ya han 
dicho los demás señores Diputados, fué un 
hombre público que prestó relevantes servi-
cios al país. 

Como político, todos sabemos que fué un 
hombre distinguido y caballeroso en toda la 
extensión de la palabra. Corno agricultor fué 
uno de los hombres que más trabajaron por 
e! adelanto de las tierras del sur. Ahí está 
su paso por la agricultura nacional, recono-
cido, desde luego, por todos los ciudadanos 
que se interesan por esta gran industria. 

Su desaparecimiento tiene, pues, que de-
jar esta huella de dolor en todos nuestros 
espíritus. 

Los Diputados socialistas enviamos nues-
tro Résame a su familia, al Partido Radical, 
del que fuera personero desde su juventud, 
y muy especialmente a nuestro Honorable 
colega señor Barrueto, por esta sensible pér-
dida que constituye el fallecimiento de este 
Ilustre Senador radical. 

Acepten, pues, Honorables colegas, nues-
tra sentida condolencia. Puedo declarar que 
en nuestras mentes perdurará el nombre de 
don Darío Barrueto, por el inmenso bien 
que hizo como político, siempre dispuesto a 
trabajar en la avanzada social y, como agri-
cultor, por la renovación que él impuso den-
tro de ese ramo que tan bien dominaba. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente) — 

Tiene la palabra el Honorable señor Bchava-
rri. 

El señor ECHAVARRI.— A nombre de m» 
Partido y en el mío propio, me adhiero al 
homenaje que en estos momentos rinde la 
H. Cámara a la memoria de don Darío Ba-



rrueto Molinet, ciudadano de grandes méri-
tos y que, por dos períodos, representara en 
eí Senado de la República al Partido Radi 
cal. Don Darío, cal era el trato cariñoso con 
que lo distinguíamos sus íntimos a lo largo 
del país, tuvo siempre en la expresión de su 
rostro la imagen de la bondad que se tradu-
día a cada instante en hecho cierto, ya sea 
a través de su palabra o de su acción. Así se 
explica la impresionante manifestación de 
pesar que vivió toda la ciudad de Los Ange-
les en los momentos en que se conociói su 
deceso y hasta el instante en que fueron sepul-
tados sus restos en el cementerio de'aquella 
ciudad, que pierde en este eminente ciuda-
dano una de las figuras más constantes del 
progreso regional. 

Las sociedades agrícolas han visto partir 
en la persona del señor Barrueto al conseje-
ro experimentado y acucioso que mantenía 
en cada instante de su vida su preocupación 
por todo lo que fuera acto de superación, 
tanto en los métodos de cultivo, como en las 
formas de convivencia entre los distintos 
elementos que, en una u otra forma, comple-
tan eL proceso de la producción nacional, a 
cuyas actividades estuvo ligado desde sus 
primeros años y en las cuales supo conquis-
tarse una situación respetable. 

Las provincias de Bio-Bío, Malleco y Cau-
tín pierden a uno de sus Senadores progre. 
sistas y atentos servidores de la región que 
representaba. Así se explica que, en los úl-
timos rincones de esas tres provincias, la 
noticia del fallecimiento del señor Barrueto 
fué recibida con manifestaciones de profun-
do sentimiento de pesar. 

El Partido Radical reciba en este instante 
la condolencia del Partido Agrario por la 
pérdida de uno de sus miembros más escla-
recidos, y el Diputado Héctor Darío Barrue-
to, nuestro más sentido pésame por la irre-
parable pérdida de que lo ha hecho víctima 
el destino. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Ve. 
negas. 

El señor VENEGAS. — Señor Presidente, 
Honorable Cámara: la representación del 
Partido Democrático, por mi intermedio, se 
asocia contrita y respetuosa a este homena-
je que la Honorable Cámara de Diputados 
rinde a la memoria de un hombre público, 
que consagró toda su vida al servicio de la 
Patria, tanto desde las actividades industria-
les como desde las actividades políticas. 

Los que tuvimos la suerte de estar cerca 
de él, de conocer su trato caballeroso, de ver-
lo actuar junto a sus obreros, a los que él 
no consideraba como sus subalternos, sino 
como sus dignos cooperadores y como sus 
amigos, tenemos la obligación de guardar un 
minuto de recogimiento por la memoria de 

ese hombre grande, deseando que ojalá ten-
ga dignos imitadores. 

Don Darío Barrueto tuvo, durante su vi-
da, una preocupación constante, la que rer 
salta mayormente en estos instantes, en que 
duerme el sueño de la tranquilidad. Su pre-
ocupación única fué la de levantar la cul-
tura moral de la niñez, la de educar al hijo 
del inquilino, la de buscarle comodidades, 
para que ese muchacho, hasta ayer abanJ 
donado, pudiera ser un elemento útil a la 
sociedad, a la industria y a la Patria. Es por 
eso que el Partido Democrático, que encie-
rra en su doctrina esos mismos conceptos 
por los cuales lucha, rinde en estos momen-
tos, vuelvo a repetirlo, el homenaje de su 
afecto y de su cariño a ese hombre que hon-
ró las filas del Partido Radical, que honró 
a los industriales chilenos y a la Patria. 

Reciban el Partido Radical y sus deudos la 
más profunda condolencia de la represen-
tación democrática. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra el señor Mardónez. 

El señor MARDONEZ. — En nombre del 
Partido Conservador y en el mío propio, doy 
al Partido Radical y en especial a nuestro 
apreciado colega don Héctor Darío Barrue-
to, nuestra más sentida condolencia, con 
motivo del sensible fallecimiento -del Sena-
dor don Darío Barrueto Molinet. 

Como político, agricultor y hombre de em-
presa mereció la estimación de todos los 
conciudadanos de las provincias que repre-
sentaba. 

Los Diputados conservadores, por mi inter-
medio, se adhieren a este sentido homenaje 
en su honor. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Vargas 
Molinare. 

El señor VARGAS MOLINARE.— Como Di-
putado independiente de la provincia de Cau. 
tín, deseo adherirme al justiciero homenaje 
que rinde la Honorable Cámara al Senador 
don Darío Barrueto, fallecido recientemente. 

Fui testigo de la actividad que siempre 
demostró el Senador Barrueto en todo lo 
que significaba progreso para la agricultura 
y la región que representaba. 

Al recordar al que fuera Senador por la 
provincia de Cautín, hago llegar al Partido 
Radical y •>, su hijo, nuestro colega en la Cá-
mara, don Héctor Barrueto, mi más sentida 
condolencia por la irreparable pérdida que 
tan sensiblemente les afecta. 

4 —HOMENAJE A LA MEMORIA DEL ES-
CRITOR ROMAIN ROLLAND, FALLECI-
DO RECIENTEMENTE EN FRANCIA. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Godoy. 



« i señor GODOY.— Señor Presidente y Ho ; 

« .ble Cámara: Creo interpretar, no solo el 
r-° roa" d e espíritu de los Diputados coma-
S J a s ^no también el de muchos de mis 
Honorables colegas, al expresar en esta Cor-

ración el sentimiento que nos embarga 
la muerte de uno de los pensadores más 

altos que haya tenido la humanidad: Ro-

main Rolland. 
Casi octogenario, acaba de fallecer en Fran-

._ hombre cuya obra y cuya vida están in-
timamente vinculadas a la evolución ideológica 
d € l último medio siglo. 

La obra de Rolland no sólo tiene importan-
•o desde el punto de vista estético, humanista 

v universal, que caracteriza a los mejores re-
presentantes del pensamiento francés contem-
poráneo, sino quo, sobre todo, tiene valor par-
cue fué' una filosofía viva que sirvió de guia 
a la juventud, como fué, en los últimos años, 
una antorcha para la propia clase trabajadora, 
al poner su pluma al servicio del pueblo y del 
porvenir. 

A través de la producción literaria de este 
alto valor del pensamiento universal, que hay 
una trayectoria consecuente en su obra y que, 
desde "Juan Cristóbal", pasando después por 
"Clarambault", donde depositará toda la an-
gustia que produjo la anterior guerra impe-
rialista, hasta llegar a "Los Precursores" y 
"Quince años de combate", donde Rolland reu-
niera todas las manifestaciones dispersas de 
su espíritu, provocadas por los acontecimien-
tos vividos en - Europa y en el mundo desde 
1918 hasta 1935, aproximadamente, podría de-
cirse que, en el curso de toda ella y en la con-
ducta personal que asumió, es posible distin-
guir los dos grandes períodos de su vida: aquel 
oue lo caracterizara como un orgulloso ensimis 
mado del arte, como hombre que monologa 
consigo mismo, que se encierra en su torre de 
mjirfil, pero que, más tarde, sacudido y soli-
citado por los terribles acontecimientos de su 
tiempo, comienza a dialogar con los hombres, 
a captar con su fina sensibilidad los hechos de 
mayor relieve y enraiza su pensamiento en las 
grandes corrientes sociales de su época. 

No todos los hombres tienen el valor civil que 
representa la vida heroica de Rolland, al rec-
tificar sus errores; porque los hombres sue-
len enamorarse de ideas abstractas que los 
aprisionan como una mortaja, congelando su 
pensamiento y limitando sus horizontes. 

Así lo dijo textualmente: 

"He escrito la tragedia de una generación 
<JUe va a desaparecer. No he procurado para 
r.ada disimular sus vicios ni sus virtudes, su 
abrumadora tristeza ni su orgullo caótico, sus 
esfuerzos heroicos ni sus desfallecimientos bajo 
e' fardo aplastante de una tarea sobrehumana: 
oda una suma de mundo, una moral, una esté-
ca, una fe, una humanidad nue'va que reha-

c e r- He ahí lo que fuimos. 

"¡Hombres de hoy, jóvenes, a vuestro tur-
no! Haced de nuestros cuerpos un peldaño y 
avanzad. Sed más grandes y más felices que 
nosotros. 

"Yo, yo mismo, le doy el adiós a mi alma 
pasada, la arrojó tras de mí como un sobre 
vacío. La vida es una sucesión de muertes y 
de resurrecciones. ¡Muramos para renacer!" 

¡Nunca sabrán los hombres agradecer bastan 
te este valor supremo y constructivo de que 
dió tantas pruebas Rolland, mientras hombres 
mediocres y pequeños se abrazan engolados 
en ideales difuntos! 

Recordando palabras de una drama de Ibsen 
llegó a decir, en tiempo de Rolland y de otras 
grandes figuras, "que los hombres más gran-
des se. quedan solos" refiriéndose a la época 
individualista del aislamiento. 

Después, Rolland, se rodea de la multitud, 
se rodea de la masa, de la muchedumbre que, 
como los sociólogos reconocen, es el personaje 
que ha hecho eclosión y que ha entrado pisan-
do fuerte en el drama de nuestro tiempo. 

Este es el período glorioso del gran escritor: 
la época en que se confunde con la historia 
y cuando su voz y su pluma alcanzan acentos 
grandiosos. 

Se puede decir sin exageración que Rolland 
cumplió con los deberes de la inteligencia, los 
deberes para consigo mismo, aquéllos para con 
los demás y los deberes para con la revolución, 
tomando la revolución como un cambio profun-
do que se opera en la conciencia y en lo hon-
do de nuestra realidad económica-social. 

La mejor manera de honrar a este inmen-
so valor, cuyas ideas se fueron decantando a 
través de los años, sin una sola debilidad, sin 
una sola apostasía, con iguales características 
de otros grandes espíritus del pensamiento 
europeo," como Gorki, BarbuSse y Zola, que a 
pesar dé los años afirman sus convicciones y 
tienen entereza para rectificar sus errores y 
marchar por los nuevos caminos, sería, como 
lo quería Goethe, siguiendo adelante "por en-
cima de las .tumbas", por encima de sus hue-
llas, por encima de su ejemplo, hacia la con-
quista de un mundo mejor, de un humanismo 
renovado, de un mundo conquistado por la jus-
ticia social y por el esfuerzo de todos los hom-
bres que comprenden que hay que liquidar la« 
causas que provocan las guerras, la miseria y 
el envilecimiento en el fondo de las sociedades 
o en el fondo del espíritu de ciertos hombres 

Levanto, pues, la voz en homenaje a uno 
de los espíritus más altos, que siquiera tuvo 
la gloria, en el último minuto de su vida fer-
mentad de ver que aquéllo por lo cual había 
luchado y sufrido *en el curso de ochenta años 
ce una de las existencias más nobles y comba-
tivas, no se había malogrado ni había sido en 
vano, porque a esta hora, la libertad, la demo-
cracia y el humanismo con un nuevo sentido, 



florecen otra vez sobre la tierra y sobre la hu-
manidad. 

El señor TAPIA. — Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra. Su Señoría. 

El señor TAPIA. — Señor Presidente, 110 
cabe duda de que el drama que más emo-
ciona y conmueve a los hombres. e¡, aquel 
del hombre mismo, y de que, dentro de ese 
drama humano, afloran y se mueven perso-
najes que impresionan, los unos más que 
los otros. 

Uno de estos personajes, dentro de ia his-
toria moderna de la humanidad, ha sido Ro-
maind RoLand. - Y lo seguirá siendo, por 
que hombres de su envergadura moral e in-
telectual, de vida tan digna y de valor tan 
profundo, no mueren. 

Es por eso que el Partido Socialista no 
puede permanecer en silencio esta tarde en 
que se honra a un valor humano de ia ta-
lla magnífica y ejemplarizadora de este gran 
ideólogo francés, pero universal en las ideas, 
en sus actos y en sus enseñanzas. 

Rendimos homenaje a Romain Rolland. al 
viejo y noble representante de una antigua 
generación de intelectuales de uno de los 
países más brillantes de la tierra: ai conti-
nuador de la línea de Emile Zolá y de Ana-
tole Prance; al viejo pensador que se man-
tuvo impertérrito ante dos formidables tem-
pestades de la humanidad: la guerra de 
1914 y la guerra de 1939; al continuador en 
vida del ejemplo de Jean Jaures, asesinado 
al iniciarse la primera guerra mundial. 

Rendimos homenaje al compañero entra-
ñable de aquel otro gran escritor pacifista e 
Idealista que fué Henri Barbusse. Rendimos 
homenaje, también, señor Presidente, al maes-
tro que fué Romain Rolland, ya que desem-
peñó diversas cátedras en distintos estable-
cimientos educacionales de su país. 

Y con emoción honramos su memoria aho 
ra que la Francia, su país natal, ha eml-
pezado a libertarse y que vuelve nuevamen-
te a ver la luz, después de la obscuridad in-
voluntaria en que estuvo sumida. 

¡Parece que los grandes acontecimientos 
históricos se rubrican siempre con una pro-
funda conmoción humana que algunos hé 
roes y algunos pueblos saben personificar 
en lo más hondo y grande de sus senti-
mientos, con su vida entera y hasta con su 
muerte. 

Romain Rolland personificó toda una eta-
pa de Francia, en su valor, en sus sentimien-
tos y en sus afanes de superación Su "Juan 
Cristóbal" quedará en la historia de la li-
teratura como un monumento de enseñan-
zas, como un índice para todas las juventu-
des futuras; su obra completa, señor Pre-

sidente, es ya un ejemplo para la human! 
dad. 

El Partido Socialista de Chile, con pro-
funda emoiión adhiere a este homenaje y 
piensa que aquellas actitudes tan valiosas 
de Romain Rolland, de permanecer imperté-
rrito, con gran altivez y valentía, defendien-
do los principios de paz y solidaridad nu 
manas, en dos guerras. Habrán de tener re-
conocimiento y recompensa postumas a tra-
vés de la liberación definitiva de la huma-
nidad y en la supresión de las catástrofes 
que significan los conflictos bélicos que tan 
alejados estaban de esta mentalidad superior 
cuya memoria hoy honramos. 

Nada mas, señor Presidente. 
El señor RODRIGUEZ QUEZADA. — Pi-

do la palabra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ QUEZADA — Señor 
Presidente, con emoción patriótica... 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Permítame, Honorable Diputado. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para prorrogar el tiempo hasta el 
término del discurso del Honorable señor Ro-
dríguez Quezada. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Rodrí-

guez Quezada. 
El señor RODRIGUEZ QUEZADA — Mu-

chas gracias, Honorable Cámara. 
Decía, señor Presidente, que mis distingui-

dos colegas al colocar tan leal énfasis en sus 
oraciones culturales frente al recuerdo de 
Romain Rolland, advirtieron con justicia un 
hecho histórico, que es precisamente reitera-
do a través de todos los puntos cardinales 
del mundo. Hoy más que nunca. El triunfo 
permanente del Espíritu. 

Señor Presidente, la guerra de 1914 aún no 
ha terminado. La tregua dió auge, espanto 
y tragedia al duro planteamiento de la san-
gre. 

Parece que las causas y efectos, dentro de 
la mecanica histórica, se repiten con idénti-
cos síntomas, y es necesario por lo tanto, ex-
traer de estos hechos, verídicos porque due-
len, el mayor bagaje de lecciones y ejemplos 
para poder orientar nuestra ruta y confor-
mar nuestra conducta. 

Honorable cámara: Francia ha tenido 
^siempre, en sus puntos caóticos, un impulso 
dinámico que tiene ascendiente ecuménico 
porque es mundial y porque tiene, también, 
un indiscutible relieve histórico. Cuando res-
bala por la pendiente, irrumpe —triunfador— 
el enorme corazón de la raza. 

Cuando en momentos gravísimos parecía 
venir a menos, surgió de las tiendan de Cario 
Magno, canalizando e] feudalismo, el clan 



l o s capetos. En seguida, señor Presidente, 
sobre la debilidad de las armas, con lengua-
j e arco iris, apareció el empuje latino de 
una Juana de Arco, enarbolando la Cruz, pe-
ro ^poniendo al servicio de ese emblema el 
milagro de unidad patria. 

Después, cuando la propia Revolución 
Francesa en cuyos moldes pretendemos nos-
otros copiar tantas instituciones progresistas, 
carecía total y categóricamente en banca-
rrota de repente, desde una Insula, surgió 
u n Napoleón; y así, sucesivamente. Hasta 
en su desgracia, Francia es elegante y eter-
na Así e s l a aristocracia del talento. 

Ahora, señor Presidente y Honorable Cá-
mara, cuando el aspecto pagano y materia-
lista 'de las Galias caía, algo afloraba a tra-
vés del mundo: era el espíritu de sus inmor-
tales, lo intransferible, lo insobornable. 

Y en esto incide, justamente, el trabajo te-
sonero, la disciplina cultural, la extracción 
democrática de Romain Rolland, y la inva-
sión de simpatía francesa y humana que nos 
brindan sus obras. 

En lugar de una pretendida Francia gue-
rrera, producto fantástico de una política de-
cadente, surgía en el mundo la superioridad 
del alma latina a través del alma de Francia 
invencible y superior. 

Como alto atalaya y ministro de fe, Juan 
Cristóbal golpea la pluma de Romain Ro-
lland. 

Señor Presidente, podemos en estos ins-
tantes rendir todos los homenajes a este gran 
escritor; pero nada sacaríamos en provecho 
y orientación para nuestra democracia, si no 
dijéramos, leal y enfáticamente, las palabras 
que estimamos precisas y más adecuadas con 
la vida portentosa del maestro. 

Romain Rolland fué, indiscutiblemente, un 
demócrata de la Francia Libre, de la Fran-
cia nuestra, de la de 1789 y de la de 1945, que 
obtendrá la victoria. Pero esto significa, en 
una Democracia como la chilena, que cada 
Formación Política, que cada hombre que 
insinúa un recuerdo cariñoso hacia el com-
batiente caído, deben resguardar su patrimo-
nio de honestidad con heroico orgullo de sa-
crificio si fuere necesario, pues no es posi-
ble, señor Presidente cuándo se acercan las 
campanadas electorales, confundirlo todo co-
mo los mercaderes, en tal forma que los pro-
pios Partidos que han enarbolado una moral 
política vengan en derrumbe, renieguen de 
sus propios principios e intenten negociar la 
primogenitura de un electorado que aún cree 
en una Democracia que poco o nada le sir-
ve y que sus malos conductores le exigen en 
demasía deberes y tributos. Por apostasiar 
de esta naturaleza cayó Francia, transitoria-

mente. El dolor le ha devuelto el sentido 
común y el anhelo de triunfar. 

Romain Rolland es a través del mundo un 
vibrante índice de moral política y de revo-
lución del espíritu; pero para hacer integral 
revolución, restaurando la morál, es preciso 
que cada uno de nosotros que pretendemo» 
transformarnos en combatientes. de esos 
ideales, sepamos, H. Cámara, en la mala y 
en la buena, superar las turbias realidades, 
porque cuando los Partidos políticos de las 
democracias, señor Presidente, se esfuerzan 
en transformar la delincuencia en moral po-
lítica para seguir adelante, importándoles na-
da la suerte de los pueblos, no es posible que 
en nuestra H. Cámara se traiga el nombre 
de Romain Rolland sin impetrar absolución 
para tantos de nuestros pecados políticos. 

Cuandc se trae este nombre es para reve-
renciarlo, para buscar su ejemplo, para en-
trar en su ruta; pero no para, en nombre de 
él, vilipendiar a las mismas instituciones de-
mocráticas que él -defendiera con la incon-
tenible ofensiva dé su cultura y de sus libros. 

La disciplina, señor Presidente, tiene que 
haberla entendido así Romain Rolland,. como 
el justo equilibrio de respeto entre el que 
manda y el que obedece; pero cuantío el que 
obedece o el que manda va a transgredir es-
te principio de tolerancia y de moral, indis-
cutiblemente que la democracia tiene que ve-
nir a menos, porque se desvirtúa el funda-
mento de su propia vida. 

La Democracia no es componenda, es Juan 
Cristóbal con sus virtudes y sus vicios, es el 
hombre de la clase baja, de extracción po-
pular que se levanta por sus méritos, es la 
justicia social y la libertad al servicio colec-
tivo. La Democracia de Romair. Rolland no 
puede ser una venta ni una subasta, no pue-
de ser un remate en una feria de menestras; 
tienen que ser, indiscutiblemente, Honora-
ble Cámara, —y desde esta tribuna tengo 
que dirigirme al pueblo de Chile— la hones-
tidad y la moral política que despierte con-
fianza y tonifique la fe en los destinos de la 
Patria. 

En estos instantes, al rendirle homenaje a 
Romain Rolland, emocionadamente, con du-
ras palabras de hombre, rindo homénaje a 
las Democracias del mundo, a los que han 
tenido capacidad de sacrificio para morir en 
los campos de batallas y a los que deben te-
ner, también, capacidad de renunciación y 
disciplina de responsabilidad, como en la tle-

" rra nuestra, para hacerles justicia no a los 
bandoleros de la política,'sino a los hombres 
que están al servicio de Chile. Es el Instante 
de azotar a los mercaderes. 

Muchas gracias, señor Presidente, 



5 —PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor SANTANDREU. (Presidente). — 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá-
mara para conceder cinco minutos, al tér-
mino de la sesión, a los Honorables Dipu 
tados señores Gaete y Uribe, don Damián. 

Acordado. 
E) señor VARGAS MOLINARE. — ¡Perdó-

neme. señcr Presidente! 
El señor TOMIC. — Yo también pido cin-

co minutos, señor Presidente. 
—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 

El señor TOMIC. — Yo me permito, señor 
Presidente, rugar a Su Señoría que consulte 
a la Honorable Cámara acerca de mi peti-
ción para que se me concedan los cinco mi-
nutos restantes de los quince de que puede 
disponerse al término de esta sesión. 

El señor DELGADO. — ¡Habría que con 
sultar primero al Honorable señor vargas! 

El señor VARGAS MOLINARE. — ¡Si, se-
ñor Presidente, porque mientras yo sea Di-
putado de este Parlamento. . . ! 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Amonesto a Su Señoría. 

— SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADO-
RES. 

El señor VARGAS MOLINARE. — ¡ . . . y no 
un comunista...! 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
¡Queda llamado al orden Su Señoría! 

El señor VARGAS MOLINARE. — ¡Muy 
bien, señor Presidente! De acuerdo con e! 
Reglamento... 

El señor SANTANDREU (Presidente). - -
Solicito el asentimiento' de la Honorable Cá 
mará para conceder cinco minutos al Hono-
rable señor Tomic, al término de la. sesión. 

Acordado. 

6 —FOMENTO DE LA PRODUCCION DE 
LECHE EN EL PAIS. — MODIFICACIO-
NES DEL SENADO. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Entrando ai Orden del Día, corresponde ocu-
parse del proyecto que trata del plan de fo 
mentó de la producción y consumo de la le-
che en el país. 

Figura en el Boletín N.o 5,522. 
Este proyecto está en su tercer trámite consti-

tucional. Corresponde, en consecuencia, pronun-
ciarse sobre las modificaciones que le ha hecho el 
Honorable Senado. 

Se va a dar lectura a estas modificaciones 
El señor SECRETARIO. — El Honorable Se-

nado ha tenido a bien aprobar el proyecto de ley 
remitido por esa Honorable Cámara, por el cual 
se establecen diversas medidas para el fomento 

de la producción, abastecimiento y consumo de 
la leche en el país, con las siguientes modifica-
ciones: 

Los artículos l.o al lO.o, han sido suprimidos. 

Artículo ll.o 

Pasa a ser articulo l.o, con las siguientes mo-
dificaciones: 

En el inciso segundo ha sido suprimida la fra-
se que dice: "y que no sean jarabes concentra-
dos". 

Ei inciso final de este artículo ha sido reempla-
zado por el siguiente: 

"Exceptúanse de estos impuestos los* jugos de 
frutas producidos en el país". 

Artículo 12.o 

Pasa a ser artículo 2.o, sin modificaciones. 

Artículo 13.o 

Pasa a ser artículo 3.o, redactado en ios si-
guientes términos: 

"Artículo 3.o— Los recursos que se obtengan 
por la aplicación de los artículos anteriores y 
la cantidad de diez mi'lones de pesos ($ 10.000,000) 
anuales que se deducirá de los fondos que pro-
duzca la ley N.o 7,872, una vez atendidos los 
gastos a que esa misma ley se refiere, se ingre-
sarán por la Tesorería General de la República 
a la cuenta de depósitos F-57. 

"Contra esta cuenta podrán girar: 
"a) La Caja Autónoma de Amortización da la 

Deuda Pública hasta la concurrencia de los fon-
dos necesarios para practicar el servicio de los 
empréstitos que se contraten de acuerdo con el 
artículo 45 de la ley N.o Y,747, para la realiza-
ción, de un plan de fomento lechero, y 

b) El Institv;to de Economía Agrícola, por el 
saldo, para la realización del mismo plan a qua 
se refiere el inciso anterior". 

Artículo 14.o 

Ha sido suprimido 

Artículo 15 o 

Pasa a ser artículo 4.o. 
La parte final, desde donde du_e: "Estas pres-

taciones se ingresarán...", ha sido redactada co-
mo sigue: "Estas prestaciones serán entregadas 
íntegramente al Instituo de Economía Agrícola 
para ser invertidas en los fines que estabiece la 
presente ley, y que se someterán a las regla» 
establecidas en el artículo 3,o anterior". 

A continuación se ha consultado el siguiente 
nuevo: 

"Artículo 5.0—̂  Facúltase al Presidente de la 
República para declarar obligatoria, en las zo-
nas que él determine, la vacunación del gana-
do contra las enfermedades denominadas bang 
y fiebre aftosa". 
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Artículo 16.o 

ser artículo 6.o, sin modificaciones. 
El proyecto aprobado por la Comisión, decía: 

PROYECTO DE LEV:': 

«Art iculo l.o— El Instituto de Economía Agri-
deberá abordar, de inmediato, la solución de 

i oroducción, abastecimiento y consumo de la 
líche en el país, por intermedio dé un Comité 
Facial que se compondrá: 

a) Del Ministro de Agricultura, que lo presidí 
' y de los Ministros de Economía y Comercio y 

T ' Salubridad. Previsión y Asistencia Social: 
Eb) Del Vicepresidente Ejecutivo del Instituto 

de Economía Agrícola; 
c) Del Director General de Agricultura; 
d) De cinco productores de leche, dos de los 

cuales serán designados por el Presidente de la 
República, y ios restantes por las Cooperativas 
Lecheras, y 

e) De un representante de los distribuidores 
de leche y de un represntante de lar plantas pas-
terizadoras e industrializadoras de productos 
lácteos, ambos designados por el Presidente de la 
República. 

El Secretario del Comité será designado por 
éste, a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo 
de] Instituto de Economía Agrícola. 

Los integrantes del Comité, a que se refieren 
las letras d) y e), servirán sus cargos sin remu-
neración alguna; durarán dos años en sus fun-
ciones y cesarán automáticamente en ellas, si nc 
asistieren a tres sesiones consecutivas, sin causa 
justificada. En tal caso, se procederá a una nue-
va designación o elección. 

Las Cooperativas Lecheras deberán elegir sus-
representantes antes de la constitución del Co-
mité. Si así no lo hicieren, el Presidente de la 
República designará interinos. 

Artícnlo 2.0— El Comité Especial tendrá como 
facultades y atribuciones las que el decreto 672, 
de 28 de agosto de 1942, del Ministerio de Agri 
cultura, y la ley N.o 7,747, confieren al Instituto 
de Economía Agrícola en relación con el fomen-
to y organización de la producción, abasteci-
miento y comercio de la leche, los productos 
y subproductos derivados de este alimento. 

El plan de acción deberá ser aprobado pe* 
decreto conjunto de los Ministerios y de Sa-
lubridad, Previsión y Asistencia Social. 

Articulo 3.o— La fijación de los precios 
de la leche y sus derivados será determinada 
Por el Presidente de la República, por inter-
medio del Ministerio de Agricultura, previo 
inrorme del Comité Especial del Instituto de 
Economía Agrícola. 

Articulo 4 o— El Comité Especial que se 
tria ^ í 6 s t a l e y d e b e r á organizar la indus-
ción f , a a b a s e del fomento de la produc-
«stable ^ i c r e a c i ó n d e un poder «omprador 
ción i consumo racional por la pobla-

> oe Ja organización del crédito, de medidas 

ae estímulo y otras sobre recolección, trans-
porte y abastecimiento. 

Artículo 5.o— Las iniciativas tendientes a! 
fomento de la producción de la leche debe-
rán ponerse en práctica sobre la base de or-
ganizar los productores en Cooperativas a las 
cuales les indicará las normas para su fun-
cionamiento, tomando las medidas necesarias 
para realizar los siguientes objetivos, ya sea 
por intermedio de las Cooperativas o directa-
mente: 

a) Selección y mejoramiento del ganado le-
chero; 

b) Mejoramiento y control de su estado sa-
nitario; 

c) Mejoramiento de sus instalaciones leche-
ras; 

d) Alimentación científica; 
e) Fomento de las instalaciones de estacio-

nes experimentales de alimentación del ga-
nado; 

f ) Abaratamiento del forraje; y 
g ) Creación de centros de crianza para ter-

neros . 
Igualmente, este Comité Especial deberá 

propender a que en los premios de exposicio-
nes y concursos de animales de las razas pro-
ductoras de leche se consideren como requisi-
tos fundamentales los antecedentes lecheros. 

El Comité Especial podrá acordar la obliga -
toriedad de cualquiera medida sanitaria ten-
diente a la buena conservación del ganado 
Esta medida deberá ser ratificada por decreto 
supremo. 

Artículo 6.o— Este Comité deberá también 
propender a la creación de un poder compra-
dor estable y con este objeto adoptará las si-
guientes medidas: 

a) Establecimiento de un consorcio comer-
cial lechero que abarque ta*nto a los produc-
tores, a las plantas higienizadoras e indus-
trializadoras y a los organismos semifiscales 
interesados en esta industria. 

Este consorcio tendrá por objeto nacionali-
zar la producción de las plantas ya existentes 
e instalaciones nuevas en aquellas regiones 
del país aptas para esta industria. 

b) Autorizar la instalación de nuevas plan-
tas o la ampliación de las existentes, ya sea 
de donde exista obligatoriedad o no del con-
sumo de leche pasteurizada. 

En casos calificados, el Comité Especia] po-
drá autorizar la venta de leche fresca no 
pasteurizada, en aquellas zonas o ciudades en 
que exista el consumo obligatorio de la leche 
higienizada, con el voto conforme de los tres 
Ministros que integrarán el Comité. 

Artículo 7.o— Este Comité Especial procu-
rará el consumo racional de la leche por la po-
blación por medio de una distribución orde-
nada y barata; de la extensión del desayuno 
escolar; de la creación y mantenimiento de ba-
res lácteos, especialmente en los centros obre-



ros, y de la educación y propaganda en el po-
der consumidor, especialmente para la alimen 
tación del niño y el adolescente. 

Las Juntas de Auxilio Escolar, dependientes 
del Ministerio de Educación Pública, deberán 
destinar no menos del 60 por ciento de sus pre-
supuestos para la compra de leche, ya sea fres-
ca, en polvo o condensada, a fin ác darla & .os 
escolares de su Jurisdicción. 

Los propietarios de los fundos en que exis-
tan lecherías deberán distribuir raciones de 
leche a las familias de los inquilinos que tía-
bajen en dichas lecherías. 

Artículo 8.0— La fijación del contingente de 
importación y exportación de la leche seca y 
condensada, y de la mantequilla y el queso, 
la determinará el Comité Especial conjunta-
mente con las licencias de exportación e im-
portación de estos productos. 

Artículo 9.o— Los gastos administrativos 
que demande la presente ley serán de cargo 
a los fondos del Instituto de Economía Agrí-
cola. 

Por lo tanto, los recursos que se establecen 
en esta,le> se destinarán exclusivamente pa-
ra el fomento de la producción lechera en 
el país. 

Artículo 10.— Introdúcense las siguientes 
modificacioüíes al texto de la ley sobre Im-
puesto a la Renta, fijado por decreto número 
4,067, de 18 de octubre de 1939; 

a) En el artículo 7.o, substitúyense las ex-
presiones "ocho por ciento" par "nueve por 
ciento". 

c) En el artículo 29, substitúyense las ex 
presiones "treinta por ciento" por "cuarenta 
por ciento', y 

e) En el artículo 29, substitúyense las ex-
presiones "al s:ete por ciento" o al "ocho por 
ciento" por las expresiones "al nueve por 
ciento" o al "siete por ciento". 

Artículo 11.— Substituyese el articulo 4.o 
del decreto 3,607, de 8 de octubre de 1942, 
que fi ja el texto de la ley sobre impuesto a 
las especialidades farmacéuticas, artículos de 
tocador y bebidas analcohólicas por el si-
guiente : 

"Artículo 4.o— Los fabricantes de aguas 
minerales o mineralizadas y, en general, de 
bebidas analcohólicas que se expendan en 
envases cerrados y que no sean jarabes con-
centrados, pagarán un impuesto de diez cen-
tavos por unidad, que se determinará y co-
brará en la forma establecida en el artícu-
lo 8 o. 

Además, la venta al consumidor en los ex-
pendios al detalle estará sujeta a un im-
puesto de diez centavos por unidad. 

Exceptuándose de estos impuestos las be-
bidas a que se refiere el inciso l o, que usen 
exclusivamente esencias y jugos de frutas 
producidos en el pa'ís". 

Artículo 12.— Los propietarios de perte-
nencias de fierro que no la explotaren di-
rectamente estarán gravados con un impues-
to igual al 50 por ciento de las entradas aue 
perciban por concepto de precios de arren-
damiento, regalías u otras participaciones o 
formas de remuneración por esas pertenen-
cias. Este impuesto se pagará "anualmente 
en las épocas en que deba efectuarse la re-
caudación del impuesto global complementa-
rio. Servirán de abono al impuesto que esta-
blece este artículo la suma que los d*o 
pietarios gravados con él hayan pagado en 
el año anterior por concepto de impuesto de 
categoría sobre la renta. 

Artículo 13.— Los recursos que se obten-
gan como productos de los aumentos de im-
puestos y tasas a que se refieren los artícu-
los anteriores, se ingresarán en la Tesore-
ría General de la República a la Cuenta de 
Depósitos F-57. 

Contra estas cuentas podrán girar: 
a) La C'aja Autónoma de Amortización de 

Ja Deuda Pública, hasta concurrencia de los 
fondos necesarios para practicar el servicio 
de los empréstitos que se contraten de acuer-
do con el artículo 45 de la ley 7,747 para la 
realización de un plan de fomento leche-
ro, y 

b) Kí Instituto de Economía Agrícola, por 
el saldo, para la realización del plan. 

Artículo 14. — Los empréstitos se contra-
tarán previo decreto del Ministerio de Ha-
cienda, en que se indicarán los fines preci-
sos a que se destinará su producto. 

Este producto se ingresará también a la 
Cuenta F-57, y sólo podrán realizarse giros 
por el Instituto de Economía Agrícola y con 
cargo a él, cuando los gastos respectivos se 
encuadren dentro de los planes y los fines 
indicados en este artículo y en el anterior. 

Artículo 15.— Autorízase al Presidente de 
la República para f i jar los orecios-a que de-
ban venderse las mantequillas importadas y 
para determinar o convenir con los impor-
tadores las prestaciones que deberán pagar-
se en beneficio de la industria agropecua-
ría; estas prestaciones se ingíesarán también \ 
a la cuenta F-57, y se someterán a las reglas 
establecidas en los artículos l . o a 7.o inclu-
sive y 14 de esta ley. 

Articulo 16.— Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor SAKTANDREU (Presidente) — 
En discusión las modificaciones del H. Se-, 
nado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GAETE — Como supongo que el 

señor Ministro de Salubridad, aquí presente, 



estuvo durante la discusión de este proyecto 
e n el Honorable Senado agradecería al señor 
jjinistro que nos dijera por qué esa Corpora 
ción suprimió varios de los artículos del pro-
vecto de la Cámara. 

El señor DEL RIO (Ministro de Salubri-
d a d ) — p i d o l a Palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
Tiene la palabra el señor Ministro 

El señor DEL RIO (Ministro de Salubri-
dad) . El Gobierno había enviado única 
mente un proyecto de financiamiento para 
que el instituto de Economía Aerícola abor-
dará un plan de fomento de la producción le-
chera. 

La Honorable Cámara creyó conveniente 
que se formara una Comisión Especial des-
tinada a realizar este plan de fomento El 
Honorable Senado, al estudiar el proyecto de 
la Honorable Cámara, creyó que existia ya 
un organismo dedicado a esta función, que 
es el Instituto de Economía Agrícola. Por es-
te motivo, acordó rechazar lo aprobado por 
la Honorable Cámara en esta parte. 

Estudiado ésto, señor Presidente, me pare-
ce que la única diferencia que hay entre las 
dos ideas, es que el Honorable Senado desea 
que se encargue de este plan el Instituto de 
Economía Agrícola, que es un organismo que 
ya existe, y la Honorable Cámara hubiera 
querido que este plan lo realizara una comi-
sión especial, actuando a través del mismo 
Instituto. 

C e o que el Honorable Senado ha vuelto 
tóactamente a lo que el Ejecutivo solicita-
ba. Por lo tanto, solicitaría de la Honora-
ble Cámara, diera su aprobación al proyec-
to tal como lo ha despachado- esa- Honora-
ble Corporación. 

El señor SANTANDREU. (Presidente). — 
Ofrezco la palabra. 

El señor AGURTO. — Pido la palabra se-
ñor Presidente. 

El señor SANTÁNDREU. (Presidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señoi Agurto. 

El señor AGURTO. — El que habla ha la-
mentado mucho, por motivos de enfermedad, 
no haber estado presente durante la discu-
sión del proyecto en debate en su primer 
trámite. 

Desde hace algún tiempo —durante es 
te período, al menos— se ha notado un afán 
de recurrir a la aplicación de impuestos a 
las bebidas para obtener los fondos que se 
necesitan para financiar los distintos pro-
yectos que llegan a esta Honorable Cámara. 
Cuando se ha tratado de imponei impues-
tos a las bebidas alcohólicas, no se ha de-
fendido, —ya sea por un espíritu de cobar 
día de la gente, o de hipocresía, podríamos 

decir— a una de las industrias más impor-
tantes del país: la industria vinícola. 

La Honorable Cámara se ha dejado lle-
var por este afán que está haciendo pre-
sente y que es conveniente destacar, pues ya 
se está recurriendo a los impuestos a las 
aguas minerales y bebidas gaseosas, para f i -
nanciar otros proyectos. 

En un país como el nuestro, y especialmen-
te en la capital, en donde hay escasez de 
agua potable, alarma que, teniéndola poca y 
de mala calidad, estemos recurriendo a es-
te, que podríamos calificar de verdadero cri-
men, de imponerle impuesto tras impuesto 
a las aguas minerales de que dispone el país. 

Los industriales y productores de leche en 
Chile argumentan, en la hora actual que 
mientras ei pueblo paga precios prohibitivos 
por un vine malo, precio que muchas veces 
no está al alcance de sus bolsillos, a ellos 
no se les permita subir la leche al precio que 
estiman conveniente. Este es un articulo in-
dispensable para la niñez, y, en consecuen-
cia, es un elemento indispensable para ase-
gurar las reservas de la raza. 

Pero lo ¡¿rave está en que los organismos 
oficiales, tales como el Instituto de Econo-
mía Agricoxa, son los que toman a su car 
go la defensa de estas ansias de especulación 
de los industriales de la leche, ansias que 
han quedado perfectamente reflejadas en es-
te proyecto. Y aumenta esta gravedad 
cuando se comprueba que para este pro-
yecto, como para muchos otros que salen de 
iniciativa del Gobierno, se ha contado con la 
tolerancia —pues no ha habido la más mí-
nima protesta siquiera— de la mayoría de 
esta Honorable Cámara. 

No sé a dónde vamos a llegar con el t iem-
po. Empezamos poniendo un impuesto al vi-
no, continuamos con las bebidas alcohólicas 
para seguir luego con la leche. En el fu-
turo no sé qué bebida o qué jugo podrá be-
ber el pueblo. No podemos hablar de que el 
pueblo, los niños especialmente, puedan be-
ber jugo de frutas, ya que la fruta tam-
poco está al alcance de los bolsillos de nues-
tros conciudadanos. 

Señor Presidente, ya que reglamentaria-
mente no se pueden hacer indicaciones al 
proyecto en debate, y en el deseo de no pro-
longar su discusión sin provecho alguno só-
lo quiero aprovechar la oportunidad para 
explicar a la Honorable Cámara que lamen-
to no haber estado presente durante la dis-
cusión general, del proyecto, para hac«r las 
observaciones que él me merece con mayor 
amplitud. Dejo también constancia de mi 
protesta por este afán de aplicar nuevos im-
puestos a las aguas minerales del país, que 
ya bastante gravadas están. 



El señor GAETE. — Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Présidentei — 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GAETE—¿Me parece que .el Ho-
norable colega señor Agurto, se ha referido 
a impuestos que han desaparecido del pro-
yecto. señor Ministro? 

El señor DEL RIO (Ministro de Salubri 
dad). — Los ha aprobado también el Hono-
rable Senado, Honorable Diputado 

El señor GAETE. — He hecho la consulta 
al señor Ministro, porque es muy difícil po-
der darse cuenta de este proyecto sin ha-
berlo leído antes detenidamente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Ofrezco la palabra. 

El señor CARDENAS. — Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Cárde-
nas. 

El señor CARDENAS.— En la última sesión 
que celebró la Comisión de Agrioultura para tra-
tar este proyecto, tomé parte accidentalmente en 
la discusión, reemplazando al H. señor Ríos que 
estaba ausente de la capital. En esa oportunidad, 
hice presente los mismos argumentos que en es-
tos momentos ha dacto a conocer a la Cámara el 
Honorable señor Agurto. 

Así, manifesté que ante la campaña que se ha-
ce para :ibrar al pueblo del alcoholismo, era im-
procedente esta mayor gravitación de impuestos 
sobre las bebidas analcohólicas. Traté de demos-
trar a la H. Comisión que esta medida era con-
traproducente . 

Dije también en la Comisión que el pueblo es-
taba oidiendo. hace va mucho tiempo, sin ser oí-
do, que se tomaran medidas contra el monopolio 
que significa la existencia de la Central de Leche, 
monopolio que por intermedio de este proyecto, 
se refuerza y se estimula. 

Ya hemos visto, señor Presidente, que se ie ha 
entregado el monopolio de la mantequilla, es de-
cir. que se ha desvirtuado el objetivo que se tu-
vo en vista cuando se organizó la Central de Le-
che, objetivo que —si no me equivoco— fué el de 
purificar este alimento y hacerlo llegar en forma 
abundante y barata al pueblo y, especialmente, a 
la niñez. Asimismo, los precios de los derivados 
de la leche la mantequilla y el queso, elementos 
indispensables para la alimentación de la clase 
media, se han ido, como se dice, a las nubes. Aho-
ra ya nadie puede comprarlos. 

Ahort, te pretende, legalmente, dar a la Cen-
tral de Leche el monopolio de la mantequilla... 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor CARDENAS.— Y en seguida el Esta-
do contribuirá con-fuertes cantidades a salvar el 
déficit que deje la Central... 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— ¿Me 
permite, Honorable Diputado... ? Debo manifestar 
a Su Señoría que por una modificación del H. 
Senado se le vuelve a quitar el monopolio de la 
mantequilla a la Central de Leche. De manera 
que con esto desaparece el peligro a que se refie-
re Su Señoría. 

El señor CARDENAS.— Estoy hablando, Hono-
rable Diputado, acerca de la política que ha se-
guido hasta ahora ese organismo en la elabora-
ción y fijación de precios a sus productos. 

En esta Honorable Cámara, 6Ólo por tres votos 
de mayoría, no se obtuvo la aprobación de un 
proyecto de ley que el Diputado que habla tuvo 
ocasión de presentar hace ocho años atrás, ten-
diente a permitir el libre expendio de la leche, 
dejando en forma optativa la venta de leche pas-
teurizada. 

Presenté este proyecto de ley para evitar la 
enorme carestía que significaba la pasteurización, 
sistema que no ha traído los beneficios^ que de él 
se esperaban. 

Científicamente hay opiniones en contra de su 
aplicación. Por lo demás, por costumbre invete-
rada, nuestras familias hacen hervir la leche an-
tes de servirla, y así, por lo menos, se neutraliza 
la falta de pasteurización, que se nos hace pre-
sente como necesaria. 

Señor Presidente, yo manifesté en la ocasión a 
que me he referido, que estaba seguro que la Co-
misión de Hacienda iba a dejar sin efecto todas 
las disposiciones que habla Introducido la Comi-
sión de Agricultura, es decir, la Comisión de los 
técnicos. 

Ahora, quiero manifestar, acompañando a mi 
Honorable colega- señor Agurto en su protesta, 
que no es posible dejar al Instituto de Economía 
Agrícola como árbitro en esta materia. 

Considero que este es un organismo completa-
mente fracasado en su gestión administrativa, co-
mo lo ha demostrado en sus actividades respecto 
de la elaboración del pan, cuya supervigilancia y 
control absoluto ha tenido en sus manos. Como 
se sabe, este organismo dictó hace algún tiempo 
un decreto estableciendo el corte único del pan. 
El Diputado que habla levantó su voz para pro-
testar de esta medida, en nombre de las familias 
numerosas humildes, porque ella no significaba ir 
al fondo del asunto, ir a la solución del proble-
ma, puesto que no se establecía una relación en-
tre el precio del pan j los costos de producción 
ctcl trigo y de la molienda. Los fabricantes de pan 
han obtenido utilidades colosales y el Instituto 
se ha ido, como siempre, por las ramas. Esto es, 
perjudicando a los distribuidores únicamente. A 
este respecto hemos oído aquí, con profunda aten-
ción varios discursos perfectamente documenta-
dos: uno, especialmente, del Honorable señor 
González Madariaga, para demostrar la extorsión 
que se hace a los consumidores por intermedio de 
los industriales, sin que se vea en ningún mo-
mento la eficacia <ie este famoso Instituto de Eco-
nomía Agrícola , toda vez, comq lo decía ante-
riormente, que este organismo había demostrado 
con creces su mal criterio v falta de competencia. 
Se le había entregado la fiscalización de la fa-
bricación del pan y ya el pueblo no podía adqui-
rir este artículo o, por lo menos, era explotado 
Inicuamente en el peso por el famoso corte úni-
co, establecido por el Instituto. 

Ahora se le va a entregar, señor Presidente, la 
supervigilancia y el control de la producción de la 
leche, y estamos seguros que cada día iremos vien-
do menor cantidad de este artículo, porque hay 
una enorme cantidad de burócratas, que no sólo 
Doseen poca competencia, sino que. además, co-
mo lo ha probado el Honorable señor Yáñez son 
muy poco honestps. 

Esta es la protesta que quería formular. 



tn cpñor AGURTO.— Como si esto fuera poco— 
d estar convencido de la ineficacia de es-

a P eanismo en la fiscalización de eete artículo, 
16 „ l o ha manifestado el Honorable señor Cár-
^ ñas- en este proyecto de ley no se consulta la 

nresentación de los consumidores; sólo tienen 
Presentación los organismos técnicos, los pro-
A rtnres de leche, las plantas oasteurizadoras 

los industriales. No se consulta, en absoluto, la 
Lnrpsentación de los consumidores. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Está su-
primida. •• . 

fior AGURTO.— Si ha suprimido la repre-
•«ríón de los consumidores,, el Senado bien 

p u d o haber suprimido todos los artículos de! pro-

señor CARDENAS.— Debo decir antes de 
fprminar, para satisfaccién... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
r A VEZ. _ . 

El seflor SANTANDREU (Presidente).- Esta 
mn la palabra el Honorable señor Agurto. 

El señor CARDENAS.— Aprovechaba el H. Di-
putado una interrupción que le concedí, señor 
Presidente. . 

El impuesto a las bebidas analcoholicas era mu-
cho mayor y fué la Comisión de Hacienda quien 
lo rebajó porque creyó que era un exceso, una 
aberración en la forma que venía este proyecto 
de la Comisión de Agricultura. No sólo se au-
mentaba en ese aborto de proyecto de la Comi-
sión de Agricultura en forma desproporcionada el 
impuesto sobre las bebidas analcohólicas, sino que 
se les imponía fuertes Impuestos a los bañltos de 
helados!! 

El señor SANTANDREU (Presidiente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor González Madaria-
ga y a continuación el Honorable señor Concha. 

El 'señor GONZALEZ MADARIAGA.— La ver-
dad es que sólo en estos instantes me impongo de 
las modificaciones introducidas por el H. Senado 
al proyecto de esta H. Cámara, modificaciones 
que no lo alteran en el fondo. Ha suprimido so-
lamente un organismo, la Comisión Especial que 
Había creado esta Cámara para hacerse car-
go del fomento del plan lechero; pero deja todo 
lo demás que fué recomendado por la H. Cáma-
ra de Diputados. De manera, señor Presidente, 
que estimo qué el proyecto puede ser despachado 
en la forma en que viene del H. Senado. 

Sin embargo, quiero aprovechar la presencia 
de! señor Ministro de Salubridad para hacerle 
presente la impresión que he recogido a lo largo 
de diversas publicaciones aparecidas en la pren-
sa, en el sentido de que la Planta Pasteurizadora 
del Seguro Obrero trabaja sólo con la mitad del 
producto con que podría trabajar. Si esto fuera 
efectivo, significaría, entonces, que la planta tie-
ne un peso muerto considerable, peso muerto que 
tiene que gravar el valor del producto y, en con-
secuencia, causar un perjuicio a la ciudadanía consumidora. 

Deseo interesar al señor Ministro en el estudio 
«e este caso. Tal vez, con buena voluntad, podría 
encontrarse alguna solución adecuada a este pro-
blema. 

¿No podrían los propios productores de leche 
trar a conocer o a intervenir en los trabajos de 

l a Planta? 
Podrían buscarse los medios necesarios pa-

QUe esta planta pudiera elaborar el total de lo 

que puede producir a fin de bajar los precios de 
estos artículos... ? 

El 6eñor DEL RIO (Ministro de Salubridad)-— 
¿Me permite, señor Diputado...? Si hubiera la 
cantidad de leche suficiente, la planta podría tra-
bajar con toda su intensidad, pero no la hay. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Sin em-
Oareo. me dicen aue se produce el doble de lo oue 
la planta elabora. 

Vuelvo a insistir, señor Ministro, en la im-
presión que tengo de que la producción de 
leche en el sector que queda adscrito a la 
Planta del Seguro Obligatorio es mayor que 
lo que la Planta elabora y, en este caso. 1a. 
cuestión es estudiar la manera de utilizar es-
ta producción, porque bien sabe el señor Mi-
nistro que ella es de importancia para el pú-
blico consumidor. 

De tal manera que me limito a decirle al 
señor Ministro, que si se fuera a suprimir la. 
Planta, se produciría un mayor recargo en 
el costo de la leche. 

No me extiendo en mayores consideracio-
nes porque me parece que en el curso del de-
bate, se ha comprobado que la higienización 
de la leche ha producido un beneficio enor-
me en la salud pública. 

En seguida, deseo llamar la atención del 
señor Ministro hacia otro problema, del cual 
mis Honorables colegas seguramente ya se 
habrán impuesto. 

En el norte del país, se ha producido una 
fuerte crítica acerca del monopolio de la 
mantequilla. Se ha dicho en Santiago, por la 
Central de Leche, que este monopolio ha si-
do necesario implantarlo para mantener ba-
jo el precio de la leche. 

El señor VENEGAfí. — ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Con 
mucho gusto. 

El señor VENEGAS. — Yo quiero aprove-
char el recuerdo que hace el Honorable Di-
putado sobre la situación del norte, que re. 
clama por el monopolio de la mantequilla, 
para manifestarle que, con horror, la ciuda-
danía del norte, por intermedio no sólo de la 
prensa regional, sino que también de la pren-
sa de la capital, se queja de la carencia de 
mantequilla y de la carencia de harina, pa-
pas y de todos los artículos de prijftera ne. 
cesidad, porque hay hambre— perdonándome 
la expresión— brutal en esa región. 

Acabo de presentar a la consideración de 
la Honorable Cámara un proyecto de acuer-
do para que los altos Poderes Públicos va-
yan en auxilio de la provincia de Antofagas-
ta, que no tiene qué* comer y dónde incluso 
han tenido que pedirle prestada harina a la 
Chile Exploration Company para proporcio-
narle pan a la población. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Yo 

tengo mucha satisfacción en decirle a Su Se-



ñoría que ese aspecto incide en la mala dis-
tribución de los transportes. Su Señoría, que 
es Diputado por el norte, ojalá se ocupara de 
estudiar este asunto. Hay muchas Compañías 
que hacen un tráfico internacional burlando 
los intereses nacionales; y espero traer al-
gún día hasta esta Honorable Cámara ante-
cedentes que la van a abismar. 

El señor VENEGAS — Se hace tranporte 
solamente de vinos y licores. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-»- Pero 
lo que antes expresaba Su Señoría incide en 
otro aspecto particular. Se dice en el norte 
que ese monopolio de la mantequilla benefi-
cia sólo al centro del país, donde se man-
tiene el precio bajo de la leche, pero que allá 
sufren los efectos del alza del precio de la 
mantequilla, sin tener los beneficios del pro-
ducto de la leche. Es otro aspecto que creo 
que es conveniente que considere Su Seño-
ría, cuyas dotes de buen administrador me 
complazco en reconocer, porque la base del 
problema de las subsistencias del pueblo de 
Chile está en la leche. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Tiene la palabra el Honorable señor Concha. 
El señor CONCHA.— Unicamente para ma-

nifestar, señor Presidente, que los Diputa-
dos de estos bancos vamos a votar favorable-
mente las modificaciones del Honorable Se-
nado ai proyecto en debate, en atención a 
q-ae se le suprimió una parte bastante im-
portante, cual era el nueve organismo que se 
pretendía crear, lo que representaba, por lo 
tanto, un aumento de la burocracia, idea 
que combatimos en la Comisión respectiva. 

Manifestamos que no creemos, como tam-
poco lo cree la opinión pública, que este pro-
yecto va a traer algún beneficio, ni el aba-
ratamiento de la leche; pero como parece 
que hay muchas personas que creen en és-
to, como también en una mayor abundancia 
de leche, nosotros vamos a votar favorable-
mente este proyecto, que representa uno de 
los tantos planes que, desde hace algunos 
años a esta parte, se vienen presentando, sin 
que tengan realización, como es el caso del 
plan caminero y de muchos otros, los que, 
al fin no son más que voladores de luces 
para. engañar a los ingenuos, los que, gra-
cias a Dios, van siendo menos cada día. 

El señor YAÑEZ.— Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor YAÑEZ.— Señor Presidente, nos. 

otros no nos hacemos mayores ilusiones so-
bre los beneficios que pueda traer este pro-
yecto, pero estimamos que él se ha mejora-
do notablemente con las modificaciones que 
le hizo el Honorable Senado. 

En consecuencia, vamos a votar favorable-
mente todas las modificaciones del Honora-
ble Senado. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ VON MAREES. — 

¿Por qué no votamos, señor Presidente? 
El señor SANTANDREU (Presidente).— Cerra-

do el debate. 
El señor MUÑOZ AYLING.— Hay unanimidad 

para aprobarlo, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— Se va 

a dar lectura a las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado. 

El señor SECRETARIO.— La primera modifi-
cación del Honosable Senado consiste en supri-
mir los artículos l.o al 10, inclusives. 

SI señor SANTANDREU (Presidente).— En vo-
tación la supresión propuesta por el Honorable 
Senado. 

El señor ATIENZA. — Hay unanimidad para 
aceptarlas. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Ei na 
se pide votación, se dará por aprobada. 

Aprobada. 
El sefior SECRETARIO.— El artículo 11, que 

pasa a ser artículo l.o, ha sido aprobado por el 
Honorable Senado con las siguientes modifica-
ciones' 

En el inciso segundo ha sido suprimida la fra-
se que dice: "y que no sean jarabes concentra-
dos". 

El inciso final de este artículo ha sido reem-
plazado por el siguiente: 

"Exceptúanse de estos impuestos los jugos de 
frutas producidos en el país". 

El señor SANTANDREU (Presidente).— En vo-
tación las modificaciones. 

Si lo parece a !a Honorable Cámara, se darían 
por aprobadas 

Anrobadas. 
El señor YAÑEZ.— Podríamos aprobarlas to-

ORS.., 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Con la 

misma votación, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— Si le 

pare."? a la Honorable Cámara, se darán por apro-
badas todas las modificaciones del Honorable Se-
nado 

El señor ATIENZA.— Exactamente. 
Varios señores DIPUTADOS.— Muy bien. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— Apro-

badas todas las modificaciones del Honorable Se-
nado 

En consecuencia, se declara ternilnada la dis-
cusión del proyecto que establece un plan ¡Je fo-
mento de la producción y consumo de la leche 
en el país. 

7 — CREACION DE NUEVAS RENTAS MUNI-
CIPALES.— SEGUNDO INFORME. 

El señor CONCHA—Señor Presidente ¿por qué 
no suspende la sesión por un cuarto de hora? 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Por-
que estamos sumamente urgidos por el tiempo, 
Honorable Diputado. 

Corresponde ocuparse, a continuación, del pro-
yecto que figura en el segundo lugar del Orden 
del Día y que crea nuevas rentas municipales. 

Está impreso en el Boletín N.o 5,521. 
:—Dice el proyecto de ley: 



PROYECTO DE LEY: 

T I T U L O I 

.¡.¡^ioiics al Decreto con Fuerza de Ley N.o 
245, sobre Rentas Municipales 

• Artículo l.o.—Introdúcense las siguientes mo-
rTficaciones al Decreto con Fuerza de Ley N o 245, 

mayo de 1931, sobre Rentas Municipa-
oe t 

X Intercálase, a continuación del artículo 6.o, 
d artículo nuevo que la letra e) 4el artículo 5.0 
de la ley N.o 6,425, de 20 de octubre de 1939, 
ordenó consultar a continuación del artículo 52 
del referido decreto con fuerza de ley. 

2. Agrégase, al artículo 26, el siguiente incisc 
•"i-cero: 

"Facúltase a las Municipalidades para traspasar, 
previa autorización del Presidente de la fíepü^ 
blica, a rentas ordinarias, los remanentes del pro-
ducto de la contribución adicional a que se re-
fi«re este artículo. Estos traspasos sólo podrái) 
hacerse después de cumplidos los compromisos de 
«ervicios de alumbrado existentes". 

3. Consultase como artículo 27, que fué dero-
gue por la letra i) del artículo 4.o de la le¡y 
j.t.o 6,425, el siguiente nuevo: 

"Artículo 27.— Los sitios eriazos ubicados en 
las zonas de • construcción obligatoria de que trata 
el artículo 86 de la Ley de Organización y Atri-
cuciones de las Municipalidades pagarán un im-
puesto adicional especial de dos por ciento el pri-
mer año, de cuatro por ciento el segundo año 
y de seis por ciento en los años siguientes, 
s«bre su valor de tasación fiscal, a beneficio de 
la Municipalidad respectiva. 

Este impuesto cesará en la misma fecha en 
que la Dirección de Obras Municipales, en con-
formidad á lo establecido en e l artículo 10 de 
la Ley General de Construcciones y Urbanización, 
dé el permiso de edificación correspondiente. Si 
las obras se paralizaran por más de seis meses, 
regirá nuevamente el impuesto". 

4. Reemplázase el artículo 30 por el siguiente: 
"Articulo SO— Establécese una patente munici-

pal sobre los perros, que será aplicable en las 
ciudades de más de cinco mil habitantes. 

El valor de estas patentes será de hasta veinte 
¿esos anuales por cada perro. 

*pn+ M v n i c iPa l idad deberá entregar al contribu-
w 6 Una P l a c a QUe acred i f ce el pego de la pa-
„ _ , , ' pJaca cuyo valor no podrá exceder de un 
P®60 . 

^ g a s e al artículo 31, el siguiente inciso: 
hícul e r a inscñp«ión en el país de un ve. 
vías °.™? t o r i zad°> Para poder transitar por las 

puoiicas, estará afecta, además, al pago de 
wipUeSto equivalente al 50% de ]a respectiva 

6. Reemplázase el inciso 3.o del artículo 32. por 
el siguiente: 

•'La fcitada contribución especial, que se cobra-
rá por una sola vez al año, será de beneficio de 
la correspondiente Municipalidad, y su monto no 
podrá exceder de veinte pesos". 

7. Reemplázase el inciso l.c del artículo 37, 
por el siguiente: 

"Las placas para las patentes de vehiculr.s se-
rán fabricadas por la Superintendencia de la Ca-
sa de Moneda y Especies Valoradas por "uenta 
de la respectiva Municipalidad, la que podrá ven-
derlas hasta con un recargo máximo de diez pe. 
sos sobre su precio de costo" 

8. Agrégase a continuación del artículo 31, el 
siguiente nuevo: 

"Artícul» ...— La patente extranjera da dere-
cho para transitar en el país sólo hasta tres me-
ses. 

Transcurrido este tiempo, deberá sacarse ia pa-
tente correspondiente, con un'25 o ¡o de descuento si 
el término de dicho plazo queda dentro del pri-
mer semestre, y con un 50% si queda dentro 
del segundo." 

9. Reemplázase el acápite D) del Párrafo III, 
por el siguiente: 

"Patentes Profesionales, Comerciales e Indus-
triales". 

10. Reemplázanse ios artículos 43 y 50, respec-
tivamente, por los siguientes: 

'Artículo 43.— Para la clasificación y pago de 
esta contribución, se dividirán las comunas de la 
República en las siguientes categorías: 

1.a cate|oría.— Comunas que tengan más de 
100.000 habitantes. 

2.a categoría.— Comunas que tengan más de 
5I/.000 habitantes. 

3.a Categoría.— Comunas que tengan más d* 
30.000 habitantes. 

4.2 categoría — Comunas que tengan más de 
20.000 habitantes. 

5.a categoría.— Comunas que tengan hasta 
20.000 habitantes". 

"Artículo 50.— La tasa o valor de las patentes 
fijadas en el Cuadro Anexo número n se apli-
cará en las comunas de 1.a categoría. 

Los contribuyentes de log comunas de 2.a. 3.a, 
4.a y 5.a categorías pagarán sus patentes en con. 
formidad a dicho Cuadro, rebajadas en un 20, 
40, 50 y 60 per ciento, respectivamente". 

11. Agrégase al inciso 2.0 del artículo 46, como 
frase inicial, la siguiente: "En las comunas con 
población inferior a 20.000 habitantes...". 

12. Agrégase, como inciso 3.o del artículo 52. el 
siguiente: 

"El contribuyente deberá mantener en lugar 
visible el comprobante de pago d? la patente co-
rrespondiente al último semestre". 

13. Agrégase al inciso 2.o del artículo 53, des-
pués de la frase: " . . . la transferencia en el rol res-
pectivo, previa comprobación de la efectividad de 
dicho cambio", la siguiente: "y del pago, por dere-



cho de transferencia, del 15 o|o del valor de la 
patente". 

14. Reemplázase el artículo 55, por el siguiente: 
"Artículo....— Están exentos del pago de la 

contribución de patentes a que se refiere el pre-
sente párrafo: 

l.o Las industrias establecidas en predios agrí-
colas ubicados fuera del sector urbano, siempre 
que estén destinadas exclusivamente a la elabo-
ración de los productos del mismo predio y que 
la tasación fiscal de éste sea menor de un millón 
do pesos. 

1 « venta directa al público de estos productos 
quedará sometida a lo dispuesto en el artículo 49 
de la presente ley. 

2.o. Las industrias o comercios destinados ex-
clusivamente al mantenimiento de establecimien-
tos de instrucción gratuita, de beneficencia o de 
asistencia social". 

15. Reemplázase, en el inciso l.o del artículo 57, 
la expresión: "veintp por ciento", por "treinta por 
cíente". 

Agrégase en el inciso 2.o de este mismo artícu-
lo, después de la palaibra "profesionales", la si-
guiente frase: "o que para el ejercicio de sus 
funciones fiscales, municipales, semifiscales o de 
empresas particulares, necesite como requisito el 
título profesional". 

16. Reemplázase el artículo 59, por <?1 siguiente-

"'Artículo 59.— Las patentes de abogado se pa-
garán con un recargo del 50% en favor de la 
Municipalidad respectiva, y se regirán en todo por 
lo que sobre el particular dispone la ley que 
organiza el Colegio de Abogados". 

17. Agrégase al artículo 63, el siguiente inciso: 
"Además de la declaración previa, el contribu-

yente necesitará, para imciar su giro, la corres-
pondiente autorización municipal para ejercerlo 
en el local que indique su declaración. Esta auto, 
rización deberá ser otorgada siempre que el lo-
cal reúna las condiciones impuestas por las le-
yes y reglamentos vigentes". 

38. Agrégase al artículo 83, después de la pa-
labra "sorprendido", la siguiente frase: "con pa-
tente vencida, circule sin patente o . . . " 

19. Reemplázase en el artículo 94, la frase: "cien 
pesos" por "doscientos pesos". 

20. Substituyese en el artículo 95 la cifra "% 200" 
por "$ 500". 

21. Agrégase, como inciso 3.o del artículo 97, el 
siguiente: 

"La violación de la clausura decretada por el 
Alcalde será sancionada con una multa hasta de 
mil pesos cada vez que sea sorprendido abierto el 
local o ejerciéndose el giro" 

22. Reemplázase el epígrafe "Título V", por 
"Párrafo IV". 

23. Reemplázase el epígrafe "Título VI" por 
"Título V". 

24. Reemplázase el número 14 del artículo 100, 
por el siguiente: 

"Número 11 (14 antiguo).— Derechos por toda 
propaganda que se realice en la vía pública, vi-
able u oída desde la misma, y la que se fije o 

efectúe en el exterior de los edificios o en et in-
terior de lugares de acceso público, como tea 
tros, cafés, pasajes, galerías, estadios, efcc , con 
excepción de la electoral, política o religiosa. 

Están afectos también al pago de dichos ders. 
chos los avisos que se coloquen en los intarfores 
y exteriores áe aeronaves, naves, ferrocarriles, 
tranvías, autobuses o cualquier otro vehículo dfc 
movilización colectiva. En estos casos el pago es 
los derechos se hará en la Municipalidad donde 
tenga su domicilio legal la empresa de transpor-
tes. 

Para realizar cualquiera propaganda deberé so-
licitarse, previamente, el permiso municipal. 

En todo caso, será responsable del pago de es. 
tos derechos la persona beneficiada por TA pro-
paganda". 

25. Sustituyese el número 16 del artáculu 180 
por el siguiente: 

"Número 16.— Derechos de guías de libre trán. 
sito para animales, frutas y verduras". 

26. Suprímese en el inciso l.o del artículo .108 
la frase: "de diez y cincuenta centavos diarios..." 

27. Agréganse, a continuación del artículo 103, 
los siguientes nuevos: 

"Artículo a).— Toda persona que llevare frates 
o -"erduras en cantidad superior a diez fciMgra» 
mos o que las remitiere a vegae y mercados pa-
ra su venta, sin la guía de libre tránsito respec-
tiva, o sin que ésta reúna los requisitos «jue <1*. 
teminen las Municipalidades, incurrirá en una 
mirtta de veinte a doscientos pesos, sin perjuicio 
de aplicar a los infractores las sanciones penales 
que correspondan en el caso de hurto o robo". 

"Artículo b).—Las infracciones a las disposicio-
nes del presente Título serán penadas con Tina 
multa de hasta quinientos pesos, sin perjuicio del 
cobro judicial de los derechos adeudados, el q»e 
se regirá por las disposiciones de la letra c) del 
Párrafo IV del Titulo anterior". 

28. Agréganse a continuación del artículo IOS, los 
siguientes nuevos: 

"Artículo a).— Auméntase, a beneficio á& la 
Municipalidad de Santiago, en uno por ciento la 
comisión sobre el valor de las apuestas mutuas 
en los hipódromos de la comuna, establecida en 
el artículo l.o de la Ley número 5,055, de 12 de 
febrero de 1932". 

"Artículo b).— Estaolécese una jbatente adicio-
nal anual de cinco mil pesos, que pagaráipt a be-
neficio municipal los cinematógrafos que habitual-
mente estrenen películas en el país" 

"'Artículo c).—Las subdivisiones de sitios, nue-
vas poblaciones, o parcelaciones, exceptuadas las 
que hagan la Caja de la Habitación, la Caja de 
Celonización Agrícola y las Cajas de Previsión, 
necesitarán la aprobación de la respectiva Mu-
nicipalidad 

El dueño o formador de éstas pagará uh dere-
cho equivalente al uno por ciento del valor de 

. su avalúo vigente, a beneficio municipal. 
Se aplicará a los casos a que se refiere este 

artículo lo dispuesto en el artículo 89 de la 
General de Construcciones y Urbanización, apro-



SESION 20.a E X T R A O R D I N A R I A , E N M A R T E S 2 DE E N E R O DE 194; 

Decreto con Fuerza Je Ley námerc 345, bada por _ 
d e 30 de mayo de . . . . . . 

«Artículo d).— Las Municipalidades en cuyo te. 
ritorio jurisdiccional existan balnearios, percibi-

m jos derechos que se paguen por las conce-
siones de uso y goce de las playas ubicadas en 
dichos balnearios". 

"A fículo e).— Las líneas aéreas de conducción 
distribución de energía eléctrica y de telégrafos 

V léfonos, y las postaciones correspondientes, es-
y ,n afec'tas a un impuesto del uno por ciento 
¿nual sobre el avaluó de dichos bienes. 

Las líneas subterráneas de !os mismos servicios, 
romo también las o e condución de gas y otros 
Sóidos, y SUS anexos, estarán afectas a un impuesto 
del medio por ciento anual sobre su avalúo. Este 
último impuesto -será aplicable también a las lí-
neas férreas tendidas en calles y caminos. 

Los impuestos que se establecen en este artículo 
serán percibidos por la Municipalidad en cuyo te-
rritorio comunal se encuentren los bienes grava-
dos, y su pago .se efectuará dentro de los plazos y 
en la fohna establecidos para la contribución so-
bre los bienes raíces. 

El avalúo de los bienes será hecho por la Direc. 
ción General de Impuestos Internos, en conformi' 
dad a las disposiciones de la Ley número 4,174. de 
5 de septiembre de 1927 

La Dirección General de Servicios Eléctricos, 
deberá comunicar a la Dirección General de Im-
puestos Internos, como también a la Municipali, 
dad respectiva, todas las ampliaciones que se 
efeotúen en las instalaciones a que se refiere es-
te artículo, con indicación del valor de las mis-
Mas". 

"Artículo f ) Auméntanse en un cincuenta por 
ciento, a beneficio municipal, las patentes mine. 
ías establecidas en el articulo 114 del Código de 
Minería, con excepción de las que gravan a las 
pertenencias de carbón, que se elevan a ochenta 
centavos por cada hectárea" 

"Artículo g ) A contar desde el l-o de Enero de 
1946, las Municipalidades percibirán el exce-
dente sobre lo que haya percibido el Fisco du-
rante el año 1945 como producto del impuesto 
a la renta, correspondiente a las segunda y ter. 
cera categorías. 

El excedente a que se refiere este artículo 
lo integrará la Tesorería General de la Repú-
blica, semestralmente, en la primera quincena 
de junio y diciembre, en la respectiva cuenta 
municipal, en la cantidad que corresponda a 
cada Municipalidad, en conformidad con la ta-
«a óe porcentajes que la misma Tesorería con-
feccione en relación con el promedio entre los 
roles de bienes raíces de loó sectores urbanos 
de las comunas y el de rentas mobiliarias en 
proporción al total que representen estos mis-
mos roles en todo el territorio nacional, 
con 1 tebla SG c o n f e C c i o n a r á cada cinco años 
ian 1 ??é r i t o d e l o s decretos supremos que fi-
e»onT5 t e s abanos d e l a s ciudades y pobla. 
biene? J l o s d a t o s q u e s o b r e avalúo de los 
Pora3 rai.0es y d e l o s valores mobiliarios pro-

«onará la Dirección General de Impuestos 

Internos a requerimiento de la Tesoreríi Ge-
neral de la República" 

29. Reemplááanse los Cuadros Anexos I, I I 
y III, por los que figuran adjuntos a la pre3«i-
te ley. 

TITULO II 

Modifica ciones a la ley número 6,038, sobre Es-
tatuto de los Empleados Municipales 

Artículo 2.o. Introdúcense las siguiente mo-
dificaciones a la ley número 6,038, de 4 de mar. 
zo de 1937, sobre Estatuto de los Empleados 
Municipales de la República: 

1. Substitúvese el inciso 2.0 dei artículo 3.o por 
el siguiente: 

"La remuneración de los empleados contratados 
sólo podrá efectuarse con cargo a los foadw¿ des-
tinados especialmente a la realización de1 ! j obra 
para cuya ejecución se contraten los servicios de 
éstos".. 

2,o Agrégase al artículo 13 el siguiente inci-
so: 

"Ei empleado que se considere perjudicado 
por una resolución ilegal en materia de nom-
bramiento del personal podrá deducir contra 
dicha resolución el reclamo de que habla el 
artículo 131 de la Ley de Organización y Atri-
buciones de las Municipalidades". 

3. Substitúyese el inciso l.o del artículo 27 
vor el siguiente: 

"Las remuneraciones anuales de los eetipiea-
dos municipales por concepto de sueldos será» 
las contenidas en la siguiente escala: 

Grado: Sueldo: 

I.O.— $ 72 .000.— 
2.0.— 66 000.— 
3.0 — 60. ,000.— 
4.O.— 57 .000.— 
5.o.-^ 54 000 — 
6.0.— 51 .000.— 
7.o.— 48 .000.— 
8.0.— 45 .000.— 
9.0 — 42. ,000.— 

10.0.— 39 000.— 
11.0.— 36. 000.— 
12.0.— 33 000.— 
23.0.— 30 600.— 
14.0.— 28 .200" — 
15.0.— 25 .800.— 
I6.0.— 23 400.— 
17.0.— 21, .000.— 
18.0.— 19 .200.— 
19.0.— 17 400.— 
20.0.— 15 600.— 
21.0.— 13. 800.— 
22.0.— 12 OOP — 
23.0.— 10 800.— 
24.0.— 9, 600.— 
25.0.— 8. 400.— 
26.0.— 7. 200.— 



4. Agróganse después óel artículo 27, los si-
guientes nuevos: 

"Artículo aj. Las remuneraciones por traba-
je*: extraordinarios sólo serán procedentes cuan, 
do tales trabajos hubieren sido ordenados por 
resolución escrita del Alcalde o del Jefe de la 
»epartición respectiva. 

l o s empleados municipales que por razón de 
su cargo deban trabajar los días domingos y fes-
tivos, tendrán derecho a cuatro días de descan-
so al mes". 

"Articulo b>. Las Municipalidades podían 
acordar por una sola vez en el año, el pago de 
una gratificación al personal, cuando el ejer-
cicio presupuestario de la Corporación acuse 
superávit. Esta gratificación no podrá exceder 
del veinte por ciento del sueldo anual ni del 
monto del superávit". 

5. Substitúyense los incisos l o y 2.o del ar-
tículo 28, por los siguientes: 

"Toda modificación de la planta de emplea-
dos y de las remuneraciones de los mismos só-
lo podrá ser hecha a propuesta del Alcalde, 
conjuntamente con la aprobación de los presu-
puestos respectivos y con los votos de los des 
tercins. de los regidores en ejercicio. 

Siii embargo, si se tratare de cargos que ce 
encuentren vacantes, podrá la Municipalidad 
acordar su supresión, en cualquiera época del 
año, a propuesta del Alcalde, con los votos de 
la mayoría de los regidores en ejercicio". 

6. Reemplázase la escala señalada en el ar. 
ti culo 30 por la siguiente: 

Sueldos Grados 

$ 20 000.000. ,— 1. .0. .— 
10 000.000. ,— 2 .0, .— 
8 000 000. .—l- 3 .0, .— 
6 000 000. .— 4 .0. .— 
4. 000.000 — 6 .0. .— 
3 .000.000 .— 7 .0 .— 
2 .000.000. ,— 8 .0, .— 
1 500 000. — 9. ,0-— 

1 .000 000 . — 10 .0 .— 
700.000. ,— 11 .0, .— 
500-000, .— 12 .o .— 
400.000 .— 13 .0 .— 
200.000. . 15. ,o. ,— 
100.000. 18. 0. — 

tes a íoo.000 ,— 20 .0 .— 

El grado mínimo en las Municipalidades con 
ingresos ordinarios efectivos superiores a 
$ 10.000.000, será el 20.o". 

7. Agréganse, a continuación del artículo 58, 
¡os siguientes nuevos: 

"Articule a). Las Municipalidades pagarán a 
sus empleados una asignación familiar por cada 
carra cié frmilia. que no podrá ser inferior a 

veinte pesos ni superior a cien pesos mensua-
les, por la cónyuge, por la madre viuda, le. 
gítima o natural, y por los hijos legítimos, na-
turales, adoptivas e hijastros hasta los diecio-
cho años de edad, siempre que estas personas 
vivan a sus expensas. 

Cuando los hijos estén educándose, este de. 
recho se hará extensivo hasta los 21 años de 
edad. 

Siempre darán derecho a la asignación tami. 
liar los hijos que estuvieren física o mental, 
mente imposibilitados para ganar su subsiste*, 
cía, cualquiera que fuere su edad. 

En el caso de que ambos cónyuges tengan de-
i echo a gozar de esta asignación, ella sólo se 
pagará al que perciba una renta mayor. 

La asignación familiar queda exenta de to. 
da clase de impuestos y es inembargable Ne 
será considerada como sueldo para ningún efec. 
to legal. 

El empleado que dolosamente oculte datos 
o los porporcione falsos para gozar de asigna-
ciones familiares será sancionado con la pérdi-
da de su empleo, sin perjuicio de las sancio-
nes penales que correspondan 

Las Municipalidades podrán pagar a sus em-
pleados una asignación prenatal por cada hijo 
legítimo, de acuerdo con el reglamento que ellas 
dicten al respecto". 

"Artículo b) Las Municipalidades con presu-
puesto anua] superior a diez millones de pe. 
sos, que mantengan servicios organizados de 
Veterinaria, asignarán a los médicos veterina. 
rios un grado no inferior al 12.o de la escala 
de sueldos a que se refiere el artículo 27 de 
esta ley". 

Artículo 3-o. Todo empleado municipal de 
planta tendrá derecho a que se le reconozca el 
tiempo servido como empleado a contrata o a 
jornal en la respectiva Municipalidad, en los 
términos señalados en la ley número 6,881. 

TITULO ra 

De los Obreros Municipales 

Articulo 4.o. Será obrero municipal de pian, 
ca aquel que ejerza un trabajo en que predomi. 
ne el esfuerzo físico sobre el intelectual, en M 
servicio estable de la Municipalidad, y el que 
tenga trabajo permanente en los servicios de-
pendientes, como la Dirección de Pavimenta-
ción de Santiago. 

Artículo 5.o. Cada Municipalidad, a propues-
ta del Alcalde, formará un escalafón de sus 
obreros de planta. 

Artículo 6.o. El salario de los obreros muni-
cipales de planta se ajustará a la siguiente es-
cala de grados y remuneraciones: 



Grado: Salario diario: 

1.0.'— $ 70 .— 
2.0.— 60. .— 
3. o. — 50 
4.o,— 45, .— 
5 .0 .— 40. • — 

6.0.— 35. .— 
7.0.— 30. — 

8.O.— 25. .— 
9.o.— 23. .— 

10.o.— 20. .— 
l l . o . — 17. .— 
12.0.— 15. — 

leu Municipalidades, en casos calificados, po. 
, . ¿ a pagar a obreros especializados o técnicos 

salarios mayores que el máximo autorizado en 

este artículo. _ 
Articule 7.o. Los obreros con diez anos de ser-

vicias ininterrumpidos en una misma Munici. 
palidad gozarán de un aumento de diez por 
ciento sobre sus salarios; cada nuevos cinco 
años de servicios gozarán de aumentos de cin. 
co por ciento sobre sus salarios bases. Estos au-
mentos no podrán exceder en total del 30 o|o 
del salario base. 

Artículo 8.o. Los obreros municipales no tie-
nes derecho al pago por trabajos extraordina-
rios; pero sí al pago por horas extraordinarias 
trabajadas en conformidad a las disposiciones 
pertinentes del Código del Trabajo, y las tra. 
bajadas en días domingos y festivos. 

La efectividad de dichas horas extraordina-
rias corresponderá certificarlas al Secretario de 
Li Alcaldía, requisito éste sin el cual no podrá 
hacerse el pago. 

Las Municipalidades podrán, además, acor-
dar por una sola vez en el año, una gratifica-
ción al personal de obreros cuando el ejerci. 
ció presupuestario de la Corporación acuse su. 
iierávit. Esta gratificación no podrá exceder 
del veinte por ciento del salario anual ni del 
monto del superávit. 

Artículo 9.o. Todo acuerdo municipal que im-
porte una modificación en la planta o en las 
remuneraciones necesitará la iniciativa del Al-
calde y el voto de los dos tercios de los regido-
res en ejercicio, y entrará a regir desde el l.o 
ae enero del año siguiente. 

Artículo 10. Los obreros que fueren llamados 
al servicio militar conservarán la propiedad de 

P U 6 s t o s ' I , o d r á n ascender si les correspon. 
»'ere durante este tiempo y percibirán el 50 do 
Cle sus salarios. 

Articulo i i , El monto de las remuneraciones 
jornaleros no podrá exceder del 30 .(o 

total de los ingresos ordinarios efectivos del 
ano anterior. 

ci™ t l C U l° 1 2 , Será "aplicable a los obreros lo 
esta 1 ^ 6 n 61 n ú m e r o 7 d e l artículo '2 .o & 

ey, sobre asignación familiar y prenatal-

TITULO IV 

Disposiciones varias 

Artículo 13. Auméntanse las pensiones vigen. 
tes de jubilación y montepío de los empleados 
y obreros de las Municipalidades y de las res-
pectivas Cajas de Previsión, de acuerdo con las 
siguientes normas: 

a) Pensiones mensuales de $ 1.000, o interio-
res, en un 40 o|o. 

b ) Pensiones superiores a $ 1.008, en un 
40 ojo hasta dicha suma y en un 10 o(o en el 
exceso; y 

c) Las pensiones así aumentadas no serán en 
caso alguno inferiores a $ 500 mensuales. 

Artículo 14. Los aumentos a que se refiere el 
artículo anterior serán de cargo de la Munici-
palidad o Caja de Previsión en que el interesa-
do hubiere prestado sus servicios. 

Artículo 15. Intercálase a continuación de la 
cifra "1933", en el penúltimo inciso del artículo 2 o 
de la ley número 6,966, lo siguiente: " . . . y ¡os 
comprendidos entre el l.o de julio de 1924 y el 31 

de agosto del mismo año. 
El monto de jubilación del ex personal men-

cionado en el inciso precedente será el que re-
sulte una vez aplicadas las disposiciones conte-
nidas en la ley número 7,134, de 19 de noviem-
bre de 1941, y en la ley número 6,966, de 19 de 
junio del mismo año, más el porcentaje de au-
mento que se considera para las pensiones del 
ex personal de empleados y obreros de las Mu-
nicipalidades de Santiago y Valparaíso en Ja 
presente ley. 

Artículo 16. Hácense extensivos, para el solo 
efecto de la jubilación, con cargo a la respec-
tiva Municipalidad, los beneficios de la ley 
número 6,708, de 8 de octubre de 1940, a los 
ex empleados municipales con diez o más años 
de servicios, que cesaron en su funciones por 
declaración de vacancia, renuncia o separación 
que no hubiese sido motivada por actos consti-
tuidos de delito durante el período comprendi-
do entre el l.o de mayo de 1924 y el 30 de 
abril de 1927. Para la liquidación de estas pen-
siones de jubilación se tomará como sueldo bá-
sico el vigente antes de la promulgación de la 
presente ley. 

Artículo 17. Introdúcense las siguientes mo-
dificaciones a la Ley de Organización y Atri-
buciones de las Municipalidades: 

1. Reemplázase el artículo 69 por el siguien-
te: 

"Artículo 69. Los Alcaldes gozarán del sueldo 
anual correspondiente al grado más alto del es-
calafón de los empleados de la Municipalidad 
respectiva, con excepción de los siguientes, que 
tendrán el sueldo anual que a continuación se 
indica: 

Alcalde de la Municipalidad de Santiago, 
$ 84.000. 

Alcaldes de Municipalidades con ingresos or. 
dmtiríos efectivos entre $ 500.000 y $ 200.000 
anuales, S' 12.000; y Alcaldes de Municipaiida-



des con ingresos ordinarios efectivos inferiores 
a $ 200.000 anuales, $ 6.000 

Cuando el Alcalde desempeñe cualquiera fun-
ción fiscal o semifiscal, reatada, no podrá dis-
frutar de sueldo municipal alguno . 

2. Substituyese el número 1 del artículo 80 
por el siguiente: 

"Número 1. Imponer a las infracciones de las 
prescripciones municipales penas hasta de qui. 
nientos pesos de multa en simples acuerdos c 
reglamentos, y hasta mil pesos en ordenanzas; 
sin perjuicio, en todc caso, del comiso de los 
artículos, retiro de documentos o licerwtas, 
clausura de los negocios o establecimientos res-
pectivos y de otras sanciones que se contem-
plen en 'leyes especiales". 

3. Agrégase, a continuación del artículo 107, 
el siguiente: 

"Artículo... Del presupuesto municipal, de-
ducido el monto de los gastos por sueldos y jor-
nales, deberá destinarse un veinte por ciento, a lo 
menos, a obras de adelanto local, y un cinco 
por ciento a la construcción de habitaciones pa-
ra empleados y obreros municipales dentro del 
redio de la respectiva comuna. 

El Alcalde propondrá en el proyecto de pre-
supuesto el plan de obras a que se refiere el 
inciso anterior". 

4. Agrégase al artículo 111 el siguiente inci-
so: 

"Producida la insistencia, el Tesorero envia-
rá los antecedentes respectivos a la Contrata-
ría General de la República para los fines co-
r: espondientes". 
. 5. Agrégase, al inciso l.o del articulo 115, 

c'espués de punto seguido, la siguiente dispo-
sición: "También podrán ser removidos por el 
acuerdo de los tres cuartos de los regidores en 
ejercicio, adoptado en sesión convocada espe. 
cialmente para este efecto. La convocatoria la 
hará el Secretario, a petición escrita de la ma-
yoría de los regidores en ejercicio". 

6. Reemplázase, en el número 17 del articu-
lo 118, la palabra "cien" por esta otra "doscien-
tos". 

7. Reemplázase el inciso l.o del artículo 132, 
por el siguiente: 

"Los Alcaldes, regidores y funcionarios mu-
nicipales que por actos u omisiones dejaren de 
dar astricto cumplimiento a los deberes que la 
ley les impone incurrirán en una multa de mil 
a cinco mil pesos, sin perjuicio de la responsabili-
dad civil o criminal a que hubiere lugar". 

8. Agrégase, a continuación del artículo 134, 
el siguiente: 

"Artículo... Los Alcaldes y regidores que en 
un mismo período municipal hubieren presta, 
do, a sabiendas, por más de una vez, su con-
curso a acuerdos o resoluciones ilegales, perde-
rán, por este sólo hecho, sus investiduras. Si 
el Alcalde fuere a la vez regidor, cesará tam-
bién en este último cargo. 

La declaración de caducidad del cargo de Al-
calde o regidor en los casos a que se refiere 
este artículo, corresponderá a la Corte de Ape-

laciones respectiva, la que resolverá coeaíihji. 
da en Tribunal Pleno y previa audiencia de les 
afectados. 

Sólo podrá solicitar la declaración de caufci. 
cidad la Contraloría General de la Repi'tbUca o 
el Ministerio Público". 

Articulo 18. Introdúcense las siguiente« tnodi. 
ficaciones a la ley número 6,827, de 28 de fe. 
brero de 1941, sobre Organización y Afcríbu. 
ciones de los Juzgados de Policía Local: 

1. Sustitúyese en el inciso l.o del artículo 
2.o la frase: "trescientos mil pesos anuales', 
por esta otra: "un millón de pesos anuales". 

2. Agrégase al inciso l.o del artículo 5,® la 
siguiente frase final, después de puntuar con 
una coma: " . . .con excepción del de abogado 
municipal''. 

3. Agrégase al mismo articulo. 5.o el aágtiten. 
te inciso: "No obstante, en las Municipalidades 
con presupuesto hasta de dos millones de pe-
sos, el sueldo de los Jueces de Policía Loe;, i 
podrá ser inferior en tres grados al más alto 
autorizado para la respectiva Municipalidad". 

4. Suprímese, en el artículo 12 la siguiente 
frase: " . . . y de lo dispuesto en la ley núme-
ro 6,191, de 14 de febrero de 1938 y en el ar-
ticulo 5.o de la ley número 5,507, de 7 de no-
viembre de 1.934". 

5. Agréganse, al artículo 13, ios siguientes, 
números nuevos: 

"12. a las disposiciones legales y reglamen-
tarias sobre vagancia y mendicidad"; 

"13. a las disposiciones del Título I del Li-
bro II de la Ley sobre Alcoholes y Bebidas 
Alcohólicas''. 

6. Agrégase a continuación del articulo 13, 
el siguiente nuevo: 

"Articulo... La competencia de los lúe-
ees de Policía Local, en las materias a que 
se refiere la presente ley, se extenderá a 1« re. 
líulación de los daños y perjuicios pro veo. ¡fri-
tes del hecho denunciado, siempre que los mis-
mos no excedan de dos mil pesos. 

Cuando se trate de daños hasta de quinien-
tos pesos, los Jueces de Policía Local se pro-
nunciarán sobre ellos en única instancia. 

El cumplimiento de la resolución ejecutoria-
da que fi je la cuantía de la indemnización, po-
drá solicitarse ante el mismo Juzgado o ante 
el Tribunal ordinario civil que corresponda". 

7. Agrégase al artículo 14 la siguiente dis-
posición, después de punto seguido: "Estas re-
glas también serán aplicables a aquellas ma-
terias qu« tengan señalado por la Ley un 
procedimiento diverso". 

8. Agrégase, en el artículo 15, después de la 
palabra "personalmente", la siguiente frase.' 
" . . .o por cédula'' 

9. Sustitúyese el inciso 2.o del artículo 
por el siguiente: 

"La cuantía de la fianza no será inferior a 
veinte ni excederá de quinientos pesos". 

10. Reemplázase el inciso 4.o del artículo» 
16 por el siguiente: 



* 20.a E X T R A O R D I N A R I A , E X M A R T E S 2 DE E N E R O DE 1945 12Ó-" 

T ] i e z i n t e r r o g a r á en el acto al detenido 
Prierá en lo demás en la forma que se 

y procea ^ ^ Título. Si no dictare sentencia 
i n d i c a pHiato o si haciéndolo, la sentencia fue 
d e 'n Pi7da deberá poner en libertad al dete 
re a p ^ " u é s que éste haya prestado su de. 
nido a Salvo que por no tener domicilio 
c l a r a c i o , d ¡ e r a imposibilitar la tramitación" 
C0,1i Substituyese en el articulo. 20, la frase: 

rá de base para una presunción juü 
' por esta otra: "se reputará como verda. 
c ' ^ ^ 0 prueba en contrario". 

12 Suprímese en el artículo 22 la palabra 

d®™a^¿régase al artículo 23 el siguiente in-

CJ"Podrá igualmente, cuando se trate de una 
. , r e r a i n f r a c c i ó n cometida en el término de 
f einta días, sancionar al infractor con prisión 
inconmutable hasta por un máximo de diez 

d ' ] 4 Agrégase, a continuación dei artículo 30, 
siguiente nuevo: ^ ^ , „ . 

"Artículo... Cuando se trate de sentencias 
c o n d e n a t o r i a s que impongan multas, l a parte 
condenada que desee apelar de la sentencia, 
deberá depositar, previamente, el valor de la 
multa en la 'Tesorería Comunal o Municipal 
.•espectiva. Sin este requisito el recurso será 
«eseehado de plano". 

55. Agrégase, al artículo 42, el siguiente in-
ciso: 

"En ningún caso las audiencias serán infe-
riores a tres por semana". 

Artículo 19.—Introdúcense las siguientes mo-
dificaciones al Código Penal: 

1. Reemplázase en el encabezamiento del ar-
ticulo 494, la frase: "diez a cien pesos", por 
esta otra: "ciento a mil pesos". 

2. Substituyese el encabezamiento del articu-
lo 495, por el siguiente: 

"Serán castigados con prisión en sus grados 
nJnirno a medio o multa de cincuenta a qui 
nieirtos pesos. 

3. Substit%ese el encabezamiento del ar-
tículo 496, por el siguiente: 

"Sufrirán la pena de prisión en su grado 
mínimo o multa de diez a trescientos pesos". 

Substituyese el artículo 497, por el siguien-
te: 

"Artículo 497.—El dueño de ganados que en-
traren en heredad ajena cerrada y causaren 
daño, será castigado con multa de uno a vein 
i e P^os por cada cabeza de ganado". 

Artículo 20.—Reemplázase el inciso 6.o del 
articulo 41 de la Ley número 4.180, modifi-
c a o a P°r las leyes 4.52S y 4.959, por el si-
guiente: • 

Pav3 p e5 s o n a l d e Planta de la Dirección de 
sicin^en íac i ón q u e d a r á sometido a las dispo-
z9 de 1937»13 L e y n ú m e r o 6"038 ' d e 4 d e m a r ' 

^-—Autorízase a la Dirección d,e 
«nación de Santiago para cobrar por 

cada permiso de ruptura de pavimento un de. 
recho de $ 20.— si es solicitado para casa-
habitación o departamentos, y $ 50.— si es so-
licitado para un local comercial o industrial. 
Este derecho se cobrará sin perjuicio de la 
obligación del solicitante de cancelar el valor 
ue los pavimentos comprendidos en dicha 
ruptura y del derecho fijado en el número 
3.o del Cuadro Anexo III . 1" 

Artículo 22 Suprímese el número 12 del ar-
tículo l.o de la Ley N.o 4,950, de 24 de Febrero 
de 1931, que modificó el inciso 6.o del artículo 41 
de la Ley N.o 4,180, y, en su reemplazo, consúl-
tase el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo El Director de Pavimentación 
enviará al Alcalde Municipal una memoria anual 
de las obras ejecutadas, con cuanta detallada de 
las inversiones. En esta memoria deberán espe. 
cificarse las obras señaladas en el año anterior y 
el plan financiero de las obras que puedan rea-
lizarse en el venidero; igualmente, se incluirán 
la6 modificaciones que sea necesario introducir en 
el plan general de pavimentación vigente. Estas 
modificaciones serán elevadas al conocimiento del 
Presidente de la República para su aprobación". 

Artículo 23.— La Dirección General de Pavi-
mentación no podrá ocupar en el financiamiento 
de sus gastos generales administrativos, sino has. 
ta el 10 por ciento de los recursos que le corres-
ponda administrar por cuenta de las respectivas 
Municipalidades. Deberá rendir cuenta detallada 
de las sumas que por dicho concepto impute a 
fondos comunales, a las respectivas Municipali-
dades en una memoria anual, como asimismo de 
la inversión que efectúe de los recursos que es-
tablece el artículo 4.o de la Ley número 6,266". 

Artículo 24.— Se faculta al Presidente de la 
República para refundir las leyes de Organiza-
ción y Atribuciones de las Municipalidades, de 
Rentas Municipales, de Estatuto de Empleados 
Municipales y de Organización y Atribuciones de 
los Juzgados de Policía Local, con las disposicio-
nes pertinentes de la presente ley. 

Artículo 25.— Deróganse la letra b) del artícu-
lo 3.o de la Ley número 6,425, y el artículo 6.0 
de la Ley número 6,966. 

Derógase, asimismos, los artículos l.o, 2.o y 4.o 
de la Ley número 5,691, y el artículo 43 de la Leí-
número 7,747. 

Artículo 26.— Esta ley comenzará a regir dee. 
de la fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial", a excepción del impuesto establecido en el 
número 3.0 del artículo l.o, que empezará a re. 
gir desde el l.o de Enero de 1946. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo l.o Créase por esta única vez en cada 
Municipalidad, una planta suplementaria con sus 
actuales empleados a contrata y con aquellos con 
más de dos años de servicios que se pagan a jor-
nal, y que desepeñan cargos de empleados. 

Esta planta tendrá los mismos grados de la 
plav.ta permanente de la respectiva Municipali-
dad, y el personal se encasillará en ella en el gra-
do más próximo que corresponda al sueldo de que 
actualmente disfruta, más el aumento contem-
plado en el artículo 7.0 transitorio de esta Ley. 

Estos empleados quedan sometidos en todo a las 



disposiciones de la Ley número 6,038 y sus mo. 
dificaciones, pero sólo podrán figurar en terna 
a fin de llenar vacantes en la planta permanen-
te de la respectiva Municipalidad, siempre que, 
tengan una antigüedad superior a cinco años 
Ininterrumpidos en ella. Todo cargo de la plan-
ta suplementaria que vaque por cualquiera causa, 
quedará suprimido. 

No quedan comprendidos en las disposiciones 
de este artículo los empleados a contrata de la 
Dirección de Pavimentación de Santiago con me. 
nos de cinco años de servicio», pero gozarán del 
aumento a que se refiere el artículo 7.o transito, 
rio de esta ley. 

Artícülo 2.o El persona«! de esta planta suple-
mentaria ettará afecto al régimen de previsión 
de la Caja de Empleados de la respectiva Mu-
nicipalidad, cuyos Consejos determinarán la 
forma cómo deberán hacerse las imposiciones co. 
i-respondientes para los efectos del reconocimien-
to del tiempo servido con anterioridad. 

Artículo 3.o Los actuales empleados de planta 
<j a contrata que gocen sólo - de comisión, disfru-
tarán, además de ésta, del sueldo asignado al úl-
timo grado que a virtud de la ley corresponda a 
la respectiva Municipalidad y su encasilla-
miento de grado en el escalafón de la planta co-
rrespondiente, se hará en conformidad con lo 
establecido en la letra b) del articulo 2.o de la 
Ley número 6.038. 

Articulo 4.o Dentro de los noventa dias siguien-
tes a la vigencia de esta ley, las Municipalidades 
formarán las plantas de sus obreros y les asigna-
rán alguno de los grados de la escala correspon-
diente, en conformidad al artículo 6.o de la pre-
sente ley, y de acuerdo con su antigüedad, la 
función que desempeñan y el salario que perci-
ban a la fecha de su vigencia. 

Artículo 5.o La Dirección de Pavimentación de 
Smtiago formará un escalafón con el persona] de 
BUS obreros con más de un año de antigüedad 
a que se refiere el artículo 4.o de esta ley. 

Este personal pasará a formar la planta defi-
nitiva de obreros de la Dirección de Pavimenta, 
oión de Santiago, estará afecto a todos los dere-
efaos y obligaciones que concede la Municipalidad 
de Santiago a su jornaleros y quedará incluido 
en el régimen de previsión de la Caja de Jorna-
leros Municipales. 

La Caja de Seguro Obligatorio' traspasará las 
imposiciones que este personal haya hecho en 
ella, a la referida Caja de Previsión Las diferen. 
cias actuariales que resulten serán de cuenta de, 
obrero, quien deberá enterar el saldo que le co-
rresponda dentro del plazo mínimo de cinco años. 

Artículo 6.o De los mayores ingresos que se 
obtengan por patentes de vehículos, a virtud de 
la.; disposiciones de esta ley, se destinarán tres 
cuartos a la Dirección de Pavimentación que co-
rresponda y el saldo restante a rentas ordinarias 
de H respectiva Municipalidad.. 

En las Municipalidades de las comunas en que 
no esté vigente la Ley N.o 5,757 con excepción 
de la de Santiago, el total del mayor ingreso se 
destinará i rentas ordinarias de la respectiva 
Corporación. 

Se considerará mayor ingreso el valor que se 
opere sobre los ingresos de patentes de vehículos 
efectivamente percibidos el año anterior a la vi-
gencia da esta ley. 

Artículo 7.0 Las Municipalidades encasÉUatái\ A 

sus empleados en la escala de sueldos estableci-
da en el N.o 3 del articulo 2.o y dentro de los 
grados máximos autorizados para ellas en el nú-
mero 6 del mismo articulo 2.o, de modo que tos 

4 sueldos sean aumentados en un mínimo de 
40% sobro la base de los vigentes el 31 de Di. 
ciembre de 1943. 

Artículo 8.o Las Municipalidades elevarán ios 
jornales de sus Obreros en actual servicio, en un 
40 o|o sobre el monto que tenían dichos jorna-
les el 31 de diciembre de 1943, o en un 20% so-
bre el monto de los mismos, el 31 de diciembre 
de 1944. De ambos porcentajes se aplicará, »n 
cada caso, el que sea más favorable para e! obre-
ro. 

Artículo 9.o No obstante lo dispuesto en el N.o 
- del artículo 18 de esta ley, se mantendrán los 
Jueces de Policía Local que existan en la actua-
lidad, en comunas que tengan una entrada cr%M. 
naria Interior a un millón de pesos anuales 

CUADROS ANEXOS 

C U A D R O N.o 1 

Patentes de Vehículos 

SECCION A 

VEHICULOS MOTORIZADOS 

GRUPO l .o 

Automóviles particulares 

N.o Categoría * Valor amual 

1. Automóviles particulares de precio de *«ata 
en casas importadoras: 
a) Hasta $ 30,000— $ 30« — 
b) De $ 30,001.— a $ 40,000.—.. .. 45fl.— 
c) De $ 40,001.— a $ 60,000.—.. . . 700 -
d) De $ 60,001.— a $ 80,000.—.. . . 1.000.-
e) De $ 80,001— a $ 120,000.— . . 1.500 — 
f ) De $ 120,001— a $ 200,000— .. 2.000 — 
g) Más de $ 200,000— 3.0K».-

GRUPO 2.0 

Automóviles de alquijer con taxímetro 

2. Automóviles de precio de venta en casa im-
portadora: * 
a) Hasta $ 40,000— $ 30¿ — 
b) De $ 40,000— a $ 60,000—,. .. 45©,— 
c ) Sobre $ 60,000— ..' 6QC.— 

GRUPO 3.0 

Automóviles de alquiler, de lujo y sin taxíni í-'w«« 

3. Automóviles de precio de venta en casa im-
portadora: 
a) Hasta $ 60,000— $ 7<M -
b) De $ 60,001— a $ 80,000—.. .. ' 1.000 -
c ) De $ 80,001— a $ 120,000.—.. 1.500 — 
d) De $ 120,001 a $ 200,000— . . . 2.000 -
e ) Sobre $ 200,000— .. 3.0W• -



GRUPO 4.o 

Autobuses y Tranvías 

Categoría Valor anual 

4 Autobuses, única clase. $ 400.— 
5 Microbuses de servicio particular, 

' única clase . . . 500.— 
g ¡microbuses de servicio público, 

única clase 1.000.— 
7 Trolley buses, clase única 500.— 
j Tranvías automóviles, clase única. 300.— 
9' Tranvías eléctricos y carros aco-

plados a los mismos: 
a) Con menos de 30 asientos . ... 300.— 
b) Con más de 30 asientos .. .. 500.— 

GRUPO 5.o 

Camiones y carros de carga 

10. (Camiones con llantas neumáticas: 
a) De menos de 1,500 Kg. de caí-, 

ga útil $ 150 — 
b) De 1,501 Kg. a 3,000 Kg . de 

caiga útil 300.— 
c> De 3,001 Kg . a 4,500 Kg. de 

carga útil ¿50.— 
d) De 4,501 Kg. a 6,000 Kg. de 

carga útil 600.— 
e) Sobre 6,000 Kg. de carga útil. 750.— 

11. Camiones con llanta de goma maciza: 
25 ojo de recargo sobre los valores 
del número anterior. 

12. Camiones con llantas de fierro: 
100 olo de recargo sobre los valo-
res del N.o 10. 

13. Carros de arrastre acoplados a camiones e 
tractores: 
Con llantas neumáticas de goma 
maciza, 50 o|o de los valores de la 
Clase respectiva. 
Con llantas de fierro, la correspon-
diente al número anterior. 

14. Tractores en relación con su peso y clase de 
llantas: 
Los mismos valores asignados, res-
pectivamente, en los números 10, 
11 y 12. 

GRUPO 6.0 

Varios 

15. Bicicletas con motor acoplado, úni-
ca clase $ 50. _ 

16. Carrozas fúnebres automóviles de precio de 
venta: 
a ) Hasta $ 45,000.— $ 400.— 
b) D e $ 45,001.— a $ 75,000.—.. .. 800.— 
c) Sobre $ 75,000 1.200.— 

17. Motocamiones de tres ruedas: 
a) De menos de 1,000 Kg $ 100.— 
b) De 1,001 Kg. a 1,500 Kg 150.— 
c) Gobre 1,500 K g 200.— 

N.o Categoría Valor aaoal 

18. Motocicletas: 
Motocicletas con side-car para pa-
sajeros $ 15*.— 
Motocicletas solas 100.— 
Motocicletas con side-car de car. 
ga 100— 

19. Patente de prueba: 
> a) Para piOtocicle¡tas ;y motoca-

miones $ 400.— 
b> Para automóviles y camiones. 2.000.— 

SECCION B 

VEHICULOS DE TRACCION ANIMAL 

GRUPO l . o 

Particulares o de alquiler para pasajeros 

20. Coches con un eje: 
a ) Con llantas de goma.. .. $ 60.— 
b) Con llantas metálicas 90.— 

21. Coches con dos ejes: 
a) Con llantas de goma $ 120.— 
b) Con llantas metálicas 180.— 

QRUPO 2.o 

Para carga 

22. Vehículos de carga de un eje, sin 
resortes, para transitar exclusiva-
mente por calles y caminos no pa. 
vimientados y con .Capacidad de 
carga hasta de: 
500 Kg., 1.a clase $ 16.— 
Id. 2.a clase 10.— 
a) Vehículos de carga de un eje, 
BÍn resortes, para transitar exclu-
sivamente por calles y caminos no 
pavimentados, y con capacidad de 
carga de 501 Kg. hasta 2,000 Kg . : 
1.a clase .. $ 32.— 
2.a clase... 34.— 
b) Vehículos de carga de un eje, 
sin resortes, para transitar exclu-
sivamente por calles y caminos no 
pavimentados y con capacidad de 
carga de 801 Kg. hasta 3,500 Kg . : 
1.a clase $ 50.— 
2.a clase 40.— 

23. Vehículos de carga de dos ejes, 
sin resortes, para transitar exclu-
sivamente por calles y caminos no 
pavimentados y con capacidad 
hasta de 800 Kg. de carga: 
1.a clase $ 40.— 
Id. 2.a clase 2Q — 
a) Vehículos de carga de dos ejes 
sin resortes, para transitar exclu-
sivamente por calles y caminos no 
pavimentados y con capacidad de 
carga de 801 Kg. hasta 3,500 Kg. : 
1.a clase S 60 .— 
2.a clase .. SO.— 



Nú» . Categoría Valor anua) Núna Categoría Valor anuai 

24. Vebiculob de caiga de un eje, con 
resortes, llantas de goma y capa. 
•«Jad de carga hasta 1.000 Kgs., 
1 a clase $ 80. — 

3d. con llantas de fierro, 2.a clase 120.— 
25, Vehículos de carga con un eje, con 

resortes, capacidad de caiga supe-
rior a 2,000 Kgs., l . a clase 200.— 
M. hasta 2,000 Kgs., 2.a clase .. 160.— 

36. Vehículos de caiga de dos ejes, con 
resortes, capacidad de carga supe-
rior a 4,000 Kgs., l . a clase 300.— 
M . hasta 4,000 Kgs., 2.a clase .. 160.— 
Id. hasta 2,000 Kgs., 3.a clase . . . 120.— 
M. hasta l.OÓO Kgs., 4.a clase . . . 80.— 

GRUPO 3.0 

Varios 

27. Tranvías de tracción animal, única 
clase $ 50.— 

28. Carrosas fúnebres de tracción ani-
mal, l .a clase 800.— 
Id. 2.a clase 600.— 
M. 3.a clase 300.— 
Id. 4.a clase 150.— 

SECCION C. 

Vehículos de propulsión humana 

GRUPO UNICO 

29. Bicicletas, única clase $ 20.— 
30. Carros de mano, única clase 20.— 
31. Tricielos de carga, única clase . . . 40.— 

CUADRO N.o I I . 

Patentes profesionales, industriales y comerciales 

A.—PROFESIONALES 

N.o Profesión Valor anual 

1. Arquitecto, l .a clase .. $ 1.000.— 
Id. 2.a clase 600.— 
M . 3.a clase . . . * 400. 
M . 4.a clase 200. 

2. Conservadores de Bienes Raíces, 
cuando no desempeñen las funcio. 
nes de Notarios, l .a clase 1.500.--
Id! 2.a clase 750.— 
Id. 3.a clase 300.— 

3. Constructores o contratistas de 
construcciones, l .a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 600.— 
Td. 3.a clase 400.— 
M. 4.a clase 200.— 
Id. 5.a clase loo. 

4. Contadores revisores, clase única. 1.000.— 
5. Contadores, l .a clase 500.— 

Id. 2.a clase 300.— 
Td. 3.a clase ' . . .. 200!— 
Id. 4.a clase 100. 

6. Dentistas, l .a oíase.. . . . " . . . . .. 1.000.— 
Id. 2.a clase 600.— 
Id. 3.a clase... 400 
Id. 4.a clase 200.— 

7. Mecánicos dentales, l.a clase .. $ 400.— 
Id. 2.a clase 200— 
Id. 3.a clase . . . 100.— 

8. Enfermerás y Practicantes, l . a clase 200.— 
Id. 2.a clase 100 

9. Ensayadores químicos, l .a clase.. 400.— 
Id. 2.a clase 200— 
Id. 3.a clase 100.— 

10. Farmacéuticos, l .a clase 500.— 
Id. 2.a clase 300 
Id. 3.a clase. 200.— 

11. Ingenieros, l . á clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 600.— 
Id. 3.a clase 400.— 
Id. 4.a clase 200.— 

12. Martilieros Públicos, l .a clase . . . 3.000.— 
Id. 2.a clase 2.000.— 
Id. 3.a clase 1.000.— 
Id. 4.a clase 500.— 

13. Masajistas, l .a clase 200.— 
Id. 2.a clase 100.— 

14. Matronas, l .a clase 300.— 
Id. 2.a clase..7 200.— 
Id. 3.a clase 100.— 

15. Médicos Cirujanos, l .a clase.. .. 1.000.— 
Id. 2.a clase 680.— 
Id. 3.a clase 400.— 
Id. 4.a clase 200.— 

16. Notarios, l .a clase 1.500.— 
Id. 2.a clase 750.— 
Id- 3.a clase 300.— 

17. Ortopedista, l .a clase 500.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 300.— 

18. Pedicuros, l .a clase 40<J.— 
Id. 2.a clase TOÓ.— 
Id. 3.a clase 200.— 

19. Peritos, cuando ejerzan esas fun-
ciones habitualmente y no paguen 
patente por alguna profesión, l . a 
clase 600.— 
Id. 2.a clase 400.— 
Id. 3.a clase 200.— 

20. Procuradores y Receptores de los 
Juzgados de Letras y Tribunales de 
Justicia, l .a clase 500.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200. 

21. Profesores de Clases Particulares, 
l . a clase 200.— 
Id. 2.a clase 100. 

22. Veterinarios, l .a clase . 500!— 
Id. 2.a clase 300 
Id. 3.a clase 200.— 

B.— FABRICAS Y ESTABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALE S 

SECCION PRIMERA 

Textiles 

23. Carpas y Telones, l .a clase. ... $ 500.— 
i Id. 2|a Clase 300.— 

Id. 3.a clase 200.— 



jíúm. 
Categoría Va!«r anual 

„ , cordeles y Jarcias, 1.a clase . . . $ 750. 
id 2.a clase... ' 500. 
Id. 3.a clase . . . . . . . . . .. 200. 

jB. Hilaos y Tejidos de Algodón, 1.a 
rlftS6 • • X.OÜU. 
jd 2.a clase 1.000. 
Id. 3.a clase 500. 
Id 4.a clase 300. 

36 p a s a m a n e r í a (cintas, franjas, etc.) 
1.a clase 500. 
Id 2.a clase 300. 
Id. 3.a clase 200. 

27. Sacos, 1.a clase 1.000. 
Id. 2.a clase. 500. 
Id. 3.a clase 300. 

28. Tejidos de lana, 1.a clase 1.500. 
Id. 2.a clase 1.000.. 
Id! 3.a clase 500.• 
Id. 4.a clase 300. 

2). Tejidos de Pajas, Canastos, etc., 
1.a clase 400. 
Id. 2.a clase 300. 
Id. 3.a clase 200. 
Id. 4.a clase 100.. 

30. Tejidos de Seda, 1.a clase 1.500.-
Id. 2.a clase . . . . 1.000.. 
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase 300.-

31. Tejidos Elásticos, 1.a clase... 300.-
Id. 2.a clase ; 200.-

33. Tules, Blondas, Encajes, 1.a clase 
Id. 2.a clase 300. 
Id. 3.a clase 200.-

38. Velas para Buques, 1.a clase . . . 
Id. 2.a clase 500.-
Id. 3.a clase 300.-

SECCION SEGUNDA 

Cueros, Pieles y Materias Doras Salaos del 
Reino Animal 

34. Correa para Máquinas, 1.a clase . $ 500.-
Id. 2.a clase . . 3 0 0 . -
Id. 3.a clase 200!-

35. Cuerdas para Instrumentos de Mú 
sica, 1.a clase 300.-
Id. 2.a clase 200 -
Curtiduría, l . a c l ase . . . " . . . " . . ' . ' " 1 500 -
W. 2.a clase 1 . 0 0 0 . -

T* I a C laSe 500.— W. 4.a clase . 3 0 0 _ 
«a 'etas, Carteras y Objetos de Cue. 
!°s en general, l .a clase.'. 1.000.-

z a clase., _ 
f a c í a s e . : . . . . . . . ' i " . " Ü X L 

*> 4 a clase... onn 
e t J T d e H u e s o ' Cuernos. 
M "a ; a ? l a s e 580.-i d a t c C " : 3 0 ° -

» • ^aderes de Cueros V u e l e s " i . a 2 ° ° ' ~ 

I d- 8.a clase <W0 — 
*». 3.a S S T 4 0 ° -

i a s e aoo.— 

SECCION TERCERA 

Metalurgia y Materias del Reino Mineral 

— Nüm. Categoria Valor anual 

40. Alfarería, Ollas y Objetos de Tie-
rra Cocida, l .a clase $ 500.-

Id. 2.a clase 300. 
Id. 3.a clase 200. 

41. Amalgamación o Refinación de Me-
tales, l .a clase 1.500.-
Id. 2.a clase . . . . 1.000.-
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase 300.-

42. Armerías, l .a clase 500.-
Id. 2.a clase 300.-
Id. 3.a clase 300.-

43. Cajas de Fierro, Seguridad y 
Contra Incendio, l . a clase .. .. 1.500.-
Id. 2.a clase 1.000.-
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.'a clase 300.-

44. Caldererías, l .a clase 500.-
Id. 2.a clase 300.-
Id. 3.a clase 200.-

45. Canteras, Fábricas de Adoquines 
y Faenas de extracción de Ave-
na y Ripio, l .a clase 600.-
Id. 2.a clase 400.-
Id. 3.a clase 200.-

46. Cápsulas Metálicas para Bote-
llas 
Id. l .a clase 400.-
Id. 2.a clase 200.-

47. Cemento? clase única 7.000.-
48. Clavos, l .a clase 600.-

Id. 2.a clase,; 400.-
Id. 3.a clase 200.-

40. Cocinas, l .a clase. . . . 1.000.-
Id. 2.a clase 600.-
Id. 3.a clase 300.-
Id. 4.a clase 200.-

50. Envases de Lata, l .a clase.. .. 500.-
Id. 2.a clase 300.-
Id. 3.a clase 200.-

51. Esmeril, l .a case 300.-
Id. 2.a clase 200.-

52. Fierro Esmaltado, l .a clase 500.-
Id. 2.a clase 300.-
Id. 3.a clase 200.— 

53. Fundiciones (y Forjadores |Artis„ 
ticos, l .a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 600.— 

Id. 3.a clase 300.— 
54. Fundiciones de Fierro, Cobr§, 

Hornos de Fundición, etc., l .a 
clase 5.000.— 
Id. 2.a clase 3.000.— 
Id. 3.a clase 1.000.— 
Id. 4.a clase 500.— 

55. Galvanoplastia, l .a ciase j soo!— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase .. 200.— 

56. Herrerías, l .a clase " 500.— 
Id. 2.a clase 300 _ 
Id. 3.a clase 200.' 



Núm, Categoría Valor anual Núm. Categoría. Valor amai 

57. Ladrillos. 1.a clase $ 1.000.-
la. ¿¡.a clase iju.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.~ 

6«. Laminación de Metales, 1.a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 750.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 3W).— 

59. Lija, 1.a clase . 300.— 
Id. 2.a clase 200.— 

60. Máquinas y Motores de toda es-
pecie, 1.a clase, 1.500.-
Id. 2.a clase» 1.000.-

Id. 3.a clase boo.— 
Id. 4.a clase 300.— 

61. Marmolerías, 1.a clase 500.-
Id. 2.a cla¡se 300.-
Id. 3.a clase '200.-

62. Municiones de Caza, 1.a clase .. 500.-
Id. 2.a clase S00.-

. Id. 3.a clase 200.-
63. Objetos de Cemento, Hormigón, 

Piedra Artificial, Briquetas de 
carbón, Ladrillos de Composición, 
Mosaico, etc, 1.a clase 1.000.-
Id. 2.a clase 750.-
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase 300.-

64. Ornamentación de Yeso, 1.a clase FOO.-
Id. 2.a clase 300.-
Id. 3.a clase 200.-

<35. Porcelana y Loza, 1.a clase .. .. 1.500.-
Id. 2.a clase l.OOO.-
Id. 3.a clase 500.-
Id. clase 300.-

66. Romanas y Balanzas, 1.a clase . 1.000.-
Id. 2.a clase 750.-
Id. 3.a clase 500.-
4.a clase 300.-

67. Tapas Corona para Botellas, 1.a 
clase 400.-
Id. 2.a clase 200.-

(58. Tejidos de Alambre, 1.a clase .. 1.000.-
Id. 2.a clase 750.-
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase 300.-

09. Vidrios, 1.a clase 1.500Í-
Id. 2.a clase 1.000.-
Id. 3.a clase 500.-

Id. 4.a clase 300. 

SECCION CUARTA 

Maderas 

70. Aserraderos, 1.a clase 1.000 
Id. 2.a clase 600 
Id. 3.a clase 400 
Id 4.a clase ; 200 

71 Ataúdes, 1.a clase 1.000 
Id. 2.a clase 600 
Id. 3.a clase 400 
Id 4.a clase . . . 200 

72. Caires, i r cíase •• 1 
Td. ?.P rías«« 750 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 300 

73. Carpinterías, 1.a clase . . . . $ i 000.-
Id. 2.a clase 'Ido.— 
Id. 3.a clase ¡>(W.-
ld. 4.a clase Süü.-
Id. 5.a clase 100.-

74. Celosías y .Persianas, 1.a clase .. íaaj.-
Id. 2.a ciase 300:-
Id. 3.a clase 200.-

15. Hormas para Calzado, l .a clase .. 300.-
ld.< 2.a clase 200.-

76. Marcos para Cuadros, l.a clase .. 300.-
Id. 2.a clase 200.-

77. Objetos de Bambú o Junco, l.a 
clase 500.-
Id. 2.a clase . . . 300.-
ld. 3.a ciase 2Ü0.-
Id. 4.a clase 100.-

78. Parquets, l.a clase 1.500.-
Id. 2.a clase l.OOO.-
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase . . . . . . 300.-

79. Pasta de Maderas, Celulosa, etc., 
l .a clase 500.-
Id. 2.a clase 3C0.-
Id. 3.a clase 200.-

80. Puertas v Ventanas, l .a clase .. 1.500-.-
Td. 2.a clase 1.000.-

Td. 3.a clase M>0.-
>.d. 4.a clase 300.-

81. Tonelerías y Tornerías, l.a clase 500.-
Id. 2.a clase 300.-
Id. 3.a clase 200.-
Id. 4.a clase 100.-

SEGCION QUINTA 

Productos Químicos y Farmacéuticos 

<52. Abonos Artificiales, 1.a clase .. 500.-
Id. 2.a clase 300.-
Id. 3.a clase . . . 200.-
Id. 4.a clase ..: 100.-

83. Aceites de Linaza, 1. a clase . . . 500. -
Id. 2.a clase » 300. 
Id. 3.a clase 200.-

84. A cuas Minerales, Artificiales, l.a 
clase 1.000.-
Td. 2.a clase 500 -
Id. 3.a clase 300. 

85. Asfalto Betún. Breas, etc., l.a 
clase * 1 ooo.-
Id. 2.a'clase 500 -
Id. 3.a clase 300 -

86. "^i'"'"" ^-'••"•Iprs. l .a cla«e 1.000.-
Td. 2.a clase 7*0.-
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase 300 -

87. Dinamita. Pólvora y Materias Ex-
nlosivas. l.a clase l.floo.-
Id. 2.a clase 7*0.-
Id. 3.a clase • 
Id. 4.a clase SOO. 

pe "viro"'-^ rio Tonino r>nra curtir. 
i .a clase 600.-

Tr<. ''.a clase 
Id. 3.a clase 200.-
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g9 fósforos, 1.a cla.se • $ 1.500.— 
Id. 2.a clase- l.lwo.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

qn ¡Fuegos Artificiales y Cohetes, 
1.a clase 50C.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200.— 

91 Hielo, 1.a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 750.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

92. Jabón Glicerina, etc. 1.a clase .. 1.000.— 
' id. 2.a clase 500.— 

Id. 3.a clase 300.— 
Id. 4.a clase 200.— 

93. Mechas incandescentes, 1.a clase 300.— 
Id. 2.a clase 200.— 

U4. Perfumes, 1.a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 750.— 
Id. 3.a cJase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

05. Pinturas, Barnices y Tierras de 
Colores, 2.a clase ' 1.000.— 
Id. 2.a clase . . . 500. 
Id. 3.a clase 300.— 
Id. 4.a clase 200. 

OS. Productos Químicos, Farmacéuti-
cos y de Tocador, no especial-
mente clasificados, 1.a clase .. . 1.000. 
Id. '2.a clase 750. 
Id. 3.a clase 500. 
Id. 4.a clase 300.— 

97. Sebo, Cola, Grasa y Aceite Ani-
mal, 1.a clase 500. 
Id. 2.a clase 300. 
Id. 3.a clase 300. 

98. Tintas de Escribir y Teñir, 1.a 
c l a se 300.— 
Id. 2.a clase ... 200. 

99. Velas de Sebo, 1.a clase 300 
Id. 2.a clase 200. 
id. 3.a clase 100.— 

SECCION SEXTA 
« 

Industria de Alimentación 

100. Aceite de Comer, 1.a clase . . . 500.— 
Id. 2.a clase *. . 300. 
Id. 3.a clase . . . . . . 200.— 

101. Alirlento para aves, 1.a clase .. 500.— 
Id. 2.a clase 300. 
Id. 3.a clase 200. 

lf)2. Azúcar (lavandería), 1.a clase . 1.000.— 
Id. 2.a clase • 600.— 

103. Azúcar (Refinería), 1.a clase .. 3.000.— 
T d ' 2 a "í lase 2.000.— 

10í- Cecinas, 1.a clase 750.— 
Id. 2.a clase' 500. 
Id. 3a clase . . . 300.— 

. - I d - 4.a clase 200.— 
105. Conservas de Carnes, Pescados y 

Mariscos, 1.a clase 750.— 
!d. 2.a clase 500.— 
Id. 3.a clase 200.— 

. v'úm. Categoría Valor anual 

106. Conservas de Frutas, Legumbres, 
etc., l .a clase . . . .. $ 750.— 
Id. 2.a clase . . . . 500.— 
Id. 3.a clase 300.— 
Id. 4.a clase 200.— 

107. Dulces, Confites, Chocolates, Ca- . 
ramelos, etc. l.a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase _ 600.— 
Id. 3.a clase 1 ' 400.— 
Id. 4.a clase 200.— 
Id. 5.a clase . . . .. 100.— 

108. Fécula, Almidón, Glucosa, l.a 
clase 750.— 
Id. 2.a clase 500.— 
Id. 3.a clase 300.— 
Id. 4.a clase 200.— 

100. Fideos, l.a clase 750.— 
Id. 2.a clase 500.— 
Id. 3.a clase • 300.— 
Id. 4.a clase 200.— 

110. Frigoríficos, l.a clase .. .. .. .. 1.000.— 
Id. 2.a clase 750.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

111. Galletas, l.a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 600.— 
Id. 3.a clase 400— 

• Id. 4.a clase 200.— 
' 112. Leche Conservada, Crema, Man-

tequilla y Quesos, l.a clase . .. 750.— 
Id. 2.a clase 560.— 
Id. 3.a clase .. 300.— 
Id. 4.a clase 200.— 

113. Levaduras, l.a clase 300.— 
Id. 2.a clase 200.— 

114. Malterías, l.a clase 5.000.— 
Id. 2.a clase 3.00Q?—« 

115. Molinos de Trigo, l.a clase .. .. 3.000.— 
Id. 2.a clase 2.000.— 
Id. 3.a clase ... ' 1.000.— 
Id. 4.a clase 500.— 

116. Panaderías, l.a clase .. 1.000.— 
Id. 2.a clase 600.— 
Id. 3.a clase 400.— 
Id. 4.a clase 200.— 
Id. 5.a clase .' 100.— 

117. Pasteles, l.a clase 1.000.— 
Td. 2.a clase 600.— 
Id. 3.a clase 4SO.— 
Id. 4.a clase 200.— 
Id. 5.a clase 100.— 

118. Sal (Refinerías), l.a clase .. .. 500.— 
Id. 2.a clase .. . . : ?00.— 
Id. 3.a clase 200.— 

119. Vinagres. Rscabeches, Mostazas y • 
otros condimentos, l.a clase .. , '500.— 
TH. 2.a clase 300.-
Td. 3.a clase 200.̂ — 
Id. 4.a clase . .. 100.— 

SECCION SEPTIMA 

Bebidas, Alcoholes y Cigarros 

"i2(\ '"pb'^as Analcohólicasr l.a clase.. $ l 'Wfl.— 
Td. ?.a clase ñOfl.— 
Td. 3.a clase sno.— 
Id. 4.a clase 200.— 
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121. Cervezas, 1.a clase .. _ .. .. $ 3.000.— 
Id. 2.a clase .'.'.... .. 2.000 — 
Id. 3.a clase 1.500.— 
Id. 4.a clase 1.000.— 

122. Cigarros y Cigarrillos, 1.a clase .. 3.0O0.— 
Id. 2.a clase 2.000.— 
Id. 3.a clase 1.000.— 
Id. 4.a clase 500.— 

123. Destilerías, 1.a clase 3.000.— 
Id. 2.a clase 2.000.— 
Id. 3.a clase 1.000.— 
Id. 4.a clase 500.— 

124. Jarábes y Sorbetes, 1.a clase .. l.OOO.— 
Id. 2.a clase 500.— 
Id. 3.a clase 300.— 
Id. 4.a clase 200.— 

126. Licores en general, 1.a claue .. 3.000.— 
Id. 2.a clase 2.000.— 
Id. 3.a clase 1.000.— 

Id. 4.a clase 500.— 

"SECCION OCTAVA 

Menajes 

136. Billares, 1.a clase .. .. $ l.OOO.— 
Id. 2.a clase 750,— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase •. .. 300.—' 

127. Catres, 1.a clase l.OOO.— 
Id. 2.a clase 750.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase' 300— 

128. Colchones, 1.a clase _ .. 500.— 
Id. 2.a clase .'.' .. 300.— 

, Id. 3.a clase 200.— 
Id. 4.a clase .. . .. 100.— 

129. Ebanistería, 1.a* clase 300.— 
Id. 2.a clase 2C0.— 

130. Espejos y Vitreaux, 1.a clase .. 1.000.— 
Id. 2.a clase 750.— 
Id. 3.a clase 900.— 
Id. 4.a clase 300.— 

131. Muebles, 1.a clase 1.500.— 
Id. 2.a clase •. 1.000.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase .. 300 — 

132. Sommiers, 1.a clase 1.500.— 
Id. 2.a clase 600.— 
Id. 3.a clase 400.— 
Id. 4.a clase 200.— ' 

183. Tapicería, 1.a clase 500— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200— 

SECCION NOVENA 

Vestidos y tocados 

134. Alpargatas, 1.a clase $ 500.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200 — 

135. Botones, paraguas,, quitasoles, 1.a 
clase 500.— 
Id. 2.a clase 3C0.— 
Id. 3.a clase 200.— 

Núm. Categoría Valor inual 

136. Calzados, 1.a clase $ 1.500— 
Id. 2.a clase 1.000 
Id. 3.a clase 500 
Id. 4.a clase .. 300 — 
Id. 5.a clase 200— 

137. camisas y ropa blanca, 1.a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 750— 
Id. 3.a clase 500 — 
Id. 4.a clase 300 — 

138. Corbatas, 1.a clase 500.— 
Id. 2.a clase 300 — 
Id. 3.a clase >. 200 — 
Id. 4.a clase 100— 

139.' Corsés y fajas, 1.a clase 500.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase . .i 200— 

140. Guantes, 1.a clase 500.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200— 

141. Lavanderías, 1.a clase 500.— 
Id. 2.a clase 300 — 
M. 3.a clase ' . . . ' . . 200 — 

142. Maniquíes, 1.a clase 500.— 
Id. 2.a clase 300 — 
Id. 3.a clase 200.— 

143. Medías, calcetines y tejidos de 
punto, 1.a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase ..." . 750 — 
Id. 3.a clase .. . . . . ' 500— 
l'd. 4.a clase 300.— 

144. Modistas (talleres), 1.a clase . 1.000 — 
Id. 2.a clase 600— 
Id. 3.a clase 400.— 
Id. 4.a clase 200— 
Td. 5.a clase 100— 

145. Peleterías (talleres), 1.a clase .. 1.000.— 
Td. 2.a clase 750.— 
Id. 3.a clase 500 — 
Id. 4.a clase 300.— 
Id. 5.a clase 200.— 

143. Peluquerías, 1.a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 600.— 
Td., 3 a clase .. ' 400 — 
Id. 4.a clase 200.— 
Id. 5.a clase 100.— 

147. Sastrerías, 1.a clase 1.090.— 
Id. 2.a clase 750.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 
Id. 5.a clase 200.— 

148. Sombreros, gorras etc., 1.a clase 1.000.— 
Id. 2.a cl^se 750.— 

• Td. 3.a clase ^ .. 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 
Id 5.a clase 200.— 

SECCION DECIMA 

Vehículos 

149. Automóviles, aeroplanos y mon. 
taje de los mismos: 
1.a clase .' 12.000.— 
Id. 2.a clase 6.000.— 
Id. 3.a clase . 4.000.— 
Id. 4.a clase ... . . . . 2.000.— 

150. Buques de madera o fierro, 1.a 
clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 600.— 
TJ. 3.a clase 3j0.— 
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j5l Carruajes, carretas, carretones y 

' $ i . o o o . -
2.a clase 600.— 
Id. 3.a clase 400.— 
Id. 4.a clase . . . 200.— 
Id. 5.a clase 100.— 

152. Lanchas o botes de madera, l.a 
clase . - v 750.— 
Id. 2.a clase 500.-^ 
Idi 3.a clase . 300.— 
Id. 4.a clase . . . 200.— 

153. Repuestos de automóviles, aero-
planos, bicicletas, etc: 
í.a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 750.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

154. Tranvías,, coches para ferrocarriles, 
1.a clase 2.000.— 
Id1. 2.a clase 1.000.— 

SECCION UNDECIMA 

Industrias Varias' 

155. Artefactos sanitarios, 1.a clase ... 1.500.— 
Id. 2.a clase . . . 1.000.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Iq . 4.a clase 300.— 

156. Baños (establecimientos), 1.aclase 500.— 
Id. 2.a clase . 300.— 
Id. 3.a clase 200.— 

157. Cajas de cartón y sacos de papel, 
1.a clase .' 1.000.— 
Id. 2.a clase : . . . 750.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

158. Encuademaciones, 1.a clase . . . . 500.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase : 200.— 

159. Escobas, escobillones, cepillos, o 
pinceles de pelo o crin, 1.a clase 500.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id? 3.a clase 200.— 

160. Estaciones emisoras de radiodi-
fusión, 1.a clase 2.500.— 
Id. 2.a clase . . . 1.500.— 
Id. 3.a clase 750.— 

161. Plores y coronas artificiales, 1.a 
«flase 1.000.— 
Id. 2.a clase 750.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 
W. 5.a clase 200.— 

162. Fotografías, 1.a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 750.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

63• °aE Industrial, l.a clase 5.000.— 
Id. 2.a clase 3.000.— 
W- 3.a clase 2.000.— 

liu í d " 4 a c l a s e 1.000.— toprentas, diarios y revistas, l . a 
1.500.— 

W. 2a clase 1.000.— 
3.a clase 600.— 
4.a clase 400.— 

W- 5.a clase 200.— 

165. Imprentas biográficas, l.a clase . $ 1.500.-
Id. 2.a clase 1.000.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

166. Imprentas tipográficas, l.a clase . 1.000.— 
Id. 2.a clase 600.— 
Id. 3.a clase 400.— 
Id. 4.a clase 200.— 

167. Instrumentos de música, discos y 
rollos perforados, l.a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 750.— 
Id. 3.a ciarse 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

168. Instrumentos de precisión, de óp-
tica, fotografías, telefonía, cirugía, 
etc., l.a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 750.— 

1 Id. 3.a glasé ... 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

169. Joyas y relojes, l.a clase 1.500.— 
Id1. 2.a clase 1.000— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

170. Juguetes, l.a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 750.— 
Id. 3.a clase •.. 500.— 
Id. 4.a clase > 300.— 
Id. 5.a clase 100.— 

171. Laboratorios químicos y clínicos, 
l.a clase v 1.500.— 
Id. 2.a clase i . . . 1.000.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

172. Producción y transmisión energía 
eléctrica, l.a clase 15.000.— 
Id. 2.a clase 9.000.— 
Id. 3.a clase 6.000.— 
Id. 4.a clase 3.000.— 
Id. 5.a clase 1.500.— 
Id. 6.a clase 900.— 

173. Negocios de distribución y venta 
de energía eléctrica, l.a clase ... 15.000.— 
Id. 2.a clase 9.000.— 
Id. 3.a clase 6.000.— 
Id. 4.a ciase 3.000.— 
Id. 5.a clase < 2.400.— 
Id. 6.a clase 1.500.— 
Id. 7.a clase 900.— 
Id. 8.a clase 600.— 

174. Naipes, il.á clase U000.— 
Id. 2.a clase 500.— 

175. Objetos de caza y pesca, l.a clase 500.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200.— 

176. Objetos de'goma y .caucho, l.a 
ciase 1.050.— 
Id. 2.a.ciase 600,— 
Id. 3.a clase 300.— 

177. Papel y cartón, l.a clase 1.500.— 
Id\ 2.a «lase 1.000.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

178. Radiografía y fisioterapia, l.a 
clase . . , I.009.— 
Id. 2.a clase 750.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 
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179. Vulcanización, 1.a clase $ 500. 
Id. 2.a clase 300. 
.¿d. 3.a clase 

C—E8TABLECEENTOS COMRttCJAIJÍS 

SECCION PRIMERA 

Bancos y Casas Importadoras 

180. Bancos extranjeros, oficina prin-
cipal en el país, 1.a clase .. .. 50.000.-
Iü. 2.a clase 3(3.000.-

'181. Sucursales de los mismos dentro 
de la Comuna.de la oficina prin-
cipal, 1.a clase 5.000.-
Id. 2.a clase 3.500.-

182. Subursales de los mismo6, estable-
cidas en otras comunas, l.a clase 10.000.-
Id. 2.a clase 6.000. 

183. Bancos nacionales, oficina prin-
cipal, l.a clase 30.000.-
Id. 2.a dase 20.000.-
Id. 3.a clase 10.000.-

184. Sucursales de los mismos, dentro 
de la Comuna de la oficina prin-
cipal, l.a clase 2.000.-
Id. 2.a clase 1.000.-

1®5. Sucursales de los mismos, esta-
blecidas en otras comunas, 1.a 
clase 3.000.-
Id. 2.a clase 2.000.-
Id. 3.a clase .' 1.000.-

186. Casas de cambio de monedas y 
valores, l.a clase 3.000.-
Id. 2.a clase 2.000.-

187. Casas importadoras con ventas al 
por mayor o por mayor y me-
nor (matriz)), 1.a clase .. .. 20.000 -
Ir. 2.a clase 15.000.-
Id. 3.a clase 12.000.-
Id. 4.a clase 8.000.-
Id. 5.a clase 5.000.-
Id. 6.a clase .. 3.000.-

186. Agencias de las mismas, dentro 
de la comuna de la casa matriz, 
l.a clase 2.000.-
T.d. 2.a clase 1.000.-
Id. 3.a clase 600.-

18P. Agencias de las mismas, estable-
cidas en otras comunas, l.a clase 6.000.-
Id. 2.a clase 4.000.-
Id. 3.a clase " . . 3.000.-
Id. 4.a clase 2.000.-
Id. 5.a clase 1.000.-

1M. Bodegas o depósitos de las casas 
importadoras y mayoristas, l.a -
clase 300.-
Id. 2.a clase 400.-
Id. 3.a clase 200.-

9ECOION SEGUNDA 

Agencias, corretajes y comisiones 

'101. Agencias de casas comerciales, fá-
bricas o industrias establecidas 
en el extranjero, 1.a clase .. .. 15.008.-
Id. 2.a clase 8.000-

Id. 3.a clase _ $ 6.000.— 
íú. 4.a ciase 4.uuu.— 
Id. 5.a clase 2.000.— 
Id. 6.a clase l.OOQ.— 

192. Agencias de casas comerciales, fá-
bricas o industrias establecidas 
en. él país, l.a clase 1.000.— 
Id. 2 a clase 600.— 
Id. 3.a clase 400.— 

¿93. Agentes viajeros de las casas co-
merciales, fábricas o Industrias 
establecidas en el extranjero, y 
que deben pagar en cada comu- ~ 
na donde comercian, l.a clase .. 6.900.— 
Id. 2.a clase 4.000 — 
Id. 3jb, clase l.dDO.— 

194. Agentes de Aduana, l.a clase .. 1.500.— 
Id. 2.a clase ' 1.000.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300 — 

195. Representantes de Agentes de 
Aduana, 1a clase 600.— 
Id. 2.a clase 400.-. 

196. Agentes de compra y venta, 
arrendamientos o hipotecas de 
propiedades o empresas de for-
mación de» balnearios o poblacio-
nes o parcelaciones agrícolas, l.a 

clase 4.000.— 
Id. l.a ciase 2.000.— 
Id. 3.a clase 1.000 — 
Id. 4.a clase 000.— 

197. Casas de consignación y remates 
de muebles y otros artículos, l.a 
clase . . . 3.000.— 
Id. S.a clase 2.000 -
Id. 3.a clase 1.000.— 
Id. 4.a clase 600.— 

198. Casas de préstamos, empeños . . 30.000. -
montepíos, que no estém bajo 
garantía del Estado o de las Mu-
nicipalidades, l.a clase 3.000.— 
Id. 2.a clase 3.000.— 
Id. 3.a clase 1.500.— 
Id. 4.a clase . . . i.OOO.— 
Id. 5.a clase 500 — 

199. Bolsas de valoree, única clase .. 20.000.— . 
200. Corredores de Bolsas, l.a clase . 2.000 — 

Id. 2.a clase 1.000.— 
Id. J.a clase 500 — , 

201. Correctores y oficinas de correta-
je en g<eneral, l.a clase 1.000. — 
Id. 2.a clase . . . 750.— 
Id. 3a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

202. Oficinas de contabilidad o liqui-
dación mercantil y de informes 
comerciales, l.a ciase 1.600.-— 
Id. 2.a clase 1.000 — 
Id. 3.a cle.se 500.— 

SECCION TERCERA 

Telégrafos j teléfonos 

303. Cables internacionales, l.a clase 10.000.— 
Id. 2.a clase 8 000 — 
Id. 3.a clase 3.000.— 
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casas instaladoras de comunica. 
dones inalámbricas, l.a clase .. $ 1.500.-
Id. 2.a clase 1.000.-
Id 3.a clase 500.-
oficinas comerciales de estacic-
nes radiodifusoras, l.a clase .. . 5.000.-
jft. 2.a clase 4.000.-
Id. 3.a clase 3.000.-
Xd. 4.e. clase 1.500.-

wif Teléfonos, Oficina Matriz, l.a 
clase 30.000.-
Id. 2.& Clase 15.000.-
Id. 3.a clase .. 10.000.-
Id. 4.a clase 5.000.-

307. Sucursales en otras Comunas, l.a 
clase 600.-
Id. 2 a clase 400.-
Id. 3.a clase 200.-

306. Sucursales de las mismas, dentro 
de la Comuna, l.a clase 300.-
Id. 2.a clase 200.-

309. Telégrafos, Oficina Matria, l.a 
elese 5.000.-
Id. 2.a clase ... 3.000.-

310. Sucursales de los mismos, en otras 
Comunas, l.a clase 600.-
Id. 2.a claee . . . 300.-
Id. 3.a clase 200.-

311. Sucursales de los miemos, dentro 
de la Comuna, l.a clase "... .. 300.-
Id. 2.a clase 200.-

SEOCION CUARTA 

212. Ce.bal>eri7.as de caballos de carre-
ra, l.a clase ••• 2.000.-
Id. 2.a clase 1.500.-
Id. 3.a clase . . . 1.000.-
Id. 4.a clase 500.-

313. Caballerizas públicas o particula-
res y establos, l.a clase 1.000.-
Id. 2.a clasç 760.-
m. 3.8. clase . . . 500.-
Id. 4.a clase 300.-
M. 5.a clase .. 200.-
Id. 6.a clase 100.-

214. Cocheras y depósitos públicos pa-
ra carretones y carretas, l.a cla-
se 500.-
Id. 2.a clase 300. 
Id. 3.a clase 200. 
Id. 4.a clase 100.-

215. Empresa? extranjeras de vaporas, 
Oficina Principal en el país, cla-
se única 20.000. 

216. Agencia de las mismas, clase úni-
ca . . . 1.000. 

ai<í- Empresas Nacionales de Vapo-
res, Of. PrincippJ, 1.a clase .. 10.000. 
W, 2.a clase 5.000. 
M. 3.a clase 2.000. 

218 Agencia áte las mismas, l.a cía. 
* 300. 

, 1<J- 2.a clase 300. 
9 Ditjwes flotantes, clase única ... 5.000. 

220. Emprestas de ascensores, por ca-
da ascensor, l.a clase . . . . . . . . $ 600.-
Id. 2.a clase v 400.-

221. Empresas de ferrocarriles o tran-
vías, l.a clase 5.000.-
Id. 2-a clase . . . 3.000.-
Id. 3.a clase 3.000.-
Id. 4.a clase ... 1.000.-
Id. 5.a clase 500.-

222. Empresas de mudanza«, l.a clase 500.-
Id. 2.a clase 300.-
Id. 3.a clase 100-

223. Empresas de pompas fúnebres, 1.a 
clase 3.000.-
Id. 3.a clase 3.000.-
Id. 3.a clase 1.600.-
Id. 4.a clase 500.-
Id. 5a clase 300.-
Id. 6.a clase 200.-

224. Empresas de recepción o remisión 
de cargas, o transportes de pasa, 
jeros, o mercaderías per tierra o 
aire, sin perjuicio dé la respecti-
va patente de vehículos, l.a clase 10.000.-
Id. 2.a clase 3.000.-
Id. 3.a clase 2.000.-
Id. 4.a clase ... 1.000.-
Id. 6.a. clase 500.. 
Id. 6.a clase . . . 300.-
Id. 7.á clase 200.-

225. Empresas de buques a la vela, o 
agencias de las mismas, l.a clase 600.-
Id. 2.a clase 400.-
Id. 3.a clase 200. 

236. Garages mecánicos para repara-
ciones de automóviles, l.a clase . 1.000.-
Id. 2.a clase 750.. 
Id'. 3a clase 500.-
Id. 4.a clase 300. 
Id. 6.a clase 200.. 

227. Garages públicos exclusivos para 
guardar automóviles, l.a clase . 1.000.-
Id. 2.a clase 750.-
Id. 3.a clase 500.. 
Id. 4.a clase 800. 
Id. 8a clase 300. 

• * 

SECCION QUINTA 

Textiles y Vestuarios 
228. Paqueterías, baratillos y tiendas 

¿le artículos de poco valor, l.a 
clrse 2.500. 
Id. 2.a clase 2.000. 
Td'. 3.a clase 1.500. 
Id. 4.a clase 1.000. 
Td. 5.a clase 500. 
Id. 6.a clase • 300. 
Td. 7.a clase ... 200. 

229. Sombrererías l.a clase . . . . . . . 1.000. 
Td. 2.a clase 750. 
Id. 3.a clase ... 500. 
Id. 4.a cíes« 300. 



Núm. Categoria Valor anual Núm. Categoría Valor anual 

230. Tiendas de artículos de lana, al-
godón, sedas, paños, telas, etc., 
que importan todo o parte de sus 
mercaderías, 1.a clase $ 3.000. 
Id. 2.a clase . 2.000. 
Id. 3.a clase .'.'. 1.500. 
Id. 4.a clase .. . .. 1.000. 
Id. 5.a clase ... . . 500. 
Id. 6.a clase .. . . . . . 300. 

231. Tiendas de artículos de lana, al-
godón, sedas, paños, tela, etc., que 
no importan sus mercaderías, 1.a 
clase '.,. 2.000. 
Id. 2.a'clase 1.500. 
Id. 3.a clase . . .. .. 1.000.-

' Id. 4.a clase Y. . . . .. 500.-
Id. 5.a clase 300.-
Id. 6.a clase 200.-

232. Tiendas de trajes y artículos para 
hombres, 1.a clase 1.500.-
Id. 2.a clase .. . !.'. . . . . . . V. KOOO.-
Id. 3.a clase • .. 500.-
Id. 4.a clase 300.-
Id. 5.a clase . . . . . .. 200.-

233. Tiendas de vestidos y artículos 
para señoras, 1.a clase 2.000.-
Id. 2.a clase 1.500.-
Id. 3.a clase . . . . . .. 1.000.-
Id. 4.a clase '.' . . . .. 500.-
Id. 5.a clase 300.-

234. Zapaterías, 1.a clase ' 2.000.-
Id. 2.a clase 1.500.-
Id. 3.a clase . .. 1.000.-
Id. 4.a clase .. 500.-
Id. 5.a clase 300.-
Id. 6.a clase 200.-

SEOCION SEXTA 

Cueros y Fieles 

235. Peleterías, 1.a clase 5.000. 
Id. 2.a clase 4.000. 
Id. 3.a clase 3.000. 
Id. 4.a clase 2.000. 
Id. 5.a clase .. 1.000. 
Id. 6.a clase 500> 

230. Talabarterías y tiendas de objetos 
de cueros, 1.a clase 1.500.' 
Td. 2.a clase ... . _ 1.000.-
Id. 3.a clase ... . ' ' ' . 500. 
Id. 4.a clase .... .. 300. 

SECCION SEPTIMA 

Minerales y Metales 

237. Barraoas o bodegas de casas im-
portadoras o exportadoras de mi-
nerales, 1.a clase 1.500. 
Id. 2.a clase 1.000. 
Id. 3.a clase ... 500. 
Id. 4.a clase . . . ' . ' '.'. 309. 

238. Barracas o bodegas de depositas 
de ventas de fierro, zinc acanala-
do, etc. 1.a clase $ 1.600.— 

. Id. 2.a clase . . 1.000.— 
Id. 3.a clase . . . ... *.! 500 — 
Id. 4.a clase !.' 300 — 

239. Calerías y yeserías, 1.a clase .. 500—-
Id. 2.a clase . 300.— 
Id. 3.a clase ... . . 200.— 

240. Casa» compradoras de minerales 
y metales, 1.a clase 10.000.— 
Id. 2'.a clase 8.000— 
Id. 3.a clase . . . . 8.003.— 
Id. 4.a clase ... V. 4.000 — 
Id. 5.a clase 2.000.— 

Las sucursales pagarán la cuarta parte del va-
• lor de la patente que corresponda a la casa ma-
triz. 

SECCION OCTAVA 

Cerámica 

241. Tiendas de artículos de tierra co-
cida, 1.a clase M30. 
Id. 2.a clase 300. 
Id. 3.a clase 200. 

242. Tiendas de loza, cristalería y 
otros artículos análogos, 1.a cla-
se . 1.C00. 
Id. 2.a clase 750. 
Id. 3a clase 500. 
Id. 4.a clase ' 30). 
Id. 5.a clase '. 200. 

243. Vidrierías, 1.a clase 1 000. 
Id. 2.a clase >-50 
Id. 3.a clase J500. 
Id. 4.a clase 300. 
Id. 5.a clase ... ... ..' U00. 

SECCION NOVENA 

Maderas 

244. Barracas o depósitos de maderas. 
1.a clase . 3.000.-
Id. 2.a clase ... .. .'.'. 2.000-
Id. 3.a clase ^ 1.000.-
Id. 4.a clase !>00.-
Id. 5.a clase 300. 

245. Tienda de ataúdes, 1.a clase .. . ¿ 50».-
Id. v 2.a clase 1.900.-
Id. 3.a clase ?S0.-
Id. 4.a clase 500 -
Id. 5.a clase . 300.-
Id. 6.a clase '. '... '. ' 300.-

246. Tiendas de toneles, vasijas y tui-
nas y otros artículos elaborados 
de carpintería, 1.a clase §00 -
Id. 2.a clase 300 -
Id. 3.a clase 300.-



SECCION DECIMA 

productos Químicos 

Categoría Valor anual 
Núm- i 

nt» Almacenes de pinturas y barnices 
v utensilios para pintores, l .a 
clase 
Xd. 2.a clase 750.— 
Id 3.a clase 500.— 
} d ' 4.a clase 300.— 
I d ' 5.a clase 200.— 

248 Depósitos de Jabón y velas, l .a 
' clase . . . . . . . 300 — 

Id 2.a clase 200.— 
Id' 3.a clase 100.— 

349 Droguerías y boticas con ventas 
' por mayor ó mayor y menor, 

1 a clase 12.000.— 
Id a clase 8.000.— 
Id' 3.a clase 6.000.— 
Id 4.a clase 4.000.— 
Id." 5.a clase 2.000.— 

250 Droguerías y boticas con ventas 
exclusivamente por menor, l .a 
clase 3.000.— 
Id. 2.a clase .. 2.000.— 
Id. 3.a clase . . . 1.000.— 
Id. 4.a clase 500.— 
Id! 5.a clase '. 300.— 
Id! 6.a clase 200.— 

SECCION UNDECIMA 

Comercio de alojamiento y de alimentación 

251. Almacenes de provisiones de ven-
ta por mayor, o por mayor y me-
nor, l.a clase .. 5.000.— 
Id. 2.a clase 4.000.— 
Id. 3.a clase 3.000.— 
Id. 4.a clase . . . .. 2.000.— 
Id. 5.a clase 1.000.— 

252. Almacenes de provisiones de ven-
ta por menor, l .a clase 1.500.— 
Id. 2.a clase 1.000.— 
Id. 3.a clase ! 750.— 
Id. 4.a clase .. 500.— 
Id. 5.a clase 300.— 
Id. 6.a clase 200.— 

253. Bodegas de frutos del país, de 
venta por mayor y menor, l .a 
c la«e 2.000.— 
Id. 2.a clase 1.500.— 
M. 3.a clase 1.000.— 
Id. 4.a clase . . . 500.— 
M. 5,8 clase 300. 

, 6 a c l a s e 200.— 
• Carnicerías y chancherías, l .a 

1.000 — 
2.a clase 500. 

M. 3.a cl^se ü 300.— 

25S n 4 , a C l a s e 200.-
casa-s residenciales y de pensión 

expendio de bebidas alcohóli-
l.a clase 1.000.— 

w Ü-a C l a £ e 750.-
3-a clase . . . . . . 5 0 0 . -
4.a clase . . . 3 0 0 -
5.a clase 300 _ 

Núm. Categoría Valor anual 

256. Depósitos ¿le aguas minerales y 
bebidas analcohólicaS en general, 
1.a clase . . . . . . . . . .. $ 1.500. 
Id. 2.a clase . . . . . . 1.000. 
Id. 3.a clase 750. 
Id. 4.a clase 500. 
Id. 5.a clase 300. 
Id. 6.a clase 200. 

257. Depósitos de aves y huevos, l .a 
clase 1.000. 

Id. 2.a clase . . . 500. 
Id. 3.a clase . :. .. 300. 
Id. 4.a clase . . . 200. 

258. Depósitos de leche y pan, l.a clase 300. 
Id. 2.a clase . . . 200.-
Id. 3.a clase . . . 10». 

259. Depósitos de quesos y mantequi-
llas, l .a clase 500.. 
Id. 2.a clase 300.-
Id. 3.a clase 200.-

26C. Depósitos de té y café, l .a clase 1.000.-
Id. 2.a clase 750.-
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase . . . 30c.. 
Id. 5.a clase 200.-

261. Ferias de animales, 1 a clase . . . 10.000.-
Id. 2.a clase 8.000.-
Id. 3.a clase . . . 6.000.-
Id. 4.a clase 4.000.-
I<?,. 5.a clase . . . 2.000.-

262. Ferias de productos agrícolas, l .a 
clase 5.000.-
Id. 2.a clase .. 4.000.-
Id. 3.a clase 3.000.-
Id. 4.a clase 2.000.-
Id. 5.a clase 1.000.-

263. Fiambrerfas, l .a clase 500.-
Id. 2.a clase 300.-
Id. 3.a clase 200.-

264. Fruterías, verdulerías, o depósitos 
de frutas y verduras, de venta por 
mayor y menor, l.a clase 500.-
Id. 2.a clase 300.-
Id. 3.a clase . . . 200.-
Id. 4.a clase 100.-

265. Galleterías y chocolaterías, l .a 
, clase . . . 1.000.-

Id. 2.a clase 750.-
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase . . . 300.-
Id. 5.a clase 200.-

266. Hoteles, restaurantes y hospede-
rías, sin perjuicio de las respec-
tivas patentes de Alcoholes, l .a 
clase 10.000.-
Id. 2.a clase .. 5.000.-
Id. 3.a clase 2.000.-
Id. 4.a clase 500.-
Id. 5.a clase 300.-
M. 6.a clase . . . 200.-

267. Mercados particulares, l .a clase . 15.000.-
Id. 2.a clase 10.000.-
Id. 3.a clase 5.000.-

268. Pastelerías, dulcerías, confiterías, 
fuentes de soda, salones de té y 
café, con autorización para; ex-
pender bebidas analcohóllcas, l .a 
clase 2.000.-



Núm. Categoría Valor anual 

Id. 2.a clase $ 1.500.— 
Id. 3.a cíase 1.000.— 
Id. 4.a clase 500.— 
Id. 5.a clase 300.— 
Id. 6.a clase 200.— 

260. Pescaderías y depósitos de maris-
cos, l.a clase 500.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3 a clase 200.— 

SECCION DUODECIMA 

Combustibles y lubricantes 

270. Bombas de bencina y lubricantes 
para automóviles, 1.a clase . . . . 600.— 

Id. 2.a clase 400.— 
Id. 3.a clase 200.— 

271. Depósitos de bencina, parafina y 
otras materias inflamables, l.a 
clase 600.— 
Id. 2.a clase 400.— 
Id. 3.a clase 200.— 

272. Depósitos de hulla, coke, etc., l.a 
clase 500.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200.— 
Id- 4.a clase 100.— 

273. Depósitos de municiones y explo-
sivos. 1.a clase 600.— 

Id. 2.a clase 400. 
Id. 3.a clase 200.— 

SECCION DBCIMATERCERA 

Amoblado y menaje 
274. Almacenes de artefactos sanita-

rios, l.a clase 2.000.— 
Id. 2A clase 1.500.— 
Id. 3.a clase 1.000.— 
Id. de 4.a clase 500.— 
Id. 5.a clase 300.— 

275. Almacenes de lámparas y artefac-
tos eléctricos para menaje, l.a 
dase .. .. 2.000.— 
Id. 2.a clase 1.500.— 
Id. 3 a clase 1.000.— 
Id. 4.a clase . . 500.— 
Id. 5.a clase 300.— 

276. Almacenes de lámparas, estufas 
y artefactos similares a gas y pa-
rafina, l.a ( clase 500.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3ja clase .. .. 200.— 

277. Almacenes de máquinas de coser, 
l a clase 2.000.— 
Id. 2.a clase 1.500.— 
Id. 3.a clase 1.000.— 
Id. 4.a clase 500.— 
Id. 5.a clase 300.— 

278. Colchonerías, l a clase 500.— 
Id. 2.a clase 200.— 

279. Depósitos de catres, l.a clase . . . 1.500.— 
Id. clase 1.000.— 
Id. 3.a clase , 750.— 
Id. 4.a clase 500.— 
Id- 5A clase 300.— 

280. Mueblerías con o sin tapicerías, 
l.a claae 3.000.— 

Núm. Categoría Valor anu^ 

Id. 2.a clase .7 $ 2.000.-. 
Id. 3.a clase 1.000.-
Id. 4.a clase 500— 
Id. 5-a clase 300 -

281. Papelerías, l.a clase 500.— 
Id. 2.a clase 300.-. 
Id. 3¿a clase 200.— 

282. Tapicerías, l.a clase 1.000.— 
Id. 2 a clase 600 — 
Id. 3.a clase 300— 

283. Tiendas de utensilios y artefactos 
varios para menaje, l.a clase . . . . 500.— 
Id. 2.a clase .. 300— 
Id. 3.a clase 200— 

SECCION DECIMACUARTA 

Maquinarla y herramientas 
284. Almacenes de artículos de avicul-

tura y agricultura, l a clase .. .. 1.500 — 
Id. 2.a clase 1.000 — 
Id. 3.a clase 500— 
Id. 4.a clase 300 — 
Id. 5.a clase 200— 

285. Almacenes de maquinarias en ge-
neral y 'artículos eléctricos, l.a 
clase 3.000 — 
Id. 2.a clase 2.000— 
Id. 3.a clase 1.00o.— 
Id. 4.a clase 500— 
Id. 5.a clase 300.— 
Id- 6.a clase 300— 

286. Almacenes de repuestos y acceso-
rios para automóviles, l.a clase.. 2.000.— 
Id. 2.a clase 1.500.— 
Id. 3.a clase 1.00o.— 
Id. 4.a clase 800.— 
Id. 5-a clase 300#— 

287. Armerías (sin talleres), l.a clase 500.-
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200.— 

288. Establecimientos para la venta 
de automóviles y maquinarlas 
usadas, l.a clase 2.000.— 
Id. 2.a clase 1.500.— 
Id. 3.a clase 1.000.— 

> Id. 4.a clase 500.— 
Id. 5.a clase 300 — 

289. Mercerías, l.a clase 5.000.— 
Id. 2 a clase 4.0OO.— 
Id. 3.a clase 3.000.— 
Id. 4.a clase 2.000.— 
Id. 5.a clase .. .. 1.000.— 
Id. 6.a clase 800.— 
Id- 7.a clase 300.-r 

SECCION DECIMA QUINTA 
Diversiones y espectáculos 

290. Carruseles y otras diversiones se-
mejantes, (si no son de Instala-
ciones y funcionamiento más o 
menos permanentes, se les apli-
cará el derecho de circos), I .» 
clase 1 . 000 . -
Id. 2a. clase 800.— 
Id. 3.a clase 200.-

291. Clubes hípicos e hipódromos, l.a 
clase 50.0W.— 



I«ífe» 
Categoría Valor anual 

* , 2-a ciase 
I d . 3.a clase .. S"S2S"-
Id 4.a clase .. . ••• J 

_ ¿vatros, cinematógrafos y salas o 
^ espectáculos y diver-atañes pagadas, l.a clase 5.000. 

Id. 2.a clase «• « »•• 
M. 3.a clase 3 « » 
Id. 4.a cíate 
U . 5-a clase I « » -
Id. 6.a clase 500• 
Id. 7 « clase 300. 
Salas de baile con autorización 
para vender bebidas analcohóli-
cas, 1.a cíate 2.000. 
Id. 2.a clase ••• 1.500. 
Id. 3.a clase 1.000. 
Id. 4.a clase 500. 
Id. 5A clase 300. 

94. Balas de juego de billares, palitro-
ques, canchas de bola, frontones 
de pelotas, etc., con autorización 
para exponer bebidas analcoih6-
licas, 1.a clase 2.000. 
Id. 2.a clase 1.600. 
Id. 3.a clase 1.000. 
Id. 4A clase 500. 
Id. 5.a clase ... 300 

SECCION DECIMASHXTA 

Seguras 

2B6. Compañías extranjeras de seguros 
de cualquier riesgo, casas princi-
pales establecidas en el país, l.a 
clase » 5.000. 
Id. 2A clase 3.000. 
M, 3.a clase 3.000.-
Id. 4.a clase 1.000. 

» 6 . Sucursales de las mismas, en la 
comuna de la casa principal, l.a 
clase .. 600. 
Id. 2.a clase 300. 
Id. 3A clase ../ 200. 
Sucursales de las mismas, en otras 
comunas, j . a c j ^ 1.600. 
Id. 2.a clase 1.000. 
M. 3.a clase 500. 

»6- Compañías nacionales de seguros 
de cualquier riesgo, casa princi-
pal, l.a clase 3.000. 
M. 2.a clase 2.000. 
W. 3.a clase .. . /.. '500! 
lu. 4.a clase .. . 500 . 

* » • Sucursales de la« mismas, en ia 
comuna de ia casa principal, l a 

300. 
m - 2 A clase .. . 300 
M. 3.a clase 100 
^ î f U r E a l e s d e laa mismas, en 
« ras comunas, 1A clase 500. 
W- 2A clase 300. 
W. 8A clase 300. 

4.a clase 100 

SECCION DECTMASEPTIMA 

Comercios varios 

Núm. Categoría Valor anual 

301. Agencias de empleos, 1.a clase .. $ 300.-
Id. 2.a clase 300. 

302. Agencias y agentes de- loterías 
públicas, 1A clase 3.000. 
Id. 2A clase 1.600. 
Id. 3.á clase 1.000. 
Id. 4.a clase 600. 
Id. 5.a clase 300. 

303!. Almacenes de artículos de escri-
torio, l.a clase 500. 
Id. 2.a clase . . . ... 300. 
Id. 3.a clase 200. 

304. Almacenes de radios, fonógra-
fos y r?us accesorios, l a clase ... 2.000. 
Id. 2.a clase 1.500. 
d. 3.a clase 1.000. 
Id. 4.a clase ... 500. 
Id.5.a clase 300. 

306. Almacenes de instrumentos de 
música, 1.a clase 1.600. 

Id. 2A clase 1.000. 
Id. 3.a clase 500. 
Id. 4.a clase 300. 

306. Almacenes de instrumentos de 
óptica y precisión, l.a claSe ... 2.000. 

Id. 2a clase ••• 1.500. 
Id. 3.a clase 1.000. 
Id. 4.a clase 600. 

307. Almacenes de música, l.a clase. 1.000. 
Id. B.a clase 7 6 0 • 
íd. 3.a clase 500. 
Id. 4.a clase 3 0 0 

Id. 6.a clase 300• 
308. Almaceáfes de tabacos, cigarros y 

útiles para fumar, l.a clase ... 3.000. 
Id. 2.a clase 1.500. 
Id. 3a clase ... 1.000.-
Id. 4.a clase 500. 
Id. 5.a clase S®0-
Id. 6.a clase % • • • 200. 

309. Almacenes y tiendas de artículos 
fotográfico?, l.a clase ... 1.000. 
Id. 2.a clase 750. 
Id. 3.a clase 500. 
Id. 4.a clase 300. 
Id. 5.a clase 200. 

310. Empresas de aseo domiciliario de 
alcantarilla, etc., l a clase ... 500. 
Id. 2.a clase 300. 
Id. 3.a clase •' 900-

MI. Grandes tiendas de mercaderías 
y artículos de diversas clases, 
con excepción de bebidas alcohó-
licas, 1A clase 20.000. 
Id. 0.a clase ... 15.000. 
Id. 3A clase 10.000. 
Id. 4.a clase 5.000. 
Id. 8a clflee 3.000. 



Núiii . C a t e g o r í a Valor anual Núm. Categoría Valor annal 

312. Jardines con venta de plantas y 
flores y tiendas de flores natu-
rales, 1.a clase . . . . . . . . . . . . $ 1.000.— 
Id. 2.a clase 750.— 
Id. 3.a clase 500.— 
18. 4.a clase 300— 
Id. 5.a clase 200.— 

313. Joyerías y relojerías, 1.a clase 15.000.— 
Id. 2.a clase 12.000.— 
Id. 3.a clase 10.000.— 
Id. 4.a clase 8.000.— 
Id. 5.a clase 5.000.— 
Id. 6.a clase 3.000.— 
Id. 7.a clase 1.500.— 
Id. 8.a clase 1.000,— 
Id. 9.a cíese 500.— 

314. Jugueterías, 1.a clase 2.000.— 
Id. 2.a clase 1.500.— 

. Id. 3.a clase 1.000.— 
Id. 4.a clase .. . . . 600.— 
Id. 5.a clase . . . 300.— 

315. Librerías, 1.a clase . 1.500.— 
Id. 2.a clase 1.000.— 
Id. 3.a clase . . . 750.— 
Id. 4.a clase 500.— 
Id. 5.a clase 300.— 
Id. 6.a clase 200.— 

316. Semillerías, 1.a clase ... 600.— 
Id. 2.a clase 400.— 
Id. 3.a clase 200.— 

317. Tiendas de antigüedades, 1.a clase 2.000.— 
Id. 2.a clase' 1.500.— 
Id. 3.a clase 1.000.— 
Id 4.a clase 750.— 
Id. 5.a clase 500.— 

318. Tiendas de artículos de deporte, 
plaqués y cuadros, 1.a clase ... 2.500.— 
Id. 2.a clase 2.000.— 
Id. 3.a clase 1.500.— 
Id 4.a clase .. 1.000.— 
Id 5.a clase 500.— 

319. Tiendas de artículos religiosos, 1.a 
el ese 1.500.— 
Id. 2.a clase 1.000.— 
Id. 3.a clase 750.— 
Id. 4.a clase 500.— 
Id. 5.a clase 300.— 
Id. 6.a clase 200.— 

320. Vendedores o agentes viajeres, que 
comercian al detalle en artículos 
de vestir, pieles, joyas, perfumes, 
artículos de lujo, etc., en cada co-
muna en que ejerzan sus activi-
dades, 1.a clase : .. . 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase ... 
Id. 4.a cl^se 
Id. 5.a clase 

diversas, muebles, armas, objetos 
de yeso o greda, escultores, gra-
badores en metal, gásfíters y ho-
jalateros, pintores, /decoradores, 
lapidarios, torneros, bronceros, car-
pinteros, cerrajeros, doradores, eba 
nistas, electricistas, herradores, 

, herreros, mecánicos, modistas, me. 
CMiógrafos, niqueladores, relojeros, 
tapiceros, etc., 1.a clase $ 500.— 
Id. 2.a clase 100.— 
Id. 3.a clase .50.— 

. ) 
322. Industrias o negocios que no ten-

gan clasificación expresa 1.a clase 5.000.— 
Id. 2.a clase 3.000 — 
Id. 3.a clase 2.000.— 
Id. 4.a cíese .. 1.500.— 
Id 5.a clase 1.000.— 
Id. 6.a clase 750.— 
Id. 7.a clase . . : 500.— 
Id. 8.a clase 300.— 
Id. 9.a clase 200.— 

323. Cocinería, sin expendio de be-
bebldas alcohólicas, 1.a clase . . . 200.— 
Id. 2.a cíese 100.— 
Id. 3.a clase 60.— 

324. Puestos varios: de carbón, leña, 
lustrines, verduras, cecinas y otros 
fuera de mercado, al por menor, 
1.a clase 500.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200 — 
Id. 4.a clase 90.— 

325. Teléfonos públioos, que no sean 
sucursales de empresas telefóni-
cas y oficinas de mensajeros, 1.a 
clase '.*..' 300.— 
Id. 2.a clase 200 — 
Id. 3.a cjase 100.— ' 

326.—Vendedores ambulantes, en gene-
ral, de mercaderías de poco valor, 
1.a clase 300.— 
Id. 2.a clase 100.— 
Id. 3.a clase SO.— 

I». SOCIEDADES ANONIMAS 

SECCION UNICA 

2.500. 327• Además de la patente asignada a 
2.000. - la industria o comercio, pagarán 
1 .500. su patente conforme a la siguiente 
1.000.— escala: 

500.— l a cla?e 20.000, 
2a clase 18.000. 
3.a clase 10.000. 
4.a clase T.500. 
5.a clase 5.000. 

^«.a clase 3.000. 
7.a clase 2.000. 
8.a Cías« ' , . . . 1.006. 

321. Talleres obreros en general, en. 
tendiendo?«? por tales aquellos en 
que el obrero (ambos sexos), tra-
baje por su propia cuenta, ya sea 
en confección o compostura de 
ropa o tejidos, calzado, máquinas 



CUADRO N.o III 

„„„C MAXIMOS POR CONCESIONES, 
DERECHUO P A G O D E SERVICIOS, QUE ES-
P E ^ 1 , F A C U L T A D A PARA COBRAR LAS 
TARAN « * MUNICIPALIDADBS 

nerechos de estudio y aprobación de planos, 
1 torgamiento de permisos para edificación e 

i nección de construcciones y de análisis o 
II P , flh pnnctrii/>/>iÁn 
examen de materiales de construcción. 

Estudio y aprobación de planos y permisos 
dificación, al concederse el permiso, tres- y 

d e e p o r m i i sobre el valor de costo de la cons-
' Succión, calculado por la Oficina Técnica Muni-
cipal-

b) inspeccióft de construcciones' en conformidad 
con las ordenanzas generales y locales sobre la 
materia, por una sola vez: 

nes dé 10.000 a $ 30.000 $ 110.— 

Id. 30.001 a 50.000 200.— 

Id. 50.001 a 100.000 300.— 

Id. 100.001 a 200.000 400.— 

Id. 200.001 a 500.000 600.— 

Id. 500.001 a 1.000.000 1.000.— 

Id. de más de 1.000.000 2.000.— 

c) Análisis o examen de materiales de cons-
trucción: los que se fijen por ordenanzas. 

2.—Derechos, de líneas, niveles, andamips y cie-
rros. 

a) Dación de líneas de edificación de cierros de 
propiedades, $ 100. 

b) Dación de niveles, $ 100. 
c) Andamios y cierros para construcciones, por 

cada metro lineal de ocupación de la calle dia-
rios, $ 0.60. 

3.—Derechos de remoción de pavimentos. 

Por cada metro cuadrado diario, $ 1. • 

4.—Derechos por ocupación temporal o perma-
nente de paseos, plazas, calles y demás luga-
res de uso público. 

a) Mantención de escombros o materiales de 
construcción por metro cuadrado de vía ocupada, 
diario $ 1. , 

b) Bombas de bencina y aceite, anual $ 6,000. 
c) Extracción de arena, ripio u otros materia-

les de los bienes nacionales de uso público, por 
metro cúbico extraído, $ 2. 

d) Instalaciones o construcciones varias en bie-
nes nacionales de uso público: Los aue fijen las 
ordenanzas municipales. 

'Jerf iehos de estacionamiento de vehículos en 
puntos determinados en las calles y lugares 
de uso público. 

Los que fijen las ordenanzas municipales. 

6.—Derechos de venta de boletos elaborados por 
el Municipio para vehículos de transporte 
coáeetivo de pasajeros. 

Los que fijen las ordenanzas municipales. 

7.—Derechos de sello municipal. 

En cada hoja de las solicitudes y expedientes. 
$ 3.—. 

8.—Derechos por inspección de fábricas, nego-
cios y salas de espectáculos antes de su 
apertura y durante su funcionamiento, para 
establecer si cumplen con las ordenanzas y. 
reglamentos respectivos_ 

20 o|o sobre el valor de la patente respectiva, el 
cual se pagará una vez al año 

9.—Derechos por comprobación y marca de pe-
sas y medidas. 

Por cada establecimiento o negocio en que se 
efectúe la comprobación y cobrarles sólo una vez 
al año, $ 10. 

10 —Derechos por exámenes sanitarios. 

a) Certificado de sanidad, $ 5. 
b) Análisis de artículos alimenticios, $ 50. 
c) Aplicación de tuberculina, por animal, $ 5. 

11.—Derechos por toda propaganda que se reali-
ce en la vía pública, visible u oída desde la 
misma, y la que se fije o efectúe en el exte-
rior de los edificios o en el interior de Iuga-
rs de acceso público, como teatros, cafés, pa-
sajes, galerías, estadios, etc., con excepción de 
la electoral, política o religiosa. 

a) Avisos luminosos, por metro cuadrado o frac-
ción' de éste, anual, $ 400. 

b) Avisos no luminosos, con excepción de la 
plancha de los profesionales y de los rótulos de 
los establecimientos de beneficencia o de instruc-
ción, por metro cuadrado o fracción de éste, 
anual, $ 800. 

c) Vidrieras o vitrinas destinadas a la propa-
ganda por cada metro cuadrado de superficie o 
fracción de éste, al año, $ 800. 

d) Vidrieras o vitrinas destinadas exclusiva-
mente a la exhibición de artículos que se vendan 
en el local donde están instaladas, al año, por 
vitrina y por cada metro cuadrado de la superfi-
cie de su frente o fracción de éste, $ 50. 

e) Vidrieras o vitrinas en que se exhiban pro-
ductos que no se vendan en los locales donde es-
tán instaladas, por vitrina y por cada metro cua-
drado de la superficie de su frente o fracción de 
éste, al año, $ 150. 

f ) Vidrieras o vitrinas destinadas a la propa-
ganda, salientes de las fachadas, sea en- la vía 
pública o en pasajes, interiores de tránsito o ac-



ceso público, por cada metro cuadrado de su-
perficie o fracción de "éste, al año, $ 800. 

g) Proyectores de' avisos Instalados en la vía 
pública o en lugares de acceso público, al año, 
$ 1.200. 

10 Balas de espectáculos de diversiones pú-
blicas donde se proyectan avisos, al año $ 2.400. 

i) Altoparlantes destinados a la propaganda, 
al mes. $ 100. 

j ) Hombres anunciadores, diaria $ 10. 
k) Vehículos anunciadores, al día, $ 50. 
1) Volantes, folletos, programas y muestras de 

propaganda que se repartan en 3a vía pública, 
el mil, $ 25. 

12.—Derechos por examen de conductores de ve-
hículos y otorgamiento y renovación de li-
cencias para manejar vehículos y por venta 
de placas y libretas relacionadas con estos 
servicios. 

a) Licenoias para conductores profesio-
.«5ona>s de automóviles $ — 
Id- particulares .. 100.— 
Lioenróas na ra conductores de vehícu-
los de tracción animal 10.— 
14. cobradores de autobuses 10.— 

b) Plazcas para choferes y cobradores 
de autobuses 20.— 
Id. cuidadores de automóviles .. .. 20.— 

c) Carteles de recorrido de autobuses y 
taxlbuses 30.— 

d) Permisos transitorios para condu-
cir vehículos, diario 5.— 

e) Permisos para practicar en la con-
ducción de automóviles, diario . . . . 10.— 

f\ Libretas de taxímetros .. .. .. 20.— 

13.—Derechos de gruías de libre tránsito. 

Para animales, las tasa® que establece la ley 
especial sobre Guias de Libre Tránsito. 

. Para frutas y verduras desde 10 kgs. y hasta 
50 kgs, $ 0.50. 

Id sobre 50 kgs., $ 1. 

14.—Derechos de Inspección y Transferencia de 
vehículos. 

a) flevisión de vehículos de servicio pú-
blico, al año $ 40.— 

b) Transferencia de vehículos con pa-
tente 50.— 

15.—Derechos de comerciantes ambulantes. 
Los comerciantes ambulantes en mercaderías 

de escaso valor, con capital hasta de $ 300, pa-
garán hasta $ 1 diario en las comunas donde 
ejercieren su'comercio. 

16.—Derechos por exhibición de películas cine-
matográficas extranjeras y por instalaciones 
de radio. 

1.— Exhibición «te toda película exit-ranje**, 
la primera vez, en cada comuna de primera ca-
tegoría: 

a)En idioma castellano $ 60.— 
a) En idioma castellano $ 50- -
2.—Instalaciones receptoras de radio.con fi-

nes de propaganda comercial, al año, $ 300. 

17.—Derechos varios-

a) Inscripción de impresas o contratistas pi-
ra limpia de chimeneas y otros servicios seme-
jantes, sin perjuicio del pago de la patente res-
pectiva, por una sola vez, $ 100. 

b) Informes hechos por funcionarios munici-
pales, a petición de particulares, $ 500. 

c) Copia de planos municipales. $ 100. 
d) Copias 'de resoluciones o expedientes: Co-

pia simple por páginas, $ 3; copia autorizada 
por página, $ 5. 

e) Certificados de deslindes de propiedades en 
conformidad con el plano castastral, $ 20. 

f ) Levantamiento del plano catastral, derecho 
pagado por los propietarios. Por cada inmueble, 
$ 20, más tres centavos por cada metro cuadrado 
de superficie edificada y un centavo de recargo 
por cada piso, si el edificio tuviere varios pisos. 

g) Inscrioción de ingenieros arauitectos y oons 
tractores de obras para los efectos contemplados 
en las ordenanzas sobre edificación, sin perjui-
cio de la patente respetiva, por una sola vei. 
$ 300. 

h) Distribución de aguas de regadío en las 
ciudades y poblaciones: los que fijen las orde-
nanzas municipales. 

1) Autorización de recorridos de microbuses. 
$ 300. 

j> Autorización de recorridos ' de autobuses y 
taxábuses $ 150. 

k) Dación de duplicados de placas, patentes 
de vehículos, en los casos previstos en el Art. 
40 de la Ley además del valor de la nueva pía-' 
ca, diez por ciento del monto de la patente res-
pectiva. 

1) Derechos por permisos o situaciones no 
consultadas especialmente, $ 50. 

m) Derechos para funcionamiento de .circos 
por semana de trabajo, desde $ 5 a $ 15 los na-
cionales, y desdé $ lo a $100 los extranjeros". 

El señor SANTANDREU (Presidente).— En dis-
cusión el proyecto. 

Tiene la palabra el Honorable señor González 
von Marées. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Señor 
Presidente, la Comisión Especial designada por la 
Hqjporable Cámara para estudiar, en segundo in-
forme, el proyecto de ley sobre nuevas rentas 
municipales, ha dado término a su cometido en 
un largo y minucioso estudio. 

La Comisión tomó como base para haceT este 
segundo informe, y el proyecto consiguiente, el 
proyecto anteriormente elaborado por la Comisión 
de Gobierno Interior, y otro de la Subcomisión 
designada por la Comisión de Hacienda de la 
Honorable. Cámara. Tomó las disposiciones que 
creyó pertinentes de ambos proyectos y elaboró 
uno nuevo, que es el que viene en el informe de 
que en estos momentos conoce la Honorable Cor-
poración . 



„ „rovecto de ley, Honorable Cámara, tiene 
K-pto en primer lugat, procurar nuevas 

por objet , M u n i c i p a i idades del país. Para con-
rentas a Comisión procedió a hacer una corn-
e a revisión de las actuales patentes munlcipa-
i nagan 1<>S establecimientos comerciales e 
industriales, los profesionales y los vehículos de-
s l iando el nuevo sistema que habla propuesto la 
Comisión de Gobierno Interior, en orden a imponer 
«ta-; patentes de acuerdo con el capital en gir.j 
de los negocios; y ha mantenido la Comisión el 
íistema actual, que consiste en fijar para los di-
versos negocios, patentes de varias clases: de pri-
mera, segunda, tercera, etc., hasta sexta o sép-

señor ALDUNATE — ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable Diputado? 

Yo quisiera que Su Señoría, como Diputado In-
formante, se sirviera aclararme un punto de du-
da que tengo con relación a este proyecto de ley. 

Cuando se estaba discutiendo en la Comisión 
ife Hacienda el provecto sobre finitnciamiento del 
aumento de sueldos de Carabineros, se llegó al 
establecimiento de la medida de aumentar los 
avalúos en un 80 por ciento Se dijo entonces 
por algunos miembros de la Comisión de Hacien-
da, que si se trataba de dar mayores entradas pa-
ra este solo objeto, bastaría con elevar la partp 
fiscal del tributo. Es decir, que este 80 por ciento 
de aumento de avalúo no afee-tara a la parte mu-
nicipal ni a otras contribuciones, como alcantari 
Harto etc.. que se pagan con relación al avalúo. 

En ese entonces estaba en el Ministerio de Ha-
cienda el señor Matte. Manifestó que consideraba 
uue este 80 por ciento de aumento del avalúo de-
bía hneftr.se extensivo a todas las demás contribu-
ciones que se pasran en relación con él. incluso la 
contribución municipal. porque él tenia la idea 
de financiar integramente este proyecto de au 
mentó de rentas municipales con este aumento de 
entradas municipales, que Ibs a ser considerable 

Estimaba que no era posible estar aumentando 
todas las patentes y gravámenes. Ello seria mu.v 
grnvoso v haría subjr el costo mismo de la vida. 

Yo no sé si en los cálculos aue ha tomado en 
cuenta la Comisión, estima como suficientes esta-
entradas para aumentar lad remuneraciones a! 
personal de las Municipalidades. 

F1 seflor GONZALEZ VON MAREES. - Contes-
tando al Honorable Diputado, debo y decir que el 
obiptivo de este provecto no es únicamente el de 
•mandar los aumentos- de sueldos de empleados y 
obreros municipales sino, como su nombre lo dice. 
Procurar nueva* rentas a las Municipalidades a 
nn de que estas corporaciones puedan cumplir me-
jor siu- finalidades. 
^^n 0 0 1 " ' 8 1 0 ' ' t u V o Puente que, con el aumento 
oei sn por ciento del avalúo de la propiedad te-
mtonai. establecido por la lev que aumentó los 
sueldos de Carabineros muchas de las Municipa-
"flades del país se iban a beneficiar; pero que ello 
no era óbice para que además, se puedan propor-
cionar a dichos Municipios otras rentas Desde 
' ' h a v ™merosas Municipalidades que no van 
«ser beneficiadas por este aumento del avalúo. 
Porque ese 80 por ciento, como Su Señoría sabe! 
soto afectará a aquellos bienes raíces que no ha-

K i d o retasados después del año 1940 
El señor ALDTINATE _ Pero las propiedades 

-ue nan sido retasadas proporcionan ¿ste aumen-
10 de entradas. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Pero es 
une, renta que disfrutan actualmente. 

El señor ALDUNATE.— Generalmente, han si-
do aumentos de avalúos muy superiores al 80 por 
ciento; y, por el número en que dichos aumentos 
se han producido, han resultado las Municipali-
dades duplicando o triplicando sus rentas. 

De tal manera que por tal concepto las Munici-
palidades tienen una mayor entrada. 

El señor GUERRA— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor GONZALEZ VON MAREES— La Co-
misión, Honorable Cámara, tuvo presente que 
muchas Municipalidades se van a beneficiar con 
este aumento del 80 o[o del avalúo de los bienes 
i alces; pero creyó conveniente aprovechar esta 
oportunidad para aumentar, también, otros tribu-
tos municipales, cómo son las patentes, que no 
han sido modificadas desde el año 1931. 

Aparece absolutamente anómalo que, habiendo 
subido enormemente todos los gastos y todos I03 
tributos desde el año 31, hace casi quince años, 
las patentes se mantengan todavía al mismo ni-
vel de aquel entonces. De ahí que la Comisión na-
ya considerado conveniente elevar las patentes 
para los negocios, dándoles un ^gloj que está más 
o menos en relación con el actual valor de la mo-
neda. 

Por otro lado, consideró también la Comisión 
otro ingreso para las Municipalidades, que habia 
sido propuesto por el Supremo Gobierno, cual e; 
la mayor renta que produce el impuesto a la ren-
ta de la segunda y tercera categorías. Primera-
mente, el Supremo Gobierno había propuesto ele-
var este impuesto a la renta en un 2 o|o> sobre el 
monto actual y, en seguida, dar a los Municipio^ 
la tercera parte del total que se obtuviera con 
este impuesto. f 

La Comisión de Hacienda ha estimado preferi-
ble aceptar una indicación de la Comisión de 
Gobierno Interior en orden a dar a las Municipa-
lidades el excedente de este impuesto sobre lo 
que él rinda durante el presente año de 1945, o 
sea, se les otorgaría este excedente a las Munici-
palidades, distribuido por la Tesorería General de 
la República, a contar desde 1946. 

Se ha calculado que ordinariamente este exce-
dente ha sido de un término medio de cuarenta 
millones de pesos. Mejor dicho, el aumento de 
este impuesto, de año en año, empezaría a regir 
desde el áño 46. 

Con esto, no se perjudica al Fisco desde que 
no se le saca un peso de sus actuales entradas y 
se le devuelve a las Municipalidades algo que leo 
pertenecía, porque antiguamente dichas corpora-
ciones disfrutaban de una parte de este impuesto 

En seguida, en materia de nuevos tributos, ha 
considerado las diversas modificaciones tendientes 
a facilitar el cobro de los tributos, a aumentai al-
gunos rubros especiales; y, en otros casos, a pro-
curar, por todos los medios, el incremento de las 
rentas de las corporaciones municipales. 

En el Título I I la Comisión abordó el problema 
de los empleadas municipales, tratando de me-
jorar la condición económica de los mismos y 
Justarla a la situación actual, introduciendo di-
versas otras modificaciones en la ley respectiva. 

En el Título Tercero se legisla acerca de los 
obreros municipales, teniendo en vista el darles 
también una remuneración o una renta adecuada 
y la garantía mínima de que la Comisión estimó 



que debían gozar estos colaboradores en las tareas 
municipales. 

Y, finalmente, la Comisión ha introducido di-
versas modificaciones a varias leyes ave se re-
lacionan cer¡ las Municipalidades, principalmen-
te a acuellas que se refieren a los jueces de poM-
cia Local, a quienes la Comisión dá mayores atri 
buciones, a la vez que resuelve ciertas dificulta-

des crue se habían suscitado en algunas Munici-
palidades, sobre todo, en algunas Municipalidades 
pequeñas, con motivo de los sueldos de que 
deben disfrutar dichos funcionarios en virtud 
de la ley vigente. 

En el curso de la discusión de ios diversos ar-
tículos de este proyecto, yo informaré gustoso a 
los Honorables colp¡?as acerca de cualquiera du-
da que pueda plantearse. Creo preferible que entre 
mos de inmediato a la discusión, artículo por artículo 
y que entpnces aclaremos, en la discusión particu 
iar, las dudas que se puedan producir. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— Ofrez-

co la palabra. 
El señor OPASO.— ¿Me permite, señor Presi-

dente? 
El señor SANTANDREU (Presidente).— ¿So-

bre el artículo l.o. Honorable Diputado? 
El señor OPASO — No, señor Presidente, en ge 

neral. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— Tie-

ne la palabra, Su Señoría.. 
El señor OPASO.— Muchas gracias, señor Pre-

sidente. 
Yo quisiera que el señor Diputado. Informante 

me explicara el alcance de la disposición del 
proyecto, en virtud de la cual se aprueba el au-
mento de las tarifas de ios telégrafos de dos mil 
a treinta mil pesos para las "oficinas matrices... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Las pa-
tentes para las oficinas matrices... 

El señor OPASO.—... para las oficinas matri-
ces, y de trescientos a seiscientos pesos para las 
sucursales. Yo quisiera, señor Presidente, que se 
explicara qué se entiende por oficina matriz, lo 
que en la ley no queda bien, en claro. 

Por eso, me atrevería a hacer una proposición a 
la Honorable Cámara para que se aclarara esto, 
en el sentido de que deberá entenderse por oficl 
na matriz aquélla en que está situado el domi-
cilio legal de la sociedad, donde funciona su se-
rénela... 

El señor GONZALEZ VON MAREES— ¿Mé 
permite. Honorable colega? 

El señor OPASO.— Diga no más. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.— Esa es 

la inteligencia que la Comisión ha dado a 'a 
expresión "oficina ^matriz", y yo no he tenido 
conocimiento de que en la Comisión se haya sus- . 
citado alguna duda a este respecto, porque pare-
ce lógico que "oficina matriz" sea aquélla donde 
tiene su domicilio legal la respectiva empresa. 
De todos modos puede dejar constancia en la 
historia de la ley que es ése el alcance de la 
expresión. 

El señor OPASO.— ¿Y habría inconveniente 
para que se dijera asi expresamente, en la propia 
ley? 

El señor GONZALEZ VON MAREES— Se re-
queriría unanimidad. 

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor PIZAKRO.— Además, debe considerar-
se que cada Municipalidad quiere obtener las ma-
yores rentas posibles. 

El señor OPASO.— Haré indicación en el sen. 
tido expresado. 

Otro punto por aclarar. Honorable Diputado 
En el primer informe figura... 

El señor ALDUNATE— ¿Estamos en la dis-
cusión general? 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Esta-
mos eli la discusión particular del proyecto y tana 
bién se están haciendo observaciones de carác-
ter general. En realidad, el acuerdo fué discutir, 
y votar artículo por articulo. 

El señor OPASO.— Pero no habría inconve-
niente para hacer observaciones generales 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Insis-
ten algunas Honorables colegas en que se respe.) 
te el acuerdo y se discuta articulo por artículo 

Un señor DIPUTADO.— ¿Pero no hay un plazo 
para ello? 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Hasta 
mañana. 

El señor ATEENZA. — Podría prorrogarse el 
plazo. 

El señor VALDEBENITO.— No, señor Presiden-
te Debe empezarse inmediatamente la discusión, 
y votación articulo por articulo. 

El señor SANTANDREU (Presidente).-El Ho-
norable señor Valdebenito me hace la observación 
de que debe votarle artículo por articulo. 

El señor CARDENAS— ¿Me permite un mo-
mento. señor Presiente para formular una in-
dicación? Es un minuto no más, con la venia 
de la Honorablp Cámara. 

El señor SANTANDREU (Presidente)— Con la 
venia de la Honorable Cámara... 

El señor CARDENAS.— Señor Presidente, se ha 
acordado que este proyetfto sea votaeío mañana, 
en circunstancias que los Honorables Diputados 
que están ausentes de Santiago, no conocen el in-
forme. Ellos van a venir mañana, sin embargo, 
a tomar parte en la votación. Por eso, para que 
alcancen a conocer el informe' temprano y para 
que lo conozca también la opinión pública, creo, 
que convendría, ya que quedan solo diez minutos 
de debate, que la Mesa arbitrara los medios pa-
ra que se publicara la primera oarte de la sesión,' 
con el informe, el día de mañana. De esta mane-
ra, ese importante antecedente llegaría oportuna-
mente a conocimiento de todo el público y de los 
Honorables colegas. 

No podemos esperar, señor Presidente, que se 
publique la versión completa (le esta sesión, pues 
hay otra en seguida, y el servicio de la Redacción; 
está sumamente recargado de trabajo. En cam-
bio, de adoptarse el temperamento que propon-
go, seria publicaba la primera parte de la sesión, 
incluyendo el informe. Así, el público y los de-
más Honorables colegas tendrían un mayor co-
nocimiento del proyecto. 
.El señor SANTANDREU (Presidente). — L* 

Mesa se encargará de que la petición de Su Se-
ñoría se cumpla. 

El señor CARDENAS.— Muchas gracias, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — E" 
discusión el artículo l .o. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.— ConlOJ 



, va r ios números, señor Presidente, me 
consta ae c o n v e n i e n t e es discutir el artículo 
parece que n Ú j n e r o 

numero po A L DUNATE .— Y ese procedimiento 
E \ nne seguir con todo el proyecto. 

111& señor GONZALEZ VON MAREES. - Es 

Claffl' señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿Me 
nermitc señor Presidente? 
P£rentramos a discutir numero por numero... 

w señor ATIENZA.— Y así tiene que ser. 
^ señor GONZALEZ MADARIAGA— .. . el 
j r ' t o no va a ser despachado mañana. 

Por qué no tomamos la-siguiente resolución? 
n rttememos la sesión' de mañana para votarlo*. 

« t a manera, en lo que queda del Orden del 
ni de la presente sesión, los Honorables colegas 
D e d é n haCer las observaciones que les parezcan 
convenientes Sobre el proyecto. 

B1 señor ATIENZA.— Sería lo propio, pero el 
TI señor Vald'ebenito se ha opuesto. 

El señor- GONZALEZ MADARIAGA.— Si va-
mos a abrir debate sobre cada una de las dispo-
siciones del proyecto, no va a salir nunca. 

por lo demás, debo observar que se trata de un 
proyecto que ha sido estudiado con la mayor se-
renidad, tomando parte en su estudio Honorables 
Diputados de todos los partidos. Se ha oído a to-
dos los representantes, no sólo de los Municipios, 
sino que de la industria y del Comercio; a todos 
los organismos interesados. De tal manera que 
creo innecesario un debate en detalle. * 

Yo creo, señor Presidente, qué con este proce-
dimiento sé permitirá a todos los señores Dipu-
tados que tengan conocimiento del proyecto, tal 
como lo habían manifestado otros Honorables co 
legas y podríamos votarlo maiiana con pleno oo 
nocimiento de causa. 

Varios señores DIPUTADOS.— Muy bien. 
El señor VALDEBENITO. — Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor VALDEBENITO. — Quiero contestar 

una alusión cíel Honorable señor Atienza, quien 
ha dicho que yo me habría opuesto a un deter-
minado acuerdo. 

K1 señor ATIENZA.— Asi lo había entendido. 
El señor VALDEBENITO. — Y eso no es efec-

tivo. i ( í 
Sabe el Honorable colega que la Comisión de~-

signada por la Honorable Cámara para estudiar 
«te proyecto, estaba integrada por representantes 
da todos los partidos, y en ella se ha oído a los 
delegados de la Unión de Municipios y demás 
We ha mencionado el Honorable Diputado Infor-
mante. i % 
• Desde luego, existe la impresión de que todos 
jos partidos han tenido confianza en sus delegá-
i s ante la Comisión. Así, el proyecto ha salido 
Mspués de un detenido estudio. 

Ahora, frente a la indicación' del Honorable se-
González Madariaga y dadas las razones que 

«Pone. n o m e voy a oponer a ella... 
sident»fi0r B O S S A Y - _ Votemos hoy, señor Pre-

se®®eñ°r VALDEBENITO. — Lo lógico serla que 
empezara a votar de inmediato, pues ese fué 
acuerdo de los Comités. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
En realidad, ese fué el acuerdo de los Comités, 
ratificado por la Honorable Cámara. 

El señor ATIENZA.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ATIENZA.— Cre5 que es muy pru-
dente la indicación del Honorable señor Gonzá-
lez Madariaga. Aún se puede suprimir mañana 
la Tabla de Fácil Despacho... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Eso se-
ría más prudente. 

El señor A T I E N Z A — En este sentido, hago 
indicación, señor Presidente. 

El señor VARGAS MOLINARE. — Ya hemos 
perdido cinco minutos. 

El señor VALDEBENITO. — No me opongo a 
la indicación del Honorable señor González Ma-
dariaga . 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Se podría empezar a tratar este proyecto al co-
mienzo de la sesión de mañana, suprimiendo, por 
esta vez, la Tabla de Fácil Despacho.-

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

El señor BOSSAY.— Con mi voto en contra 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Se necesita la unanimidad para tomar el acuer-
do, Honorable Diputado. 

.El señor BOS3AY.— Todos los Municipios del 
país están esperando el despacho de este pro-
yecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Por lo mismo, Honorable Diputado. 

El señor ATIENZA.— Se propone ésto en el 
afán de despachar rápidamente el proyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
En obsequio al pronto despacho del proyecto, se 
propone suprimir la Tabla de Fácil Despacho de 
la sesión de mañana. 
. El señor BOSSAY.— No me opongo, señor Pre-
sidente, siempre que se dedique íntegramente la 
sesión de mañana a este proyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
De eso se trata, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
El señor GAETE.— Se puede dedicar el tiempo 

que sea necesario hasta que se despache el pro-
yecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — 
¿Sobre qué, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Sobre observaciones generales. 

El señor GAETE ¿Por qué no tratamos otro 
proyecto de la Tabla, señor Presidente? 

El señor VALDEBENITO.— No vale la pena 
seguir hablando. 

El señor PINTO.— Pido la palabra, señor Pre-
sidente . 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la padabra el Honorable señor Pinto. 

El señor PINTO.— Desearía que el señor Di-



putado Informante me dijera cuál es el monto 
que repiesetna el alza de las patentes mineras. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.. — 
Se alzan en un cincuenta por ciento. 

El señor PINTO.— No tengo a la mano el 
monto que pagan actualmente las patentes mi-
neras. 

El señor PIZARRO.— El Honorable Diputado 
quiere saber cuánto representa en' total y en di-
nero esta alza. 

El señor PINTO.— Exacto. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Sobre 

lo establecido se alza en un cincuenta por cien-
to. .. 

El señor GUERRA— Honorable Diputado, ten-
go a la mano el Código de Minería, que fija en 
diez pesos el valor de esas patentes. 

Gomo ese valor se alza ahora en un cincuen-
ta por ciento, van a quedar en quince pesos. 

El señor PINTO.— Muchas gracias, Honora-
ble Diputado. 

Nada más, señor Presidente. • 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Honorable Cámara, en la página 11 del Boletín 
aparecen todas las modificaciones introducidas al 
proyecto; de suerte que para la discusión del 
proyecto valdría la pena que los señores Dipu-
tadqs leyeran estas modificaciones. 

El señor VALDEKENITO. — Valdría 1» pena 
que conocieran el proyecto. 

El señor BARROS TORRES.— Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARROS TORRES.— Desearía que 
en la Hora de Incidentes de la sesión de hoy con-
tinuáramos tratando este proyecto... 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
El Honorable Diputado desea que se suprima la 
Hora de Incidentes y se destine a seguir la dis-
cusión del proyecto^ 

El señor CONCHA.— No, señor Presidente. 
Me opongo. 

Varios señores DIPUTADOS.— No, señor Pre-
sidente . 

El señor DELGADO.— Mañana hay que votar 
el proyecto. 

8 RELIQUIDACION DE PENSIONES DE LOS 
JUBILADOS DEL MINISTERIO DE EDUCA-
CION PUBLICA Y DE LA DIRECCION DE 
EDUCACION PRIMARIA. — MODIFICA-
CION DEL H. SENADO. 

El señor ATIENZA.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ATIENZA.— "Quiero pedir al señor 
Presidente que tenga la bondad de solicitar el 
asentimiento unánime de la Sala para que pueda 
tratarse, de inmediato, un corto proyecto, que 
Sguraba en el tercer lujar de la Tabla de Fácil 
Despacho de la presente sesión y que se refiere 
a la reliquidación de pensiones de) personal ju-
bilado del Ministerio de Educación Pública. 

Viene con pequeñas modificaciones del Hono-
rable Senado. 

El señor SANTANDREU (Presidente). _ 
Si le parece a la Honorable Cámara, se accede-
rá a lo solicítelo por el Honorable señor Atieií. 
sa. 

Acordado. 
—El proyecto aprobado por la Honorable Cá-

bara y las modificaciones introducidas por el R0. 
notable Senado son del tenor siguiente: 

Proyecto de la Cámara: 

"Artículo l.o— Reliquídase las pensiones de los 
empleados jubilados que hubieren prestado aus 

servicios en las Oficinas del Ministerio de Educa-
ción y en la Dirección de Educación Primaria, 
reconociéndose los aumentos quinquenales de suel-
dos del 20 0(0 de que gozan actualmente los em-
pleados de Educación, en conformidad a la Ley 
N.o 6,773, de 5 de diciembre de 1940, siempre que 
no hubieren disfrutado de aumentos de suélaos 
por capitulo de trienios premios o quinquenios. 

El beneficio- a que se refiere el inciso anterior, 
se hará extensivo al ex Jefe de la 'Sección Mo-
biliario y Material de Enseñanza del Ministerio 
de Educación y al ex Jefe de la Sección Almace-
nes de la Dirección de Educación Primaria, fun-
ciones que, por creación de la Dirección Genera] 
de Aprovisionamiento del Estado, pasaron a des-
empeñarlas anexadas a este Servicio 

Artículo 2.o— La reliquidación de las pensio-
ne^ de jubilación a que se refiere el artículp an-
terior, hará tomando en cuenta ios aumentos 
quinquenales de sueldos de que nabrian disfru-
tado los ex empleados en referencia durante los 
últimos 36 meses y a base de treinta a vos. 

Artículo 3.«— El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente ley se deducirá de los 
fondos consultados en el Anexo de Pensiones Ci-
viles que queden sin invertir por fallecimiento 
del personal jubilado. 

Articulo 4.o— La presente ley comenzará a re-
gir desde la fecha de su publicación en el "Diarlo 
Oficial". 

Modificaciones del Senado: 

Artículo l.o 

En el inciso l.o, después de las palabras "Di-
rección de Educación Pi imaria"/se. han agrega-
do estas otras: "y que por causa de reorganiza-
ciones de servicios, declaraciones de vacancias, u 
otros motivos que no signifiquen faltas por ellos 
cometidas, hubieren perdido Sus cargos, durant« 
la administración del señor Ibáñéz". 

Artículo 2-o 

Las palabras finales: "y a base de 30 avos", íiaI1 

sido substituidas por estas otras: "que presta-
ron servicios". 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ATIENZA.— Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente'). -

Puede usar de ella> Su Señoría. 
El señor ATIENZA.— Ese proyecto tuvo 5® 



, _ hace dos años atrás, en una moción que 
él honor de formular en esta Cámara en 

rnoama del Honorable señor Brañes, para tra-
t r de corregir una serie de inconvenientes que 
Üfectatoan a" cierto personal del Ministerio de 
E d u c a c i ó n Pública Que se había retirado de d i -
cho Ministerio por causas ajenas a su conducta 

^El'senado ha tenido a bien modificar algunos 
nuntos del proyecto; pero, en general, él corres-
ponde a lo que se ha querido coregir, pues sólo 
e ha agregado una frase explicativa al articulo 

j _ y se ha hecho una substitución sin mayor 
importancia en el artículo 2.o. 

El señor GAETE.— ¿A cuántas personas bene-
ficia este proyecto Honorable Diputado? 

El señor ATIENZA. — Beneficia a cien perso-
más o menos. Honorable colega. ' 

El señor GAETE.— ¿Cuál es su costo? 
El señor AT IENZA— Algo así como un millón 

de pesos. Está perfectamente financiado y tiene 
informe favorable de la Comisión de Hacienda. 
Está además, en tercer trámite, Honorable Di-
putado. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Permítame, Honorable Diputado"... Ha termina-
do el tiempo del Orden del Día. , 

El señor ATIENZA.— ¿No se podría prorrogar 
la hora por unos dos. minutos para poder despa-
char este proyecto, señor Presidente? 

El ?eñor SANTANDREU (Presidente) — 
No cabe prórroga, Honorable Diputado, porque, 
además de que hay otra sesión en seguida, deben 
usar de la paflabra los Honorables señores Uribe, 
Gaete y Tomic. durante cinco minutos cada uno, 
al final de la sesión. 

9 —EL PROBLEMA DE LOS INCENDIOS DE 
BOSQUFS EN CHILE. — PETICION DE 
OFICIO 

El señoi SANTANDREU (Presidente). 
Entrando a la Hora de Incidentes, correspon-
de el primar turno al Comité Radical 

El señ,or OLAVE. — Pido la palabra. 
El Señor SANTANDREU (Presidente). — 

Puede usar de elia Su Señoría. 
El señor OLAVE. — Voy a referirme a una 

materia que es de actualidad para las pro-
vincias d^l sur, y sobre la cual el señor Mi 
nistro de Agricultura ha estimado convenien 
te impartir instrucciones al personal de su 
dependencia 

Me reñero al problema de los incendios de 
bosqués que han afectado a las provincias 
del sur en los últimos años. A este respec-
to quiero recordar a la Honorable Cámara 
que este problema, ha significado, en años 
pasados, la pérdida efectiva de muchas de-
cenas de millones de pesos a la economía na-
cional. 

Es justo entonces, que en esta Honorable 
Cámara se deje oír la voz de los parlamen 
tarios de aquella región, para aplaudir es-
tas medidas que, aún cuando las estimo sim 
Pumente teóricas, deben ser estimuladas por 

cuanto representan la buena voluntad del 
Ejecutivo, interpretada por el señor' Minis-
tro de Agricultura, en el sentido de recomen-
dar diligencia a los funcionarios de su de 
pendencia para que se cumplan los preceptos 
CIP la Ley de Bosques, que establece normas 
para que, en lo posible, se eviten estos in-
cendios. 

Sin embargo, señor Presidente, junto a es-
te estímulo, a este aplauso que tributo al se-
ñor Ministro de Agricultura por este motivo, 
voy a 'permitirme hacer im alcance a estos 
requerimientos que hace a su personal por-
que, repito, a mi juicio representan solamen ' 
te la manifestación de buenas intenciones. 
En efecto, exigir a «ste personal que sea ri-
guroso en aplicar sanciones a los cuipabies 
de los incendios de bo.sgeus, es sólo una teo-
ría. Bien sabemos*'que son cientos de miles 
las hectáreas por donde se extienden nues-
tros bosques, mientras que los guardabosques 
no alcanzan a contarse con los dedos de 
una ma jo . 

Por otra parte, se estimula- a los Carabi 
ñeros de Chile para que ap"esen a los cul-
pables de estos incendios como si est-Os fun-
cionarios estuvieran desparramados como los 
bosques cuando sabemos que existen escasa-
mente pequeños retenes en poblaciones apar 
tadaíí que sólo se dan cuenta de un incen-
dio de un bosque por el humo que se ve en 
lontananza o cuando ias llamas han inva-' 
dido una extensión tan grande, que e l ' c la-
mor de la gente perjudicada llega hasta 
ellos. v 

Encontrar entonces, a los cuipables: es 
algo utópico es algo imposible. Si no estu-
viera compenetrado el que habla de la sa-
na intención del señor Ministro, diría que 
Ee ha querido, más 'bien, dar una pequeña 
confo'midad a los pueblos que han sufrido 
las -consecuencias de estos incendios y ca-
si se podría decir que. en cierto modo, po-
dría estimarse como una burla a la finaii 
dad que se persigue con estas medidas adop-
tadas por el señor Ministro. 

El señor VARGAS MOLINARE. — ¿Me per-
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor OLAVE. — Con todo gusto 
El señor VARGAS MOLINARE — Quiero 

adherir a' ]a¿ palabras de Su Seño' ía, y tam-
bién quiero decirle que el señor Ministro es-
tuvo, hace unos diez días, en la zona de 
Cautín, visitando los aserraderos de Cher 
qusneo, y pudo comprobar él mismo cómo 
se iniciaba un incendio. Yo tuve una con-
versación con el señor Ministro al regreso 
de esta jira ; y él prometió interesal se para 
que se llegara, digamos, a una labor prácti-
ca para evitar la repetición de estos incen-
dios. 

Considero muy atinadas las observaciones 



de Su Señoría como que son de una perso 
na que conoce muy bien estos problemas, 
por cuanto ios ha estudiado profesionalmen-
te, y estimo conveniente enviar estas obser-
vaciones al señor Ministro, a fin de que pue-
da complementar el plan que piensa reali 
zar para hacer una obra que sea más prác-
tica y realizable. 

El señor OLAVE. — Voy a pedir que se 
oficie al señor Ministro de Agricultura, trans-
mitiéndole mis observaciones. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) .— 
Se enviará el oficio a nombre de Su Se-
ñoría. 

El s?ñor OLAVE. — Yo quería insistir en 
la necesidad de que se llegue a corsclusio 
nes más prácticas, ya que no solamente se 
trata de la defensa de los bosques natu-
rales que existen en el sur, sino que debe-
mos preocuparnos del problema de la refo-
restación nacional, que debe fomentarse y 
también defenderse. 

Se están formando,sociedades p¿ira plan 
taciones; se está estimulando la plantación 
forestal en aquellas localidades próximas a 
los grandes centros poblados, a los grandes 
centros mineros, y, en consecuencia es opor-
tuno que nos preocupemos de defender eá-
ta riqueza que se está iniciando, que se es-
tá formando con grandes sacrificios - y que 
está llamada a resolver un problema social 
y u¡n problema económico de enorme tras-
cendencia para Chile, cuya superficie terri-
torial, en su mayor parte, debiera estai cla-
sificada como forestal exclusivamente, por 
razones técnicas y prácticas que sería lar-
go enumerar. 

Si este problema forestal es de tanta mag-
nitud, de tanta trascendencia para nuestra 
economía, señor Presidente, es oportuno re-
cordar que hace falta una legislación sobre 
la materia y debemos decirle al señoi Mi-
nistro que. dada su buena voluntad y su pre-
paración, se apresure a enviar ai Parlamen 
to un proyecto de ley que consulte medidas 
más eficaces y más prácticas, para prevenir 
estos incendios, no solamente en los bosques 
naturales, sino también para la defensa de 
esta riqueza en formación, de las planta-
ciones forestales, incluso de las plagas que 
pueden atacarlos. 

Sobre este particular, el año pasado, la 
Sociedad Agronómica de Chile, en el mes de 
enero, envío una comunicación al señor-Mi-
nistro de Agricultura, proponiéndole la adop-
ción de algunas medidas, sobre las cuales 
voy a insistir en esta oportunidad, aunque 
ellas no señalan, en realidad, un cuadro com-
pleto, aunque son más bien medidas de ur 
gencia, caái se puede decir de policía, para 
evitar estos incendios que ya se están pro-
duciendo, medidas que son, como quien dice, 

equivalentes a llamar al bombero para que 
venga a apagar el incendio. 

Estas medidas, naturalmente, mejor estu-
diadas por el señor Ministro y con la coo-
peración del Parlamento, en su oportunidad, 
permitirían prevenir calamidades como los 
incendios y otras, y darían a esta riqueza 
mayor estabilidad y mayor seguridad a los 
capitales que en ella se invierten. Así, pro-
poníamos, en el mes de enero del año pasa-
do, al señor Ministro, entre otras ideas, las 
siguientes: instruir a Carabineros, escolares 
scouts, bomberos y público en general, por 
medio de circulares, cartillas, etc, sobre las 
medidas prácticas que deben tomarse para 
prevenir primero, y combatir, en su caso, 
los incendios: de bosques, empastadas y cul-
tivos, procurando evitar su propagación 

Estimular o proceder de hecho a la forma-
ción de cuerpos especiales de voluntarios con-
tra incendios rurales, en todas las ciudades y 
centros poblados próximos a las zonas de bos-
ques. 

Estas brigadas o cuerpos contra incendio!; 
tendrán u¡ja organización y dotación de mate-
rial ad-hoc, mantenidos por los propios vecinos, 
semejantes a los actuales cuerpos de bornee-
ros. 

El éxito sería inmediato si para este efectc 
el señor Ministro solicitara la colaboración de 
loaos los funcionarios públicos, fiscales, muni-
cipales, etc., boy scouts, sociedades agrícolas, 
carabineras. Ejército, etc Aun más, colabora-
rían los estudiantes y veraneantes en general 
que, precisamente en esta época de los incen-
dios, abundan en aquellas regiones. 

Todo esto, sin perjuicio de sancionar, pero 
sin contemplaciones, a los presuntos culpables 
o simple encubridores de estos actos crimina-
les, colocándolos en la categoría de incendia-
rios, cuando hayan contravenido las disposicio-
nes de la ley. 

En el verano pasado noté la buena volun-
tad de los vecinos para organizarse con este 
fin. De motu pioprio, en varios sectores se or-
ganizaron los vecinos para ayudarse contra el 
avance los incendios. ¿Por qué no imitamos 
siquiera lo que se hace en otros'países más 
adelantados que nosotros, exonde tienen en 
gran estima esta riqueza forestal, y organiza-

. mos un cuerpo especial al cual colaborarían sin 
duda todos los vecinos, porque ellos están per 
sonalmente interesados? 

Me refería a la cooperación de los veranean-
tes y de los estudiantes, a los cuales se les 
puede dar un 'pequeño estimulo, como sería una 
pequeña rebaja en los pasajes a los que vaya» 
a veranear a las zonas de bosques y allí con-
tribuyan a la organización de la defensa de es-
ta riqueza. Con la ayuda de la juventud que 

• en esta forma veranee, se podrían crear or-
ganismos de vigilancia y de defensa de los 
bosques y sementeras. 



_ i„ s y otras medidas, señor Presidente, que 
^ e r e i fruto de las observaciones que 

pueden s ^ q u e b g s t a n p g r a q u e p, 
eSt-°r Ministro se dé cuenta de nuestro pro-
S t de colaboración y de la necesidad de 
P «rmea cuento antes a la contribución a los 
°U lnismos técnicos del Estado, para que, a la 
fpvedad 'posible, se elabore un proyecto de 
i oue en este momento se hace más nece-
« r i o porque, ya sabemos que los incendios de 

s e iniciaron y no es exagerado supo-, 
f r aue ahora ocurra igual que en los años 

Priores No esperemos, como ocurre siem-
nrp en nuestro país, en que sólo en el momen-
• de la crisis se aborda la solución de ios 
problemas, y ciue se se envié a esta Honora-
ble Cámara el proyecto de ley que hace falta, 
en la seguridad que encontrará entre nosotros 
la mejor acogida para su despacho. 

10—AYUDA ECONOMICA A LA FEDERA-
CION DE FLTBOL DE CHILE PARA LA 
REALIZACION DEL PROXIMO CAMPEONATO 
SUDAMERICANO.—REITERACION DE OFI 

CIOS 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Le quedan tres minutos al Comité Radical. 

El señor CAÑAS FLORES. — ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor ARIAS. — Pido la palabra. 

El señor BARREÑECHEA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARIAS. — Señor Presidente, hace 
algunos días solicité se enviara oficio, en mi 
nombre, a diferentes señores Ministros, con el 
objeto de que se adoptaran algunas medidas 
tendientes a dar facilidades para la realización 
del próximo campeonato Sudamericano de Fút-
bol. 

La organización encargada de este torneo, a 
pesar de las promesas que se le han hecho de 
ayudarla en el financiaímiento de este Campeo-
nato, cuya realización significa más o menos 
un desembolse de 4 millones de pesos, no ha 
recibido oportunamente esta ayuda. De tal ma-
nera que la Federación de Fútbol se encuen-
tra ahora ante la grave situación de comenzar 
e í t o r n e ° con un franco desfinanciamiento, en 
"rcun<¡tancias que ya están llegando algunas 
Alegaciones de países extranjeros. 

En estas condiciones, señor Presidente, y o ' 

ñomb 3 S U S e f , o r í a s e digne reiterar, en mi 
ore, los oficios a que he hecho referencia, 

a 1 C s°n s i d? r a c i ó n a que los señores Ministros, 
aún H e s s e dirigieron, no han contestado 
especi 1 ° 6 S t a p e t i c i ó n > señor Presidente, en 
la anf P a r a a q u e l oficio que se relaciona con 
ducent d e l M i n i s t r o d e Educación, con-
denas f C o n c e d e r a l a Federación de Fútbol 
Licias t r a n t 3 u i c i a s en el Estadio. Estas fran-

i e n e n Por objeto dar un mayor con-

trol a esta Federación sobre las entradas, cuyo 
producto es precisamente el único financia-
miento que le va quedando a este organismo 
deportivo. 

Ruego pues, señor Presidente, se reiteren, 
en mi nombre los oficios que se acordó en-
viar en sesiores pasadas en cumplimiento de 
un proyecto de acuerdo que fué suscrito por 
40 Honorables colegas. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— Se reiterarán los oficios, a nombre de Su 
Señoría. 

11.—CREACION DE LA CAJA BANCARIA DE 
PENSIONES.—RECOMENDACION A LA CO 
MISION DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

ACERCA DEL PROYECTO RESPECTIVO 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Le queda medio minuto al Comité Radi-
cal. 

El señor CAÑAS FLORES. — ¿Me permite 
el medio minuto, señor Presidente? 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— El segundo turno corresponde al Comité 
Conservador, Honorable señor Cañas Flores. 

El señor CAÑAS FLORES. — Pido la pala-
bra, señor Presidente, en el medio minuto que 
resta al Comité Radical. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CAÑAS FLORES. — Deseo soli-
citar de la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social de la Honorable Cámara que se sirva 
despachar el proyecto que se refiere a los em-
pleados bancarios y de Cajas, cuyo estudio está 
pendiente de esa Comisión. Es enorme la can-
tidad de gente que está preocupada del des-
pacho de este proyecto y, como está incluido 
en la Convocatoria a la actual Legislatura Ex-
traordinaria, haría bien la Comisión en despa-
charlo cuanto antes. 

Él señor MONTT. — ¿Me permite, señor Pre-
sidente? 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTT. — Señor Presidente, quie-
ro hacerme cargo inmediatamente de las ob-
servaciones del Honorable señor Cañas Flores, 
porque formo parte de la Comisión de Tra-
bajo. 

Puedo manifestar a la Honorable Cámara que 
el proyecto que ha mencionado Su Señoría es 
bastante compiejo y ha merecido numerosas 
observaciones, tanto de las instituciones ban-
carias como de los empleados de ellas, del De-
partamento de Previsión de la Caja de Emplea-
dos Particulares, de la Superintendencia de 
Bancos y de numerosos otros organismos. De 
suerte que sólo en escuchar a las diferentes 
entidades afectadas por este proyecto, la Co-
misión ha empleado largas sesiones. 



12 —LOS PARTIDOS POLITICOS DE IZQUIER-
DA Y EL GOBIERNO DE LA REPU-
BLICA. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 
Corresponde el segundo turno al Comité Conser-
vador . 

El señor PINEDO.—Pido la palabra, señor Pre-
sidente . 

J21 señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PINEDO.—Al final de una sesión pa-
sada especial, señor Presidente, en que se trataba 
el problema de las subsistencias, llamó la aten-
ción una declaración, repetida enfáticamente por 
todos los partidos políticos de Izauierda. en el 
sentido de que ninguno de ellos era Gobierno. 
Esta declaración no ha sido rectificada posterior-
mente y es interesante, en consecuencia, hacerse 
cargo de ella, examinándola detenidamente, para 
llegar a la conclusión que desarrollaré en el tiem-
po del Comité Conservador. 

Grave responsabilidad, de parte del Gobierno en 
su actitud política.— 

No podemos dejar pasar estas declaraciones, se-
ñor Presidente, sin hacer un examen de ellas por 
la gravedad profunda que encierran en cuanto a 
que hacen caer sebre los partidós de Izquierda 
una responsabilidad indiscutible en su actuación 
política. 

Efectivamente, si los partidos de Izquierda no 
están en el Gobierno, son responsables de las gra-
ves consecuencias de esta omisión y, si lo están, 
son responsables del fracaso de su misión. 

En estos términos, pues. Honorable Cámara, es-
tas declaraciones hechas por parlamentarios de los 
partidos de Izquierda vienen a comprometerlos 
gravemente, en lugar de disculparlos, ante la opi-
nión pública, como ellos han supuesto. 

Refiriéndome al primer punto, si los partidos de 
Izquierda no están, como dicen, en el Gobierno, 
incurren en una omisión de carácter grave. 

En primer lugar, están en contradicción con 
sus propios fines; en segundo lugar, crean un Go-
bierno inaceptable y perjudicial para el país con 
esta omisión y, en tercer lugar, traicionan la pro-
mesa hecha ante el país. 

Voy a examinar cada una de estas afirmaciones. 
Primero, la no actuación de los partidos de Iz-

quierda en el Gobierno contradice fundamental-
mente sus propios fines. 

¿Cuál es el fin de un partido político? 
Los tratadistas, con rara uniformidad, declaran 

que el fin de todo partido político es llegar a ser 
Gobierno y a hacer Gobierno. Esta es su finali-
dad esencial. 

El profesor Posada dice lo siguiente: "Queda di-
cho lo que significan los partidos como uniones 
de esfuerzos más o menos perfectas, producto de 
las circunstancias históricas, sometidas al imperio 
de éstas, y, que se ofrecen como instrumentos de 
acción para convertir en preocupaciones de go-
bierno las ideas y los intereses que se estimen 
más conformes con las aspiraciones colectivas; los 

partidos políticos surgen y funcionan entre el Es-
tado y el Gobierno, tienen su raíz en la sociedad, 
y aspiran a llevar sus ramas a las esferas oficia-
les a guisa de órganos de funciones políticas; tai 
es la teoría." 

El tratadista Azcárate, precisando más, agvegs 
la siguiente opinión: "Dentro del sistema a que 
sirve de base el principio de la soberanía o del 
selfgovernernent, los partidos se organizan para 
reinar y gobernar en nombre de la sociedad, y 
el Jefe del Estado no es otra cosa que un servi-
dor de ésta." 

Así, señor Presidente, podría citarse una serie 
de tratadistas más que declaran que la finalidad 
de los partidos políticos es ser Gobierno y hacer 
Gobierno. 

Por Jo tanto, si los partidos de Izquierda, mar-
yoritarios en la República, no son Gobierno, no 
hacen Gobierno, están faltando a sus propios es-
tatutos, a su propio fin-esencial. 

Un tratadista inglés, Rudolf Kitchen, hace una 
descripción de la Cámara de los Comunes inglesa 
y termina diciendo: "El Gobierno inglés es una 
parte del Parlamento y su colocación debe ex-
presar que está lo más íntimamente unido con su 
partido." 

Terminando esta primera observación, señ&t 
Presidente, debo manifestar que la responsabili-
dad grave de ios partidos de Izquierda al no ser 
Gobierno — si efectivamente no lo son, como ellos 
lo dicen—, consiste en no cumplir con su propio 
fin... 

El señor MU^OZ ALEGRIA. — ¡Magnífi-
ca teoría! 

El señor PINEDO. — La segunda respon 
sabilidad que les afecta es que, con su pre-
tendida omisión, crean un Gobierno inacep-
table y perjudicial. 

Efectivamente, cuando el Gobierno no 
cuenta con un partido que lo respalde, como 
hemos visto que ocurre en Inglaterra, debe 
recurrir a otros elementos para gobernar 
El Gobierno está fatalmente destinado a go-
bernar y, si los partidos mayoritarios no lo 
acompañan, debe recurrir a otros elemen 
tos de gobierno. 

Este es el espectáculo que está dando el 
Gobierno de nuestra República, que se ha 
convertido, por la carencia Se colaborado: 
de los partidos de Izquierda, como muy biei 
lo dice Manuel Vega en un Gobierno de fun-
cionarios. En efecto, el Presidente de ia Re' 
pública se ha visto en la necesidad de echar 
• nano de funcionarios para gobernar, y es-
to es !o más pernicioso que puede ocurrir a 
un país. 

El señor MU*OZ ALEGRIA. — ¿Me permi 
te una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PINEDO. — Señor Presidente, 
como no hay posibilidad de que se pueda 
prorrogar la hora, no deseo ser Mnterruinpl' 
do. 

El señor BARR3NECHEA (Vicepresidente). 



_ El Honorable señor Pinedo no desea ser 

¡ „ t e r r u i p P J ^ g p Q _ p o r l Q d e m á s e l H o . 
E 1 X n Diputado puede hacer sus observa-

noraD.e tiempo que le corresponde a su 
cionPS e»i 

T o S i n ú o . señor Presidente 
« funcionario por naturaleza es dócil y 
Jicial Los actuales Ministros son funcitf 

* e . y algunos, conservan sus puestos. De 
f , a r l 0 S ' q u e cuando desempeñan sus car-
m de carácter político, están efectivamen-
t jLirv iendo como funcionarios, característi-
> d e la cual no pueden desprenderse. Te-
ñ i ros i^í un Gobierno de funcionarios que 
tiene que ser, fatalmente, un Gobierno sin 
oersonalidad. 

Es imposible exigir a los funcionarios que 
indiquen al Ejecutivo las líneas que debe 
je*t'ficar. ni los puntos que debe adoptar, 
porque están frente a su Jefe Supremo v 
deben, en consecuencia, guardadle todas las 
consideraciones del caso para conservar su.s 
propios pu?stos. 

El Gobierno actual tic Chile es, pues; se-
ñor Presidente, un Gobierno sin personali-
dad. porque es un Gobierno de funcionarios. 

En segundo lugar, es un Gobierno sin doc-
trina, porque no es posible que un funcio-
nario con mente funcionaría, pueda po-
seer toda la esencia de la doctrina 
política, Que es patrimonio de los par-
tidos políticos. Es propio de los partidos po 
lí ticos tener una doctrina política., una doc 
trina d^ gobierno. Por eso, un gobierno de 
funcionarios tiene que ser, fatalmente, ün 
gobierno sin doctrina. 

Efectivamente, señor Presidente, ésta es 
otra de las características del Gobierno ac-
tual de Chile, cuya doctrina es liberal cuar-
do el Partido Liberal tiene uno de sus miem-
bros en el Ministerio, y.socialista, cuando el 
Partido Socialista tiene un Ministro. ¿A' cuál 
de ambas doctrinas se inclina el Gobierno y. 
principalmente. S. E. el Presidente de la 
República? A ninguna, señor Presidente. 

El gobiermj de funcionarios es un gobier 
no sin doctrina, ur. gobierno que, necesa-
riamente, tiene una línea política contra-
dictoria, ̂ improvisada y, finalmente calleje-
ra. En Chile, las cuestiones se resuelven en 
'a calle. Se gobierna desde los sindicatos, 
aesds las confederaciones, por íhedio de huel 
oaS. 

no t, re d a d ' el gobierno de funcionarios 

al ni ? U n a d o c t r 3 n a política que oponer 
DrowS m I e n t 0 d e h s Problemas que se 
b iernT" 6 l a C a l l e ' E s t e g é n e r o d e 

dad v f^' p U e 5 , s i n d o c t r i n a > sin personali-
nario . m e n t e > s i n u n i dad. Cada funcio-

q u e l l e g a a l Gobierno tie 
su propia doctrina y su 

n e Propio plan 

propio punto de vista respecto de la solu-
ción de ios problemas. Y así vemos que, en 
estos gobiernos, los funcionarios gobernan-
tes, al asumir sus cargos, Jiacen declaracio-
nes a la prensa en que nos ofrecen cada 
uno. distintas paneceas que van a remediar 
lodos estos problemas. Les falta, por. con-
siguiente, anidad.. 

En resumen señor Presidente, la omisión 
de los partidos, cuya función es gobernar y 
colaborar con el Gobierno, es de grave res-
ponsabilidad, porque da luigar a estos go-
biernos de funcionarios, que. -como'he ma-
nifestado son gobiernos sin responsabilidad, 
sin doctrina sin personalidad y sin unidad. 

i Qué contraste tan enorme ofrecen el'os 
con los gooiernos de los albores de nuestra 
República, cuando el Partido Conservador, 
primero, y después el Partido Liberal, ha-
cían gobierijo porque sus personeros sabían 
afrontar las responsabilidades que'les incuin 
bían, porque eran más capaces y las asumían 
plena, entera y valientemente! 

Por último, señor Presidente, debo agre-
gar que 'os partidos de Izquierda cuando 
declaran, personalmente, no estar en el Go-
biprno, incurren en una mixtificación sofís-
tica. 

Hay que distinguir: no están en el Gobinr 
nc directo, responsable, visible, de enverga 

•Jura política: pero están en e] Gobierno in-
directo, están gobernando desde la soijibra. 
En efecto, están pluralizados en todas las 
reparticiones de la Administración Pública, 
en una burocracia, que abarca todas las ac-
u idades del país y, desde allí, están gober-
nando en forma indirecta. 

Y esta situación agrava más el mal por 
que hay un gobierno en • que los partidos 
tienen influencia, pero no responsabilidad; 
en el que ejercen presión, pero no encuen-
tran contrapeso; en el que no hay coordi-
nación y donde los partidos que indirecta-
mente están en él, son oposición. 

Este es el absurdo y la actitud más gro 
tesca a que se llega con esta forma de go-
bernar de los partidos de Izquierda que nie-
gan ser gobierno, pero que están gobernan-
do, en foirria indirecta, desde las repartido 
nes de la Administración Pública; aparecen, 
pues, en sontradicción consigo mismos, go-
bernando. por un lado, y oponiéndose, por 
p] otro 

Señor Presidente, digo, además, que con 
esta omisión traicionan su promesa electoral. 
Ellos prometieron a sus electores hacer go-
bierno. El pueblo los llevó, en una mayoría 
que les correspondía, a hacer gobierno. Aho-
ra, se evitan esta responsabilidad y le dicen 
a la opinión pública que no son gobierno. Han 
traicionado, pues, su promesa electoral, pro-
mesa que se sintetizaba en una frase: "dar 



al pueblo, pan, techo y abrigo", desde el go-
bierno, con el gobierno y siendo gobierno. 

Hoy declaran que no son gobierno y, pues-
to que no han realizado este compromiso de 
hacer gobierno, han traicionado su promesa 
electoral. 

Por último, señor Presidente, la forma de 
gobierno indirecto a que han recurrido los 
partidos de Izquierda, para evitar su res-
ponsabilidad, es un engaño a la opinión pú-
blica; es una manifestación del mal estado 
político y de cosas que hay en Chile y es, f i-
nalmente, la demostración de la inutilidad 
de su gestión. 

Po r^e , efectivamente, los partidos de Iz-
quierda se han inutilizado a sí mismos; han 
anulado su personalidad política.. 

El señor CHACON — ¡Eso es lo que le pa-
rece a Su Señoría! 

El señor P I N E D O — Sin responsabilidad, 
sin valentía, sin entereza moral para hacer 
frente a la labor de Gobierno, los partidos 
de Izquierda... 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor P I N E D O — Señor Presidente, no 
puedo conceder interrupciones, pues es es-
caso el tiempo que me queda. 

El señor CAÑAS F L O R E S — ¿Por qué no 
se conceden diez minutos de prórroga al se-
ñor Diputado 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Es imposible prorrogar el tiempo, porque 
Itay otra sesión en seguida 

El señor BOSSAY — No tendríamos incon-
veniente en conceder la prórroga del tiempo, 
siempre que el Honorable señor Pinedo se 
inspirara en la verdad. 

El señor CORREA L E T E L I E R — Pueden 
hacerse cargo de las observaciones y contes-
tarlas después. Honorables colegas. 
' El señor PINEDO — Quiero aprovechar los 
dos minutos que me quedan... 

El señor CONCHA— Se puede pedir la 
prórroga de su turno, Honorable colega. 

El señor P I N E D O — Si se pide. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Hay una sesión a continuación, señor Di-
putado . 

El señor D I E Z — Pero puede votarse, y de-
be votarse la petición de prórroga, señor 
Presidente. • 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Pero se perjudica el último turno, Hono-
rable Diputado. 

El señor CONCHA— A quien sea, señor 
Presidente. El Reglamento lo autoriza 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
En votación la petición de prórroga de la 

hora solicitada por el Honorable señor Pi-
nedo. 

—Durante la votación; 
El señor NUÑEZ.— Con prórroga de la 

hora. 
El señor A R I A S — No hay prórroga de la 

hora. 
El señor N U Ñ E Z — Nos van a dejar sin 

hablar, entonces. 
El señor VARGAS MOL INARE— Son diez 

minutos de prórroga los que se solicitan, se-
ñor Presidente. 

—Practicada la votación en forma econó-
mica, no hubo quorum. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente}.. 
— No hay quorum de votación. 

Se va a repetir. 
—Durante la votación: 

El señor TRONCOSO — Por unanimidad, 
señor Presidente. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA— Yo me opon-
go porque el Honorable colega no acepta in-
terrupciones . 

El señor VARGAS MOL INARE— Ahora se 
las acepta > 

El señor CAÑAS FLORES— En diez minu-
tos se pueden conceder interrupciones; en 
tres, no es posible hacerlo. 

—Repetida la votación en forma económi-
ca, dió el siguiente resultado: por la afirma-
tiva, 31 votos. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Aceptada la petición de prórroga 

Puede continuar el Honorable señor Pi-
nedo. 

El señor PINEDO. — Muchas gracias. Ho-
norable Presidente. 

Antes de conceder una interrupción al Ho-
norable señor Muñoz Alegría, voy a hacer 
un resumen general de mis observaciones. 

He manifestado que no caben más que dos 
alternativas: los partidos políticos de Iz-
quierda o efectivamente no intervienen en 
el Gobierno o intervienen. 

Si los partidos políticos de Izquierda no 
intervienen en el Gobierno, están faltando 
a sus propios principios y a sus propios fi-
nes: hacer Gobierno; están faltando y trai-
cionando a las promesas electorales hechas 
al pueblo: de hacer Gobierno.' Y, finalmen-
te, están creando u® Gobierno inaceptable, 
y perjudicial, Gobierno de funcionarios sin 
responsabilidad, sin doctrinas y sin unidad. 

Finalmente, estos partidos políticos, si no 
gobiernan directamente como ellos dicen, 
creando todos estos males, por lo menos go-
biernan indirectamente, pluralizándose en 
todas las reparticiones públicas, en todos los 
organismos de la Administración Pública y 
manteniéndose entonces sin personalidad, 
sin responsabilidad y sin asumir lo que todo 
partido político debe asumir al hacer Go. 
bierno: responsabilidad ante la opinión pú-
blica que lo eligió. 



señor MUÑOZ ALEGRIA.— ¿Me permi. 
a interrupción ahora, Honorable colega? 

t e E"n s eñor PINEDO.— Con mucho gusto, Ho-
„„„hle Diputado. 
vi señor MUÑOZ A L E G R I A — Todo lo que 

h de decir el Honorable señor Pinedo, a 
aC . h e escuchado con mucha atención, es-
t r í a muy bien en un régimen parlamenta-
• cuando la mayoría determinada demo. 

""'ticamente en las elecciones asume sus 
rpsüonsabilidades en el Gobierno, porque, 
• tro de los medios constitucionales que 
^tablece el régimen parlamentario, puede 
demostrar su confianza o desconfianza a 
los hombres que gobiernan. Ahora, encon-
trándonos en un régimen presidencial, pre-
gunto a Su Señoría: si el Presidente que hu-
biera elegido la Derecha no hubiera seguido 
los rumbos que la combinación política triun. 
fante le da ¿cómo podría Su Señoría, dentro 
de los resortes que da el régimen presiden-
cial o, más bien dicho, nuestra Constitución, 
hacer gobierno o, hacer cambiar de rumbos 
al Gobierno, cuando, el personero responsable 
de ese Gobierno quiere seguir por otro sen-
dero? Creo que no hay resorte para ello, 
porque nuestro régimen presidencial no se 
ha transformado en un régimen presidencial, 
que requiere, ante todo, como ocurre en los 
Estados Unidos, la más profunda lealtad ha-
cia la combinación política triunfante. En 
Estados Unidos, en más de ciento cincuenta 
años, dentro del régimen presidencial, no se 
ha presentado el caso, ni aún en circunstan-
cias extraordinarias, de que un Presidente 
elegido por el Partido Demócrata abandone 
al partido al día siguiente del triunfo para 
llamar a colaborar a las fuerzas republica-
nas o viceversa. Ultimamente creo que se 
presentó el caso de Mr. Knox, pero previa-
mente abandonó las filas del Partido Repu-
blicano. 

El señor CONCHA— En este caso, el Par. 
t;do Radical no ha estado en desacuerdo con, 
el Presidente de la República. 

El señor MUftOZ A L E G R I A — ¿Cómo dice: 
Su Señoría? 

El señor CONCHA— El Partido Radical nq 
ha estado en desacuerdo con el Presidente 
de la República y . . . 

El señor MUÑOZ A L E G R I A — En cambio. . . 
El señor CONCHA— Permítame una pala-

bra, Honorable Diputado. 
El señor MUÑOZ A L E G R I A — Honorable 

colega, yo estoy aprovechando una interrup 
eión concedida por el Honorable señor Pi-
nedo. 

El señor CONCHA. — Entonces, concéda 
m e una subinterrupción. 

El señor MUÑOZ A L E G R I A — En cambio 
en un régimen parlamentarlo— está, de má 

ec.rlo— si el Gabinete que representa a 1¡ 
Mayoría triunfante se aparta de los rumbo:. 

de esa mayoría, vienen las mociones de con-
fianza dentro del Parlamento. 

Como no quiero que esta interrupción sea 
larga, me haré cargo en otra oportunidad y 
en forma detallada de las observaciones del 
Honorable señor Pinedo. Pero quiero decir 
todavía algo más a la Honorable Cámara. 
Desde que asumió el mando el Excelentísimo 
señor Ríos, no ha habido gobierno auténtico 
de Izquierda, porque no olviden Sus Seño-
rías que, so pretexto de que en la lucha, pre-
sidencial lo ayudaron elementos de otros 
sectores, esos elementos o sectores, desde el 
primer Gabinete, tuvieron ingerencia pre-
ponderante en el Gobierno en las Carteras 
de Hacienda y de Relaciones Exteriores. 

El señor CAfrAS FLORES— Como elemen-
tos y no como Gobierno de Derecha. 

El señor MUÑOZ A L E G R I A — En seguida, 
el Partido Liberal, el año pasado, dió pase 
oficial a los personeros que tenía en el Go-
bierno . 

Yo quiero terminar diciendo que el Go-
bierno del señor Ríos no ha sido un Gobier-
no Presidencial propiamente tal, sino un 
Gobierno personal. 

Ha habido un Gobierno en que, si bien el 
Partido Radical ha tenido responsabilidades, 
ha querido también circunscribirlas Ha ha-
bido en tal Gobierno responsabilidades tanto 
de los elementos de Derecha como de los ele-
mentos de Izquierda. Y el part'do Radical, 
para no producir conflictos inmotivados al 
Ejecutivo, ha tenido que aceptarlas, pero só-
lo has t i la Convención de Concepción, aue 
ordenó al Partido colaborar sólo en un Go-
bierno de Izquierdo 

En cumplimiento de lo acordado en esta 
Convención y cuando va se aerotarori los me-
dios nara hacer rectificar rumbos al Gobier-
no, el Partido Radical se ha tenido aue reti-
rar de él. Yo preguntaría: ¿qué habrían he 
cho Sus Señorías ante una actitud semejan-
te de* un Presidente de la República elegido 
por la Derecha? 

El señor PEREIRA. — Habríamos renun-
ciado a todas las "pegas' '. 

El señor P INEDO.— Habríamos asumido 
responsabilidades 

El señor MUÑOZ ALEGRIA — No venga-
mos aquí a echarle la culpa de todo a de-
terminada combinación pol ít ica. . . 

El señor P INEDO.— El turno del Comité 
Conservador es muy breve, y deseo conti-
nuar, Honorable Diputado. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
—Puede continuar el Honorable señor Pi-
nero . 

El señor P INEDO.— Voy a conceder una 
Interrupción al Honorable señor Concha, se-
ñor Presidente. 

El señor CONCHA.— Yo quiero contestar 



al señor Muñoz Alegría la afirmación que ha 
hecho de que el Partido Radical no está en 
el Gobierno, En esto está equivocado Su Se-
ñoría , 

Sabe el Honorable señor Muñoz.. . 
•El señor MUÑOZ ALEGRIA.— ¿Va a de-

cir algún chiste Su Señoría? 
El señor CONCHA — Es algo. Honorable 

Diputado, que a SS SS. siempre Ies due-
l e . . . 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.—. Es que Su 
Señoría no dice más que chistes aqui en la 
Cámara: no considera las cosas seriamente , 

El señor CONCHA — Pero les duele a Sus 
Señorías la ironía... 

El Partido Radical como siempre, se ha 
dividido Así. hay algunos radicales que es-
tán en contra del Gobierno y otros en fa 
vor de él, entre estos últimos, se encuentran 
los que siguien usufructuando de todas las 
"pegas" que actualmente tienen, y que por 
ningún motivo abandonan, ni abandonarán 
jamás Por un lado, crit'can al Gobierno y. 
por el otro, usufructúan de él, y no parecen 
responzabilizarse de nada 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Ya sabía 
que Su Señoría iba a hablar en esta forma 
entorpeciendo el debate 

El señor PINEDO — Haciéndome cargo de 
las palabras del Honorable señor Muñoz Ale-
gría, veo que S S. ha incurrido en una 
serie de equivocaciones que él mismo se ha 
encargado de rectificar Declara que los 
partidos políticos sólo están en el Gobierno 
cuando existe un régimen parlamentario. Sir. 
embargo, él mismo.me da la excepción de los 
Estados Unidos que tienen régimen Presiden-
cial . . . 

El señor MUÑOZ ALEGRIA — Yo no he di-
cno eso .. 

El señor PINEDO — Es evidente que un 
partido político mayoritario debe intervenir 
en el Gobierno en un régimen Presidencial. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA — No he afir 
mado eso, Honorable Diputado, 

El señor PINEDO.— Luego, pues, la ob-
servación de Su Señoría de que en nuestro 
régimen Presidencial no debe ocurrir ésto, 
es equivocada. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA. — Lamento 
que no me haya entendido Su Señoría 

El señor PINEDO.— En segundo lugar, el 
Honorable señor Muñoz Alegría contunde 
las épocas, las causas y los efectos Declara 
que las Izquierdas y las Derechas, o. por ¡o 
menos, elementos de Derecha, han apoyado ai 
Gobierno. Esto no es efectivo. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Oficialmen-
te, el Partido Liberal ha estado en f l Go 
bierno... 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 

— Ruego a los señores Diputados se sirvan 
dirigirse a la Mesa. 

El señor PINEDO.— No es tolerable que 
en una discus;ón seria se hagan sofismas de 
calibre tan grueso. 

Estamos hablando de un partido político, 
de su intervención oficial en el Gobierno" 
Nada más. 

Estos elementos de Derecha — y aquí viene 
la confusión del Honorable señor Muñoz Ale-
gría — han sido llamados por S. E él Pre-
sidente de la República después que se ha 
visto en una situación precaria de abandono 
de sus partidarios políticos De aouí. pues, 
viene esta línea zigzagueante del Presiden, 
te de la República, al encontrarse abando-
nado por sus propios parrados 

El Presidente de la República debía gober-
nar y como carecía de los oropios elementos 
t'ue lo llevaron al Poder, tuvo oue recurrir 
a elementos de otro orden: pero esto no sig-
nifica aue los Partidos de Izauierda no havan 
asumido responsab!lidí»d. cuando en el he-
cho la han asumido en el Gobierno, e indi-
rectamente. en las reparticiones públicas v 
en la burocracia. 

Señor Presidente, termino, pues, declaran-
do oue. si se persiste en este sistema pre-
sentado a la ciudadanía Dor los Partidos de 
Izauierda, de aue sean llevados al Gobierno 
para no gobernar. la oninión nública se da-
rá cuenta del camonflaffe v del mimetismo 
político que esto sign'fica Tengo la confian-
za de que esta opinión pública, abriendo los 
libros de la Historia de Chile, llegará a com-
prender cuáles son las responsabil'dades que 
los Partidos políticos deben asumir en cumDe-
miento de sus deberes políticos y cómo deben 
defender, cuando son mayoría, al Gobierno 
que han elegido. 

Finalmente, para terminar, señor Presiden-
te. me atrevo a decir de los Partidos de Iz-
quierda lo que un profesor le decía a un 
plumno flojo: "Deme sus veinte años, si no 
sabe qué hacer con ellos" Y yo les digo: 
' Dénnos el Gobierno, si Sus Señorías no sa-
ben qué hacer con él". 

APLAUSOS EN LA SALA 

! 3. —DIFICIL SITUACION DE LOS AGRICUL-
TORES DE LA ZONA DE TRAIGUEN 
PETICION DE OFICIOS 

El señor BARRENECHEA (Presidente). — 
Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 

El señor TRONCOSO — Pido la palabra. 
El señor BARRENECHEA (Presidente) — 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor TRONCOSO.— Voy a ceder una 

breve interrupción al Honorable señor Smit" 
mans. 

El señor SMITMANS.— Señor Presidente: 
Después del interesante debate político que 


